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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se nombra 

Embajador Extraordinario, en misión especial para  
representar a España en las ceremonias de la 
 independencia del Estado de Ghana, a don Urbano Feijoo de 
Sotomayor y Feijoo de Sotomayor, Marqués de Santa 
Ilduara, Embajador en Monrovia.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar al Embajador de España en Mon
rovia, excelentísimo señor don" Urbano Feijoo de Soto- 
mayor y Feijoo de Sotomayor, Marqués de Santa Ilduara, 
Embajador Extraordinario para que, en misión especial, 
represente a España en las ceremonias de la indepen
dencia del Estado de Ghana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
el Palacio de El Pardo a ocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P Ú B L I C A S
DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para anunciar y  
celebrar el concurso para adquisición de «Dos grúas  
móviles de torre» para el puerto de Santa Cruz de  
Tenerife.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de die
cisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y seis el 
proyecto de bases para la adquisición de dos grúas móvi
les de torre, con destino a los servicios del puerto de San

ta  Cruz de Tenerife, se ha tramitado reglamentariamen
te el oportuno expediente de excepción de subasta, a los 
fines del Decreto previo de autorización para anunciar 
celebrar el concurso de que se trata, con favorable infor
me de la Intervención General de la Administración del 
Estado, y de conformidad con io dictaminado por el Con
sejo de Estado; a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de «Dos grúas móviles de torre», con destino a 
los servicios del puerto de Santa Cruz de Tenerife, con 
arreglo al proyecto de bases aprobado técnicamente por 
Orden ministerial en diecisiete de mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para adjudicar, mediante 

concurso, el suministro de «Material móvil» para el 
ferrocarril suburbano de Chamartín de la Rosa a  
Carabanchel (trozo Plaza de España a Carabanchel).

Por Orden ministerial de catorce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis fué aprobado el proyecto de 
«Material móvil» para el ferrocarril suburbano de Cha
m artín de la Rosa a Carabanchel (trozo Plaza de España 
a Carabanchel).

Incoado el oportuno expediente para el suministro de 
dicho material por el sistema de contrata, mediante con
curso, en el que se han cumplido todos los trámites dis
puestos en la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, y oído el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,
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D Í S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obías 
Públicas para adjudicar, mediante concurso* el suminis
tro de «Material móvil» para el ferrocarril de Chamartin 
de la Rosa a Carabanchel (trozo Plaza de España a Ca
rabanchel.), con arreglo al proyecto aprobado por Orden 
ministerial de catorce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo presupuesto de contrata base de 
licitación asciende a cuarenta y ocho millones novecien
tas nueve mil quinientas pesetas.

Artículo segundo.—Dicho gasto se abonará en las si
guientes anualidades: año mil novecientos cincuenta y 
seis, quince millones de pesetas; año mil novecientos cin
cuenta y siete, veinticinco millones de pesetas; año mil 
novecientos cincuenta y ocho, ocho millones novecientas 
nueve mil quinientas pesetas. Total, cuarenta y ocho mi
llones novecientas nueve mil quinientas pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo sexto, concepto 
octavo, del vigente presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas para el bienio mil novecientos cincuenta y seis- 
mil novecientos cincuenta y siete y siguientes.

Artículo tercero.—Serán de aplicación para el concurso 
que se autoriza las normas que establece el Decreto-ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis y disposiciones complementarias.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se adoptarán las medidas necesarias para el cumplimien
to de lo dispuesto y se tramitará el oportuno expediente 
de concurso

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO JUAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para adjudicar, median
te concurso el suministro y montaje de la «Línea aérea 
de convacto para el ferrocarril suburbano de Chamar
tín de la Rosa a Carabanchel (trozo Plaza de España 
a Carabanchel)».
Por Orden ministerial de catorce de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y seis, fué aprobado el proyecto 
de «Línea aérea de contacto para el ferrocarril subur
bano de Chamartin de la Rosa a Carabanchel (trozo Pla
za de España a Carabanchel)».

Incoado el correspondiente expediente para el sumi
nistro y montaje de la línea aérea de contacto mencio
nada, por el sistema de contrata, mediante concurso, en 
el que se han cumplido todos los trámites dispuestos en 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, y oído el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

, D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para adjudicar, mediante concurso, el suminis
tro y montaje de la «Linea aérea de contacto pará el 

.ferrocarril suburbano de*Chamartin de la Rosa a Cara
banchel (trozo Plaza de España a Carabanchel)», con 
arreglo al proyecto aprobado por Orden ministerial de 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo presupuesto de contrata, base de licitación, asciende 
a siete millones quinientas sesenta y cinco mil ochenta 
pesetas con "hueve céntimos.

Artículo segundo.—Dicho gasto se abonará en las dos 
anualidades siguientes: año mil novecientos cincuenta y 
seis, cinco millones de pesetas; año mil novecientos cin
cuenta y siete, dos millones quinientas sesenta y cinco 
mil ochenta pesetas con nueve céntimos. Total, siete mi
llones quinientas sesenta y cinco mil ochenta pesetas con 
nueve céntimos, que se harán efectivas con cargo al ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo sexto, concepto oc
tavo, del vigente presupuesto de este Ministerio para el 
bienio mil novecientos cincuenta y seis-mil novecientos 
cincuenta y siete. ,

Articulo tercero.—Serán de aplicación para el concurso

que se autoriza las normas que establece el Decreto de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis 
y disposiciones complementarias

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se adoptarán las medidas necesarias para el cumplimien
to de lo dispuesto y se tramitará el oportuno expediente 
dé concursó.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO

M I N I S T ERIO D EL AI RE
DECRETO de 6 de febrero de 1957 por el que pasa al 

Grupo «B» el General de Brigada del Arma de Avia
ción, Servicio de Vuelo, don Rafael Raquera Alvarez.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince 

de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
Vengo en disponer que el General de Brigada del 

Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, don Rafael Baauera 
Alvarez, actualmente a las órdenes del Ministro del Aire, 
pase al Grupo «B», continuando en la misma situación 
anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de febrero dé mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se com
plementan las previsipnes contenidas en el Reglamen
to Orgánico del Patronato de Casas del Aire.
Con objeto de dar íntegro cumplimiento a la misión 

atribuida al Patronato de Casas del Aire por su Ley 
fundacional de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis y lograr que su actual función social de 
proporcionar viviendas a determinado personal del Ramo 
se extienda a otros sectores del mismo que hoy no re
ciben sus beneficios, incluso a quienes, aun sin condición 
castrense, se hallan yinculados con el Ejército del Aire 
o en él prestan su trabajo, se hace preciso dictar la 
oportuna disposición que complemente las previsiones 
contenidas al respecto en él Reglamento Orgánico de 
dicho Patronato, aprobado por Decreto de ocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, y al propio tiempo 
permita a este Organismo solucionar ̂ con urgencia y efi
cacia los problemas de alojamiento aparejados al movi
miento y despliegue de las Unidades de Vuelo.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Patronato de Casas del Ramo 
del Aire tiene por misión proporcionar viviendas a todo 
el personal militar, asimilado y considerado y al perso
nal civil y obrero que trabaje ep Organismos o Centros 
dependientes del Ministerio del Aire y que esté sujeto 
a su reglamentación de trabajo, tanto en situación de 
actividad como en las de reservá, retiro o jubilación, así 
como a los beneficiarios, por cualquier concepto, de las 
Entidades de Previsión, Mutualidad o Benéficas del Ramo 
del Aire.

La prelación entre los beneficiarios se establecerá por 
disposición reglamentaria.

Artículo segundo.—Para el mejor cumplimiento de tal 
misión y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo quinto de su Ley fundacional de diecisiete de iulio 
de mil novecientos cuarenta y seis y disposiciones dic
tadas para su cumplimiento se integrarán en el patri
monio inmobiliario del Patronato, en plena propiedad, 
los bienes siguientes:

a) Los edificios construidos por el Ministerio con 
destino al alojamiento familiar de su personal; los qué
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actualm ente se hallen en construcción con Igual objeto, a medida que se vayan terminando, y ios que en el futuro se construyan en virtud de programas aprobados 
al efecto, con excepción de ios que ostenten la condición de pabellones,b) Las Casas adquiridas .o que se adquieran como alojamiento de carácter m ilitar y que no hubiesen sido todavía entregadas al Patronato.c) Los solares y terrenos adquiridor a que se ad quieran para construir dichos alojamientos.el) Las. parcelas y terrenos propiedad del Ramo del Aire en ios Aeródromos y Bases Aéreas, o fuera de ellas, 
y que por decisión del Mando deban dedicarse al mismo fin.e) Los terrenos cedidos o que se cedan por el Estado, Diputaciones, Ayuntamientos n otras Entidades, Organismos o particulares ai Ejército del Aire para la construcción de alojamiento de su personal que tenga el carácter aludido.Artículo tercero.—El Patronato podrá facilitar vivien
das a sus beneficiarios en régimen de arrendam iento, tan to  las que adquiera como las que construya con este fin, y ceder en propiedad aquellas que construya acogidas a' la legislación sobre construcción de viviendas con acceso a )a propiedad.Artículo cuarto.—P ara la debida eficacia de las enajenaciones de viviendas propiedad del Patronato podrán establecerse por éste seguros con arreglo a las norm as generales sobre la m ateria, así como tam bién constituirle. en seguridad de pago, garantías hipotecarias.El Patronato ostentará derecho de tanteo y retracto ¿¿obre las viviendas y locales por él enajenados y que se vendan por los beneficiarios.Artículo quinto.—El Patronato podrá enajenar librem ente los inmuebles de su propiedad que por razones del servicio ya no resulten necesarios, excepto aquellos que hayan sido cedidos por el Estado, para cuya enajenación será necesaria previa consulta al Ministro del* Aire acerca de las formalidades que hayan de cumplirse para realizarlas.'Artículo sexto.—Por el Ministro del Aire sé dictarán las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta :v siete. FRANCISCO FRANCO
.El Ministro del Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARDA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se concede a la «Fundación Generalísimo Franco, Industrias Artísticas Agrupadas», el régimen de admisión temporal para la importación de 15.000 kilogramos de retales de lana hilada y teñida, para su transformación en alfombras de nudo, a mano.

Entre los fines que se propone el régimen de admisión temporal se encuentra el de facilitar la importación de m aterias primas que, transform adas y revalorizadas por el trabajo  nacional, puedan ser reexportadas con positivo beneficio para nuestra balanza comercial, y tam bién el de crear corrientes comerciales, como la  exportación de diversos transformados, entre  los qué se mencionan los textiles.Ambas circunstancias concurren en la  admisión tem poral solicitada por la «Fundación Generalísimo Franco. Industrias Artísticas Agrupadas, para  la importación de quince mil kilogramos de retales ¿e lana hilada ^ teñida, de dos cabos, en trozos cortados en longitudes de veinte centímetros a un metro, aproximadamente, para la fabricación de alfombras dé nudo, a mano, que se destinarán a la exportación. fLa operación propuesta, cuya petición no ha  dado lugar a alegación alguna por paité  de particulares, y sobre la que se han emitido informes en conjunto favorables, se estima beneficiosa para la  economía nacional, por los motivos expuestos, a los que se afiáde la obtención de tina considerable cantidad de divisas y la necesidad de recurrir a la importación de los retales de que se tra ta .

por ser de calidad especial, que pueden adquirirse en condiciones más favorables que las que podría ofrecer nuestro  mercado, estando indicado para la operación el ré gimen de admisión temporal por la fiscalización que permite, con lo que se satisfacen las observaciones form uladas por la  Dirección General de Industria.En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,
O I S ' P O N G O  :

| Artículo primero.—Se concedo a la «Fundación Gene- ¡ ralísimo Franco, Industrias Artísticas Agrupadas», establecida en El Pardo, el régimen de admisión temporal I para la importación de quince mil kilogramos (de retales | de lana hilada y teñida, de dos cabos, en trozos cortados J en longitudes de veinte a cien centímetros, para su empleo en la fabricación de alfombras de nudo, a mano, que habrán de destinarse a la exportación.# Artículo segundo.—Las importaciones de retales de lana se verificarán por la Aduana de Bilbao, que será considerada como m atriz a ios efectos reglamentarios, y las exportaciones de las alfombras se realizarán por la misma Aduana y por las de Alicante y Port-Bou.
Artículo tercero.—La transférm ación industrial que se autoriza por la presente concesión tendrá lugar en la fá-I brica de la Fundación, situada en El Pardo, Cuartel de Somontes, carretera de FuencarraL

Artículo cuarto.—La- vigencia de esta concesión se lim ita al tiempo necesario para la transformación de la cantidad de retales cuya importación se autoriza, aum entado en el plazo necesario para la exportación de las alfombras, según.lo que se determ ina en el articulo siguiente.
Artículo quinto.—La exportación de cada expedición de alfombras habrá de verificarse dentro del plazo de doce meses, contado a partir de la fecha de las respectivas importaciones de retales de lana.Artículo sexto.—La presente concesión de admisión temporal se otorga en régimen fiscal de intervención, que se ejercitará por un  funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas, quedando obligada la entidad beneficiaría a cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones Temporales en jo que respecta a dicha intervención.Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestará garantía suficiente, a juicio de la Administración, para responder del pago de los derechos dé los retales de lana introducidos en régimen de admisión temporal, así como de las m ultas y sanciones que sobre este régimen están previstas por las disposiciones vigentes en la materia.Artículo octavo.—Para la contabiligación de la concesión de la admisión temporal que se otorga por el presente  Decreto, se tendrá en cuenta que cada metro cuadrado (unidad de exportación) de alfombra contiene tfes kilogramos de taná im portada y uno de algodón de procedencia nacional, y que los desperdicios de aquélla representan/aproxim adam ente, el diez por ciento del peso de los retales importados. Por consiguiente, en cuatro mil quinientos metros cuadrados que, aproximadamente, habrán de exportarse, se emplearán trece mil quinientos kilogramos de lana extranjera, equivalente, habida cuenta de los desperdicios que se producen, a  los quince mil kilogramos de retales importados.Artículo noveno.—La intervención de la fábrica determ inará, dentro de los porcentajes que como tipo se consignan en el artículo octavo, las cantidades reales de prim eras m aterias que se hayan empleado en cada expedición de alfombras que se realice, así como la de desperdicios que se hayan producido, los que deberán satisfacer los correspondientes derechos arancelarios cuando tengan aprovechamiento. Y de todos estos extremos, la correspondiente certificación, para que surta  sus efectos en las Aduanas m atriz y exportadoras.Artículo diez.—De cada uno de los despachos de importación de retalesvque se realicen la Aduana extraerá m uestras que, debidamente requisitadas, conservará a ios efectos de las comprobaciones que se estime necesario realizar.Artículo once.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto del Décreto-ley de tre in ta  de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvimiento del régimen de admisiones temporales para la ejecución de la s ‘operaciones de importación correspondientes a la admisión temporal autorizada por, el presente Decreto, la  entidad concesionaria deberá < pre-
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viamente plantear de manera concreta ante la Dirección  
General de Comercio y Política Arancelaria cada opera
ción a realizar, y este Centro directivo resolverá en cada 
caso lo que estime procedente.

Artículo doce.—Se cumplimentarán las demás pres
cripciones establecidas sobre admisiones temporales y to
das las de carácter general aplicables, al caso, y a tales 
efectos se dictarán por los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio las nórmas que estimen adecuadas para la

? práctica de los servicios correspondientes al desenvolvi
miento de la concesión, en sus aspectos fiscal y econó
mico.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MITAR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de enero de 1957 por la 

que se asciende a don José María Pi
zarro Santos, Administrador Territorial 
de primera de la Guardia colonial de 
Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con Lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación ^on el 7 del 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios Espa
ñoles del golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te* 
nido a bien ascender a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servi
cio de la Adniinistración Colonial a don 
José María Pizarro Santos, Administra
dor Territorial de primera de >a Guardia 
Colonial de Guinea, con el sueldo anual 
de veinticinco mil doscientas pesetas y 
antigüedad del día diecinueve del pasado 
diciembre, percibiendo la diferencia de 
haberes con cargo ai correspondiente cré
dito del presupuesto de dichos Territo
rios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se dispone el cese, a petición pro
pia, de don Mimum Hach Ahmed Aab
del-lah Asesor de Justicia Islámica del 
Africa Occidental Española.

limo. Sr,: Accediendo a lo solicitado 
roí don Mimum Hach Ahmed Aabdel- 
!ah, y en uso de las facultades confe
ridas en las disposiciones legales * vi
gentes.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I„ ha 
tenido a bien disponer el cese del mismo 
en el cargo de Asesor de Justicia Islá
mica de los Territorios del Africa Occi
dental Española 

Lo que participo a V, I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas v 

Provincias Africanas.

ORDEN de 5 de febrero de 1957 por la 
que se reingresa al servicio activo en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles a don Lorenzo Ochoa García.

limo. Sr.: El Portero tercero de los 
Ministerios Civiles don Lorenzo Ochoa 
Garda ha solicitado en tiempo y forma 
hábiles su reingreso al servicio activo 
desde la situación de excedencia volun
taria.

En aplicación de los preceptos regla
mentarios contenidos en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Estatuto de 23 de 
diciembre de 1947, esta Presidencia ha 
dispuesto acceder a io instado por dicho 
funcionario, a quien por esta Orden se 
destina a la Delegación de Hacienda de 
Tarragona, centro en el que deberá po
sesionarse dentro de plazo legal.

Lo digo a V. I. a los efectos que pro  
cedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1957.

CARRERO
Rmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se concede la situación de «Expec
tación de destino» al Sargento de Com
plemento de Artillería don Francisco 
Torres Castañeda.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en el artículo 10 de la Orden 
de esta Presidencia de 21 de marzo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 94), se concede la situación de 
«Expectación de destino» al Sargento de 
Complemento de Artillería don Francis
co Torres Castañeda, cesando en la de 
«Colocado» en el Patronato Militar de 
Enseñanza en Larache, a la que pasó por 
Orden de 30 de septiembre de 1954 (BO-* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 286).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

C ARRE RO

Excmos. Sres, Ministros...

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
procedentes de «Colocado», al Brigada 
de Complemento de Infantería don Ma
tutino San Teodorod e  García y tres 
Suboficiales más.

Excmos. Sres.: De conformidad coh lo 
ordenado en la Ley de 15 de Julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto pasen a la situación de 
«Reemplazo Voluntario» que señala el 
apartado c) del artículo 17 de la citada 
Ley, los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a-los que se fija la resi
dencia que asimismo se indica. Los in
teresados quedan comprendidos en cuan
to dispone el párrafo segundo del articu
lo séptimo de la Orden de este Departa
mento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94).

Brigada de Complemento de Infante
ría don Maturino San Teodoro de Gar
cía, en situación de «Colocado» en el Co
legio Provincial de la Merced de Córdo
ba, por Orden de 14 de julio de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 166), en lá. que cesa, fijándosele su 
residencia en la expresada capital.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Juan Jiménez Portillo, en situar 
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Lorca (Murcia), por Orden de 20 de 
octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 298), en la que cesa, fi
lándosele su residencia en Tánger. El in
teresado queda comprendido en cuánto 
a sobre residencia en el extranjero esta
blece la Real Orden Circular de 10 de 
junio de 1920 («C. L.» núm. 299).

Brigada de Complemento de la Legión 
don Francisco Murillo Murilio, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Moratalla (Murcia), por Orden de 22 
de septiembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 270), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en 
Huelva.

Sargento de Complemento de Artille
ría don Gaspar Bestard Riera, en situa
ción de «Colocado» en la Escuela de Ma
gisterio de Palma de Mallorca (Balea
res), por Orden de 19 de agosto de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 236). en la que cesa, fijándosele su 
residencia en la expresada plaza.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros'.

ORDEN de 6 de febrero de 1957  por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Sargento de Comple
mento de Infantería don Manuel Rubia

 Temprano.
'

Excipos. Sres.: Habiendo fallecido el 
" día 11 del pasado mes de enero el Sar- 
? gento de Complemento de Infantería don 
¡ Manuel Rubia Temprano, en situación 

de «Colocado» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cocentaina (Ali
cante). .causa baja en la referida Agru
pación.

\ Lo digo a VV. EE. para* su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

C ARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
 que se concede la situación de  «Reem

plazo Voluntario» en la Agrupación 
 Temporal Militar para Servicios Civiles, 

procedentes de «Colocado»  al Brigada 
de Complemento de Infantería don Se
bastián Becerra Bollas y dos Suboficial
es más.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 da julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 199), esta Presidencia del Gpbiémo 
ha dispuesto pasen a la situación de 
«Reemplazo Voluntario» que s e ñ a l a  ei 
apartado c) del artículo 17 de la citada
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Ley de los Suboficiales que a continuación 
se menciónan, a >oc que se fija la resi
dencia que asimismo se indica Los* inte
resados quedan comprendidos en cuanto 
dispone el parra fe segundo de) articulo 
séptimo de la Orden de este Departa
mento de 21 de marzo de 1958 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 94/.

Brigada de Complemento de infantería 
don Sebastián Becerra Bollas, en situa
ción de «Colorado» en el Patronato de 
Casas Militares en Aicoy (Alicante), por 
Orden de 24 de rnarzo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 87), 
en la que cesa, fijándosele su residencia 
en la expresada localidad.

Brigada de Complemento de Infantería 
don Francisco del Arco Román, en si
tuación de «Co ocado» en la «Tabacale
ra. S A », en Barcelona, poi Orden de 
18 de abril de 1956 (BOLETIN OFTC1AL 
DEL ESTADO núm 112). en la que cesa, 
fijándosele su residencia en la expresada 
plaza.

Sargento de Complemento de la Legión 
don Manuel Padilla Albadalejo. en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Orihuela (Alicante), por Orden de 24 
de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 89). en la que cesa, 
íijáncjosele su residencia en Alba i e ra  
(Alicante).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos anos.
Madrid. 6 de febrero de 1957,

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros,,

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que causan, baja en la Agrupación Tem
paral Militar para Servicios Civiles por 
haber alcanzado la edad de « Retiro» 
el Brigada de Complemento de Infan
tería. don Pablo Escudero Yélamos y 
tres Suboficiales más.

Excmos. Sres.: Según lo preceptuado 
en el apartado b) del artículo 28 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). cau
san baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicio? Civiles por haber pa
sado a la situación de «Retirado» por las 
Ordenes que se señaian. al cumplir la 
edad reglamentaria los Suboficiales que 
se relacionan, actualmente en las situa
ciones que se Indican dentro de a refe
rida Agrupación A, personal en situación 
de «Colocado» deberá hacérsele nuevo 
señalamiento de haberes en relación a 
sus respectivos destinos civiles, de acuer
do con lo establecido, en el apartado b> 
del articulo 23 de. la citada Ley:

Brigada de Complemento de Infante
ría don Pablo Escudero Yélamos, desti
nado en la Dirección Genera de Correos 
y Telecomunicación en Barcelona, y re
tirado por Orden del Ministerio del Ejér
cito de 17 de diciembre ele 1956 («Diario 
Oficial» núm 286)

Brigada de Complemento de la Legión 
don Salvador Ballester Rión, destinado 
en el Ayuntamiento de Molíns del Rey 
(Barcelona), y retirado por Orden del 
Ministerio del Ejército de 17 de diciem
bre de 1956 («D O » núm 286).

Brigada de Complemento de Caballería 
don Juan Román Bernal destinado en el 
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz), y re
tirado por Orden del Ministerio del Ejér 
cito de 21 de enero de 1957 («D. O » nú
mero V,)

Sargento de Complemento de Caballe
ría don Antonio Pérez de la Lastra Sil
va en situación de «Reemplazo Volunta
rio», con residencia en Rota (Cádiz), y

retirado por Orden del Ministerio  del 
Ejército de 19 de enero de 1957 («Diario 
Oficial» núm 19).

lo  digo a VV EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE muchos años, 
Madrid. 6 de febrero de 1957.

CARRERO

EJxcmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 6  de febrero de 1957 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servidos Civiles, por 
haber pasado a la situación de «Reti
rado», al cumplir la edad reglamenta
ria, el Brigatia de Complemento de Ar
tillería don Mariano Martín Ortega y 
otro Suboficial más.

Excmos Sres.: Según lo preceptuado 
en el apartado b) del artículo 28 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), cau
san baja en la Agrupación Temporal Mi
lita] para Servicios Civiles, por haber pa
sado a ia situación de «Retirado» por lás 
Ordenes que se señalan, al cumplir la 
edad reglamentaria los Suboficiales que 
se relacionan, actualmente en las situa
ciones que se indican dentro de ia refe
rida Agrupación Al personal en situación 
de «Colocado» deberá hacérsele nuevo se
ñalamiento de haberes en relación a sus 
respectivos destinos civiles, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado b) del 
artículo 23 de ia citada #Ley:

Brigada de Complemento de Artillería 
don Mariano Martín Ortega, destinado 
en el Ayuntamiento de Hospitalet de Llo- 
bregat (Barcelona), y retirado por Or
den del Ministerio del Ejército de 28 de 
ene^o de 1957 («D O » núm 25).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Pablo Velázquez Rodríguez, en 
situación de «Reemplazo Voluntario», con 
residencia en Coca (Segovia). y retirado 
por Orden del Ministerio del Ejército de 
28 de enero de 1957 («D. O.» núm. 26).

Lo digo a VV EE para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se adjudican en Empresas de car
ácter privado los destinos que se in

dican al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno dispone:

Articulo 1.° Por asi haberlo solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles las entidades respec
tivas. pasan a la situación de «Colocado», 
que especifica el apartado a) del artícu
lo 17 de la referida Ley. el personal que 
a continuación se relaciona, con el cargo 
y en la empresa que para cada uno se 
indica:

Brigada de Artillería don Secundino 
García Trincado, con destino en el Re
gimiento, de Artillería núm 48. con el 
cargo de Ayudante en e> taller de radio 
de la Empresa «Jesús Lago y Lago», con 
domicilio social en La Coruña. calle Pa
dre Feijoo. 13 y 15 Fija su residencia 
en La Coruña Este destino queda clasi
ficado como de tercera categoría.

Sargento de Infantería don Saturnino 
Vega Gutiérrez, con destino en el Regi
miento de Cazadore? de Montaña núme
ro 5. con el cargo de Contable en ia Em
presa «Sastrería Taboada». propiedad de 
don Pedro Taboadn González, con domi
cilio social en Zaragoza, calle Alfonso I, 
número 41 Fija su residencia en dicha 
capital Este destino queda clasificado 
como de primera categoría

Art. 2° Los Suboficiales anteriormen
te mencionados v que por la presente Or
den adquieren un destino civil, ingresáu 
en :a Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo causar baja 
en su escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Ai*t 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obtenl- 

; do, tanto por los Organismos militares 
! afectados corno por las empresas, por lo 

que respecta a ’a última, se dará cum
plimiento a la Orden de esta Presiden
cia de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 88)

Lo digo a W . EE para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1957.

CARRERO'

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Marina en la Comisión; 
interministerial para estudiar la crea
ción del Patronato de Huérfanos inca
pacitados o anormales de los tres Ejér
citos al Capitán de Navio don Luis 
Huerta de los Ríos.

Excmos. Sres : Esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con la designación 
formulada por el Ministerio de Marina, 
ha tenido a bien nombrar Vocal repre
sentante de dicho Departamento minis
terial en la Comisión constituida por Or
den de 5 de enero próximo pasado (BO
LETIN OFrCIAL DEL ESTADO uúm. 8), 
para estudiar la creación del Patronato 
de Huérfanos incapacitados o anormales 
de los tres Ejércitos al Capitán de Navio 
.don Luis .Huerta de los Ríos, en sustitu
ción dei Jefe de igual empleo don José 
Jáudenes Junco, que se encuentra desti
nado fuera de esta capital.

Lo digo a VV EE para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.

/

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministro de Marina y Ge
neral-Presidente de la Comisión nom
brada por Orden de 5 de enero de 1957 
para creación del Patronato de Huér
fanos incapacitados o anormales de los 
tres Ejércitos.

ORDEN de 13 de febrero de 1957 por la
que se nombran Porteros Mayores Prin
cipales.

limos. Sres.: En aplicación de lo dis
puesto n el artículo 33 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles, de 23 de diciembre de 1947. y como 
resultado del concurso anunciado por Or
den de 22 de enero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL STADO del 29),

Esta Presidencia ha acordado nombrar, 
en ascenso. Porteros Mayores Principa
les ôn el sueldo anual de 21 48c pesetas, 
mas dos ; íensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo a lo* Porteros que 
se incluyen en 'a relación que a continua
ción se inserta, con la antigüedad, a efeo
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tos económicos, qm  se expresa en ia 
misma.

En ios Cer ros en que se Hallen actual 
m ente adscritos se les extenderá la dili
gencia d? ces'* con tiempo suficiente para 
efectuar la posesión de su nuevo empleo 
dentro del plazo reglam entario transcu
rrido el cual sin posesionarse incurrirán

en la falta grav* prevista en el ap a rta 
do a) del articulo 22 de la Ley de 15
de julio de 1954.

Por los Ministerios de que dependen ios 
Centros a los que se les destinan se ex
pedirá '1 títu»o correspondiente y se co
m unicará a esta Presidencia la fecha de 
posesión respectiva.

Lo digo a W  11 para 8* conocim iento 
y efectos que p.ocedan 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Maurid, 13 de febrero de 1957

CARRERO

lim os Sres Subsecretarios de ios Mlni$. 
teños Civiles.

Porteros que ascienden a Mayores Principales

Número en la 
categoría anterior Nombre y apellidos Centro en que prestan servicio Plazas que se les adjudican

A n tig ü e d a d  
como Porteros 

principales

202

161

18

Juan  Antonio Ramos G arcía 

Angel Moreno M iota ........

Miguel Hidalgo López ......

Escuela Profesional de Comercio
de Valladolid .............................

D etención  de Hacienda de Viz
caya ..............................................

SubrJeiegación d. H acienda de 
C artagena ..............o ................

Universidad de Valladolid .......

Delegación de Haeiendp de Víz-' 
caya ..............................................

Delegación de Hacienda de Va
lencia ...........................................

30-10-56

31-10-56
1
j 12-12-56

ORDEN de 13 de febrero d e 1957 por la
que se resuelven las reclamaciones fo rmuladas 
c o n t r a  e l  E scalafón del Cuerpo 

de Po rte ro s de los M in is te rio s  C iviles. 

Hmos Sres° Publicado el Esca’afón ge
neral del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles según Orden de esta 
Presidencia fecha 11 de mavo último 
(BOLETTN OFTCIAt DEL ESTADO del 
18 de octubre de 1956) v concedido por 

, el número 2 de la misma el plazo de 
veinf» d<as para oue los interesados pu
dieran form ular las recam a clones oue 
estim asen convenientes, han hecho uso 
de tal autoñzación dentro  del plazo in 
dicado. los Porteros que a continuación 
se relacionen formulando diversas peti
ciones. que pueden' concretarse en la cla
sificación iguiente*

A) Gregorio Arribas Salvador solici
ta  se rectifiaue el destino con que apa
rece que es realm ente el Institu to  Of
tálm ico Nación a ’ v no la Dirección Ge
neral d» Sanidad 

Pzeouiel Ibáfiez López solicita se rec- 
tifíeme el destino con que aparece aue 
es realm ente la Subsecretaría del Minis
terio  de H acienda y no el T ribunal Eco
nóm ico-Administrativo C entral 

Ce estino A López Bailón solicita se 
rectifique su destino, que es el Ministe
rio de la Gobernación y no el de Agri
cultura, como con error se h a  consig
nado

Manuel Buendí* M artínez solicita se 
rectifique s j destino que es la Escuela 
de Comercio de Jaén v no la de Teruel, 
como con error s? ha consignado 

José María López Gómez solicita se 
rectifique su destino, que es la Delega
ción de Hacienda de Jaén  y no la de 
T rabajo  de la prooi población, como por 
error se ha consignado

Fernando Enrique Borrego so’iclta se 
rectifique su destino, que es el Gobierno 
Civil de Bada joz y n > el dé Ciudad Real, 
cómo erróneam ente se ha consignado.

Juan  López Rosa solicita se  rectifique 
su destino que es la Escuela de Magis
terio  masculino de Almería y no la de 
Alicante

Pedro Lara O rtega solicita se rectifi
que su destino que es rea m ente la Real 
Academia de Ciencia^ Exactas. Físicas y 

■ N aturales y no el Tribunal de C uentas 
Felipe González Rodriguez solicita se 

rectifique su destino, que es la Delegación 
de Hacienda de Oviedo y no la Delega
ción de Estadística de la misma pobla
ción como por error se ha consignado 

Julio VUlagrasa Am au solicita se rec
tifique su destino, que es realm ente el 
Centro de Correos de Vaxencia y no el 
de Cádiz.

B) Prudenoiano Maclas M artín debe 
figurar en la forma expresada v no co
me Prudormio María* M arín
- Juan  Rodilla Gil debe figurar con su 

primer apellide ei. le expresada forma y 
no con la de Rndrilla con que por erroí 
m aterial figura 

Antonio Remiro Andollu debe figurar 
en la expresada forma v no como Anto
nio Ramiro 

Gregorio Alcela' Leivar debe figurar 
en la expresada form o y no como Grego
rio Airolav Leyva 

Alfonso Viejo H erranz debe figurar 
con su primer apellido en la expresada 
forma y no con la de Vleho. uon que por 
érrnr m ateríal figura 

José M artín-Camurías Romero debe ti 
gurar con su p r im e r  apellido en la ex
presada forma y no con' el de M artín 
con que por error figura

Andrés Egea Ramírez debe figurar con 
dicho nombre y no con el de José como 
p o t  error se expresa 

Ramón Gumiel H ernández debe figu
rar con su primer apellido en la expresa^ 
da form a y no con ia de G um iel. con que 
por error materia* figura 

Silverio Fernández-Cueva* Iglesias d e  
be figurar en la expresada forma y no
como Silverio Cuevas Iglesia

C) Pascual M artin Barrilluso solicita
se rectifiaue la fech de su nacim iento 
que es la de 11 de febrero de 1919 y no 
la de 11 de diciembre del mismo año

Ju an  Acto Expósito solicita se recti
fique la fecha de su nacim iento, que es 
la de 30 de marzo de 1889 y no la de 
20 del mismo mes y año

D) Francisco Alcáñlz Hinojosa solici
ta  se rectifique el destino con que figura 
en el Escalafón, en el que erróneam ente 
se ha consignado el C atastro  Topográfico 
de Barcelona. Riendo realm ente el miRmo 
Centro en Zaragoza e igualm ente se sub
sana el error de la fecha de su nacim ien
to, que es la de 2 di octubre de 1895 y 
no la de 2 de noviembre del mismo año

M arino 8ánchez G a rd e  solicita se rec
tifique u destino, que es realm ente el 
Consejo 8uperior de Montes v no la Es
cuela Especial de Ingenieros de Montes, 
e Igualm ente debe subsanarse el error en 
la fecha de su nacim iento que es la de 
3 de marzo de 1920 * no la de  3 de m a
yo del íhismo año

E) Afrodisic Sastre Maroto solicita se 
le incluya en e> Escalafón en la relación 
de Portero* en situación de excedencia 
voluntaria en la categoría de Porteros 
terceros, en tre  Mateo Sánchez Sánchez 
y Zoilo Vigil Vigil con los mismo, da 
tos que Tiguraba en el Esca afón anterior.

F) Valeriano Izquierdo Royuela ¿soli
c ita  se le .acluya en el Escalafón como

Portero de los M inisterios Civile* proce
dente de la A T M

G> Nemesio Calzada Jacin to  solicita 
se reetifiou*- el puesto que se le ha asig
nado en el Esca afón v el tiempo de ser
vicios con aue figura

H) Paulo M edrano Palacios J e s ú s  
Aguado Barroso Abundio Torrero Igle
sias Ensebio Gil xie Mingo Modesto Mar
tín Palacios v Luciano Estalló Belltrú so
licitan s p  rectifiaue el tiempo de servicios 
con aue figuran

I) Vicente Esteban Capdevila Esteban 
Zanata Martín v Manuel Lage Amil so
licitan prelación sobre otros Porteros y 
se les colooue en el lugar que estim an les 
corresponde

Vistos los U#»aL.' Decretos de 21 de di
ciembre de 1923 y ¿¿ de mayo de 1924: 
E statu to  dej Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio de 1930: 
Decreto de 8 de diciembre de 1931 Or
denes de 27 de octubre de 1941. 1 de ju
lio de 1942 30 de o c t u b d e  1943 i3 de 
mayo de 1944 E statuto aprobado p o t  Lev 
de 23 de diciembre de 1947 y demás dis
posiciones concordantes con la m aterfa: y

C onsiderando que los errores a que se 
refieren las reclamaciones com prendidas 
en los apartados a *. B>. O) D* y E) 
deben ser subsanados por haoerse com
probado suficientem ente las equivocacio
nes m ateria es padecidas.

Considerando en cuanto a la reclam a
ción del apartado  F) que efectivam ente 
el interesado ingresó en el Cuerpo de Por
teros con fecha 24 de agosto de 1955 se
gún consta en el título expedido poi él 
Excmo Sr Subsecretario del M inisterio 
de Educación Nacional de fecha 15 de 
diciembre del mismo año como proceden- 
t t  d° - la Agrupación Temporal M ilitar 
para Destinos C4viles por habei pasado 
a la situación de retirado de. Ejército 
con fecha 23 de agosto del citado año, 
debe figurar en el Escalafón en la ca te 
goría de Porteros terceros con el núm e
ro 509

Considerando que* Nemesio Calzada J a 
cinto tiene un año, diez mese» y diez días 
de servicios pre^^dos. por lo que debe 
pasar a ocupar el núm ero 346 bis de Por
tero^ terceros;

C onsiderando que estudiados los datos 
y antecedentes relativos a los Porteros 
que figuran e r e) apartado  H> procede 
estim ar sus reclamaciones v asi Paulo 
M edrano Palacios debe figurar ep ei es
calafón con tre in ta  % cuatro años cinco 
meses v quince días de servicios; Jesús 
Aguado Barroso, ron veintiún iño* siete 
meses v veintiún dias de servicios. Abun
dio Terrero Iglesias con véinre años tres 
meses y ocho días de servicios Eusebio 

; Gil de Mingo, con once años un mes y 
1 veintiocho dias de servicios; Modesto
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Martín Palacios, con diez años y trece 
días de servicios y Luciano Estallo Bel- 
trú con dos años, 'w*ho meses v veintitrés 
días de servicios,

Considerando qu* las sanciones de tras
lado impuestas en expediente de depura
ción político-social son independientes de 
las de postergación, v esta última se cum- 

,-ple no por *1 mero transcurso del tiem
po sino por la pérdida de puestos en el 
escalafón en aplicación del cupo corres
pondiente según dispone ia Orden de 4 
de abril de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DE1. ESTADO del 5) por lo que procede 
desestimar la reclamación de vicent» Es- 
tebar Capdevila;

Considerando que el Pecho que señala 
en su Instancia Esteban Zapata Martín 
de que le preceden otros subalternos con 
menos ias de servicios se debe a que el 
interesado procede o.ei concurso de ingr»? 
so esbelto poi Orden de 27 de diciem
bre de 1946. en el aue los porteros nom 
bracios fueron colocados en el Escalafón 
poi el nrden en que figuraban en la rela
ción de aprobados, con independencia de 
la turna de posesión;

Considerand< que Manuel Lage Amil 
ha sido escalafonado a continuación de 
los que a ¿u iugreso ya formaban parte 
de Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civt es. y que concretamente. Marcial 
Alonso Losa Ingresó en 23 de abril de 
1934. v por lo tanto con muena anterlo 
ridad al recurrente que además perma
neció excedente voluntario cerca de diez 
años.

Esta Presidencia ha tenido a bien re
solver:

Primero — Estimar las reclamaciones 
formuladas por los Porteros que figuran 
en los grupos A) B> C), D) y E), co
rrigiéndose en tal sentido el Escalafón 

Segundo.—Estimar la reclamación de
ducida en e apartado F) en el sentido 
que se expresa en el considerando segun- 
é5 de eáta Orden.

Tercero.—Estimar la reclamación señar 
iada en el apartado G ). según el consi-

I derando tercero de esta Orden 
Cuarto—Estimar las solicitudes formu

ladas por los Porteros que figuran en el 
apartado H). consignándose en el Esca
lafón el tiempo de servicios que respecti
vamente se señala a cada uno de ellos 
en el considerando cuarto de esta Orden.

Quinto —Desestimar las reclamaciones 
formuladas por los Porteros comprendi
dos en el apartado I), por las razones que 
respectivamente contleneñ los conside
randos que a ello- se refieren.

Sexto — Declarar definitivo, con las 
rectificaciones seña adas en ios números 
anteriores el Escalafón gentral del Cuer
po de Porteros de ios Ministerios Civiles 
publicado pói Orden de 11 de mayo de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 18 de octubre).

jo digo a VV II para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.

CARRERO

| limos Sres Subsecretarios de los Minis-
I terios Civiles y señor Oñcíal Máyor de
■ esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por

la que se concede la libertad condicio
nal a cuarenta y nueve penados.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para ia aplicación del beneficio de 
la libertad condiciona, establecido en ios 
articulos b al 100 dél Códu* Penal y 
Ley de 23 de lulio de 1914. en relación 
con el Decreto de de lunio .e 1939, a 
propuesta del Patronato Central par la 
Redención las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guard ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:
• De los Ta'leres Penitenciarios de Al

calá de Henares Francisco Sánchez Saz, 
Ildefonso Casimiro Sierra jarcia . Er 
nesto Crespo Paz.

De ia Prisión Central de Mujeres de 
Aírala de Henares: María Sain2 Berrospe.

Dei Refonn? torio de Adultos de Ali
cante- Gregoria Olmedo Espuch, Miguel 
Mayoi González. Antonio Miralles Ale- 
mán. Andrés Pérez Picado.

De la Colonia Penitenciarla del Dueso 
(Santoña»; Florindu Mosquera Ríos

De ia Prisló.. Central de Gijón, ben
jamín Alonso Palacios José Marta Col 
deira 'Alonso. Luís Santisteban García. 
Casimiro Canterr Bergado Cándido Lan
dín Fernández, Manuel Vázquez Rodrí
guez.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Malaga Juan Policarpo Peña 1e la 
Daga. Manuel Gutiérrez Juárez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo). Rafael González Morales.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa , María (Cádiz) Manuel Romero 
Ayudarte.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
v Francisco Martínez Velasco.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria; Francisco Rodríguez 
Mellán.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Manuel Bonet Tarzán.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid Jesús Román Niño Zudalre, 
Edmundo Serrano Guariñob Carmelo Pia- 
zuelo Cajal Santiago Méndez Pérez Ma
riano Cabello Bellido. Antonio Martin*1/  
Castaños José Manuel Durán Sanz Ma
nuel Ramón Buralla. Luis Ballesteros 
Polo. Joaquín Maldonado González, Sa
turnino Casarrubios Otero. Aurelio Huer
tas Chavarría. Germán Milara Martín.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Madrid- María Sancho Góngora. Ma
ría Gaete Romero.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Rafael Fuentes Marín.

De la Prisión Provincial de Orense:
Herminio Castro Sampedro.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Jo
sé Alvarez .Alvaréz

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca- Migue* Amengua! Matamalas

De la Pnsión Provincial de 8anta Cruz 
de Tenerife: Juan Marrero Bermúdez

De la Prisión Provincial de Vitoria:
José Marta García Jiménez.

Del Destacamento Penal de Bermeo
(Vizcaya)* Angel Virumbrales Rodríguez 
Aureliano Pérez Fraca

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid) Carlos López Fernández. Bal
tasar Hernando Carretero. Mariano Sie
rra Muñoz.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo); Saturnino Cátelo Fer
nández.

Lo digo a V I para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1956.

ITÜRMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1957 dor la
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Joaquín Mar
tín Sánchez, Agente de la Justicia Mu
nicipal. x
lime Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Joaqum Martin Sánchez Agente 
de la Justina Municipal de tercera cate
goría. oon destino en el Juzgado de Paz 
de Guillena (Sevilla).

Este Ministerio de coníormidaa con iO 
dispuesto el articulo 69. en relación 
con el 30 y ei aparta de B> del articulo 36 
del Decreto orgánico del Personal Auxi- 
hai y Suoaiterno de .a Justicia Munici
pal, üt 27 de abril de 1956. ha acordado 
declararle en situación de excedencia 
voluntaria er» el expresado cargo 

Lo digo o V L para su conocimiento 
y demás efectos 

Dio.̂  guard#- a V 1. muchos años 
Madrid. 15 de enero de 1967 —Por de

legación, R Oreja

Ilmo. Sr Directoi general de Justicia.

ORDEN de 15 de enero de 1957 por la 
que se conceda la excedencia voluntaria 
del apartado B) del articulo 36 a doña 
Rafaela Fernández Hormero, Auxiliar 
de la Justicia Municipal de primera 
categoría.

Ilmo Sr Accediendo a lo solicitado 
poj doña Rafaela Fernandez Hormero. 
Auxiliar de la Justicia Municipal de pri
mera categoria. con destino en el Juz
gado Municipal núm 15 de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con *© 
dispuesto en el articulo 60 del Decreto 
orgameo de» Personal Auxilia» y Subal
terno de la Justicia ‘ Municipal 1e 27 de 
abril de 1956. y el apartado B> del ar
ticulo 36 del propio Decreto, na acorda- 
dos declarar a dicho funrionarh en si
tuación de excedencia voluntarla oor 
tiempt no inferior a un año.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos 

Dics guarde a V I. muchos años. 
Madrid, ¿5 de enero de 1957— Por de

legación, R. Oreja

ümo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 
que se concede a excedencia volunta
ria al O ficial de la Administración de 
Justicia perteneciente a la Rama de 
Tribunales don Virgilio Anguita Vilar.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Virgilio Anguita Vilar, Oficial 
de la cuarta categoria del Cuerpo de Ofi
ciales dé la Administración de Justicia, 
perteneciente a la Rama de Tribunales, 
con destino en la Audiencia Provincial 
d*- Jaén, y de conformidad con lo pre
ceptuado en las Jisposiclones orgánicas 
vigentes

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guard* a V I muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1957.—Por de

legación. R. Oreja.

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de enero de 1957 por la
que se concede el reingreso al servicio 
activo en la carrera de Juez comarcal 
a don Diego Portero Pequeño.

Ilmo Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Diego Portero 
Pequeño Juez comarcal de segunda cate
goría en 6ituadón de excedencia, en la
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que solicita el reingreso al servicio ac
tivo,

Este Ministerio, de coníormiüaa con lo 
dispuesto ex: el artículo 50 ael Decreto 
orgánico de 24 de febrero de 1956. tía 
tenido a bien conceder a dicho funció 
naric el reingreso que solicita en las 
condiciones que en el referido Decreto 
se establecen 

Lo que digo a V. I para su conocí 
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Victoriano Argüelles Landeta, Jefe 
de Negociado del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por den Victoriano Arguelles Landeta. 
Jete de Negociado de tercera clase de la 
Escala Técnica del Cuerpo Administrati
vo ae los Tribunales, excedente volunta
rio, en súplica de que sea declarado, con 
arreglo a las vigentes disposiciones, ¿n 
una nueva situación de excedencia poi 
incompatibilidad con el cargo de Juez 
comai cal que actualmente desempeña en 
Llaiena (Oviedo).

Este Ministerio, accediendo a lo soli
citado, acuerda deciarai al referido fun
cionario en la situación de excedencia 
voluntaria, prevista en el apartado ai del 
articulo 25 de la Ley de 22 de diciemore 
de 1955 en tanto subsistan la-s circuns
tancias que la motivan.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.,

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se declara jubilado a don Manuel 
Díaz Andeyro, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Granada.
limo Sr.: De conformidad con lo pre

venido en e' artículo 68 del Reglamento 
de 14 de mayo ultimo y a tenor de lo que 
establece el articulo 27 de la Ley de 22 
de diciembre de 1953. en sus párrafos 
primero y tercero.

Este Ministerio a'cuerdi declarar jubi
lado, con >1 haber que por clasificación 
ie corresponda por haber cumplido la 
edad t eglamentaria. a don Manuel Díaz 
Andeyro. Secretario de la Administra 
ción de Justicia de la tercera categoría 
en • la Rama dei Secretariado de los Tri
bunales, que sirve ei cargo de Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Granada.

Lo digo * V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1957—Por de

legación. R Oreja
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1957 por la 
que se acuerda que don Francisco Ries
tra Calderón, Juez comarcal de Marín. 
continúe en el servicio activo hasta 
completar los veinte años de servicios 
abonables a efectos pasivos.

limo. Si : Visto el expediente de capa 
cidad instruido a instancia de don Fran
cisco Riestra Calderón. Juez comarcal de 
Marin (Pontevedra;, para que se le con
ceda la continuación en el servicio activo

hasta completar los veinte años de servicios 
 abonables a electos pasivos,

Esta Ministerio, de comormidad con c 
dispuesto er el articulo 88 de) Regia- 
menteo de Fnncioi-arios Públicos de 7 íe 
septiembre de 1918, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de capacíuad ins
truido y tíisponei que el neneionado 
funcionarlo continúe en el servicio aeti 
vo. desempeñando las funciones propias 
de su cargo en e» Juzgado Comarca] Je 
Marín (Pontevedra' hasta completar los 
veinte años de servicios abonables a os 
referíaos efectos, sin perjuicio del expe
diente que para acredit.ai su capacidad 
deberá instruirse anualmente, y hacién 
dose, constai esta resolución en el res
pective titulo administrativo del inte
resado.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja,
Xlmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1957 por la  
que se declara en situación de 
excedencia voluntaria que determina el 
espartado B) a don Antonio Martínez 
Aduriz. Juez comarcal de tercera 
categoría.

I Ilmu Sr.: De conformidad r-on las dis« 
posiciones legales y accediendo a lo 

¡ solicitado ooi don Antonii Martínez Ada- 
riz. Juez comarca) de tercera categor-a, 
con destino en el Juzgado Comarcal 
San Carlos de ,a Rapita (Tarragona;

Este Ministerio ha acordado deciar-4? 
a dicho funcionario en situación no 
excedencia voluntaria en ei *xpr*'sado 
cargo en *as condiciones que establece 
el apartado B) deJ articulo 43 dei De
creto orgánico de 24 de febrero de 1956.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos 

Dios guarda a V I. muchos años. 
Madrid. >5 de enero de 1957 —Por de* 

legación, R. Oreja,
Xlmo, Sr. Director genenn de Justicia. •

MINISTERIO DEL E JE R C IT O
ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 

que se dispone continúen en la Escala 
de Complemento Honoraria de Ferro
carriles el Jefe y Oficiales que se rela
cionan.

En virtud de lo dispuesto en el De
creto número 314, de 6 de de julio de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262), continúan en la Escala de 
Complemento Honoraria de Ferrocarriles, 
conservando su asimilación militar con 
carácter honorífico, por haber pertene
cido durante más de quince años a la 
mencionada Escala, de acuerdo con ic 
que dispone el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1934 <«D O.», núm. 225), el 
Jefe y los Oficiales que se citan a conti
nuación:

Comandante don José Prat Tomás. 
Capitán don José González-Carvajal y 

del Rabal.
Teniente don Marcelino Granero /Va

lencia.
Alférez don Ciríaco Herranz Muñoz. 
Otro don Emilio Rodríguez Pernas. 
Otro, don Luis Sarasola Otaegui. 
Madrid, 28 de enero de 1957.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se anuncian oposiciones para cu
brir ocho plazas del Cuerpo Auxiliar de 
Practicantes de Farmacia Militar.

En cumplimiento de la Ley dé 17 de 
julio de 1945 («D O.» núm 163 * y Orden 
de 30 de agosto del mismo año < «Diario 
Oficial» núm 196), se anuncia oposición 
para cubrir ocho plazas del Cuerpo Auxi
liar de Practicantes de Farmacia Militaí 
con arreglo a las Instrucciones publicadas 
por Orden de 6 de junio de 1956 («Diario 
Oficial» núm 132)

Las fechas que han de regir para el 
desarrollo de la presente convocatoria, 
comprendidas todas ellas dentro del año 
actual, serán las que a continuación se 
fijan:

Admisión de instancias, dirigidas al 
Coronel Director de la Academia de Far
macia Militar (calle Sebastián Herrera, 
número 2 Madrid) v hasta el día 31 de 
marzo.

Los exámenes darán comienzo en el ci
tado Centro el día 19 de junio.

El curso de capacitación, en régimen 
de internado, durará tres mases, dando 
comienzo el día 15 de septiembre. 

Madrid, 28 de enero de 1957.
MUÑOZ GRANDES-

ORDEN de 30 de enero de 1957 por la 
que cesa en la situación de «Al servicio 
de otros Ministerios» el Comandante 
Medico del Cuerpo de Sanidad Militar 
don José de la Peña Marazuela.

Por haber causado baja en et cargo de 
Jefe de los Servicios de Sanidad del 
Africa Occidental Española el Coman
dante Médico (E. A.) del Cuerpo de Sa
nidad Militar don José de la Peña Mara- 
zuela cesa en la situación de «Al servicio 
de otros Ministerios» Primer Grupo en 
que se encontraba, y pasa a la de dispo
nible en la Primera Región Militar, con 
residencia en esta plaza.

Madrid, 30 de enero de 1957.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede el incremento de pen
sión que se cita al Sargento de 
infantería don José Ferrer Millán,

Por aplicación del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO núm 53) y Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 < «Diario 
Oficial» núm 73), se concede el incre
mento de pensión de) 30 por 100 del 
suelde de su empleo, apartado d> del 
artículo primero, a pártir ríe 1 de no
viembre de 1956 aneja a la Cruz conce
dida por Orden de 28 de abril de 1952 
i«D O » núm 101 v BOLETIN OFICIAL 
DEL EST A DO núm 148 >. al Sargento de 
Infantería don José Ferrei Millán con 
destino en el Gobierno dél Africa Occi
dental Española 

Madrid, 31 de enero de 1957.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1557 por la 
que se concede a Cruz del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a los Je
fes y Oficiales que se relacionan.

Por aplicación del Decreto de ia Presi
dencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFIICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y Decreto de este Minis-
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terio de 31 ae enero de 1945 («D. O.» nu
mero 73), se concede la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de la clase 
que se cita y pensiones anejas a la' mis
ma, a los Jefes y Oficiales que a conti
nuación se relacionan:

C o m p r e n d id o s  e n  el  a pa r t a d o  a ) d p i .
ARTÍCULO 1.0

Comandante auditor d on  Sebastián 
Monserrat Alsina, del Gobierno del Afri
ca Occidental Española. Cruz de segunda 
clase

Teniente de complemento del Ejército 
del Aire don Avelino González Fernández, 
del Gobierno General de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea. Cruz de 
primera clase. *

Otro, don Juan González Angosto, del 
mismo. Cruz de primera clase.

C o m p r e n d id o s  e n  e l  a pa r t a d o  b ) p e i  
ARTÍCULO í . °

Teniente de navio don Francisco Her-‘ 
nández Cañizares, del Gobierno General 
de los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea. Cruz de primera clase, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo, a partir de 1 de agosto de 1956.

Capitán médico don Eduardo Llansola 
Zaragoza del Gobierno del Africa Occi
dental Española. Cruz de primera ciase, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleó, a partir.de 1 de diciem
bre de 1956.

C o m p r e n d id o s  e n  f.l  a pa r t a d o  c ) d f l  
a r t íc u l o  1.*

Comandante auditor de la Armada don 
Manuel Jáudenes García, del Gobierno 
General. de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, pensión del 20 por 100 
del sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
diciembre de 1956, aneja, a la Cruz con
cedida por Orden de 31 de enero de 1955 
(«D. O.» núm. 26 y BOLETIN, OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 47).

Madrid, 31 de enero de 1957.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de febrero de 1957 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
de Complemento de Ferrocarriles a los 
funcionarios y empleados de las distin
tas Empresas ferroviarias que se relacio

nan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225) y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314. de 6 de 
julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 262). ingresan en la Es- 

\cala de complemento honoraria de Ferro
carriles, con las categorías que se indi
can, los funcionarios y empleados de las 
distintas Empresas ferroviarias que se re
lacionan a continuación:

R ed  N a c io n a l  de l o s  F e r r o c a r r il e s  
E s p a ñ o l e s

Don Femando Junco Esteban. Ingenie
ro principal Comandante.

Don Pedro González Villa. Agregado 
técnico. Teniente.

Don Domingo Angel Mateo. Jefe de es
tación. Alférez.

Don Gerardo Vicente Sánchez. Inter
ventor en ruta. Alférez.

Don Angel Cecilia Belloso. Auxiliar 
técnico» Alférez. 1

Don iMariano Encinas Gómez. Jefe' de 
estación. Alférez.

Don Heraclio Melchor Cornejo. Jefe de 
estación. Alférez.

Don Juan José Menéndez Marina. In
terventor en ruta. Alférez.

Don Juan Navarro Martínez. Jefe de 
estación. Alférez.

Don Cayetano Ortiz Fernández. Con
tramaestre de talléres. Alférez.

Don Eduardo Ortiz Gutiérrez. Jefe de 
estación. Alférez

Don Leandro Puente Gándara. Jefe 
de estación. Alférez.

Don Francisco Sánchez Navarro. Jefe 
de estación Alférez.,

Don Gabriel Sanz Cañamares. Inter
ventor en ruta. Alférez.

Don Onofre Antonio Alvarez Egea. 
Factor de circulación. Brigada.

Don Jaime Alberte Pousa. Factor de 
circulación. Brigada.

Don Celestino Vicente Martín. Factor 
de circulación. Brigada.

Don Delfín Fernández Rabanal. Factor 
de circulación. Brigada.

Don José María Guasch Boixet. Factor 
de circulación Brigada.

Don Francisco López Fernández. Fac
tor de circulación. Brigada.

Don Pedro Motellón Ortiz. Factor de 
circulación. Brigada.

Don José Muñoz Valla. Factor de circu
lación. Brigada.

Don Laureano Peral Pardo. Jefe de 
tren. Brigada.

Don José Renero Díaz. Sobrestante. 
Brigada.

Don Ramón Roig Pons. Factor de cir
culación. Brigada.

Don Manuel Ruesgas Escudero. Factor 
de circulación. Brigada.

Don Jesús Ruiz Navarro. Factor de 
circulación. Bngada

Don José Salinas Pérez. Jefe de tren. 
Brigada.

Don Nicolás Sancho Pino. Factor de 
circulación. Brigada.

Don Antonio Senén Garzón. Factor de 
circulación. Brigada.

Don Daniel Arce García. Maquinista. 
Sargento.

Don Félix Vaquero Benito. Vigilante 
de obras Sargento.

Don Andrés Vázquez García. Maqui
nista, Sargento.

Don Pedro Vela Ruz. Maquinista. Sar
gento.

Don Gregorio Blasco Lizán. Maquinista
Sargent-o.

Don José Doménech Ibáñez. Maquinis-„ 
la. Sargento.

Don Antonio Durán Santana. Maqui
nista. Sargento.

pon Rafael Gallardo Contreras. Maqui
nista Sargento

Don Emilio García Arce. Maquinista. 
Sargento.

Don Luis García-Cabañas Uceda. Jefe 
ele equipo. Sargento.

Don Manuel García de la Mata y de 
la Rosa. Maquinista. Sargento.

Don Manuel Gutiérrez Castro. Visitador 
principal. Sargento.

Don Ildefonso Manzano Moreno. Factor 
ícx práctico 9.a Pr.). Sargento.

Don Mariano Santos Montoya. Maqui
nista. Sargento.
F e r r o c a r r il e s  e x p l o t a d o s  p o r  e l  E st ad o

Don Tomás Lasa Fernández. Director 
de línea. Capitán.

F e r r o c a r r il e s  d e  L a  R o b l a

Don Antonio Alonso Gutiérrez. Factor 
autorizado. Sargento.

Don Pedro González González. Factor 
autorizado. Sargento.

F e r r o c a r r il e s  y  T r a n v ía s  S u b u r b a n o ^ 
de B il b a o

Don José Luis Ormaechea Marquiegui. 
Jefe de explotación. Capitán.

T r a n v ía s  de  B a r c e l o n a

Don Franciscp. Antonio López Villacre- 
ces. Inspector de tráfico. Sargento.

Don Antonio Nogal Nortes. Vigilante. 
Sargento.

Don Antonio Rodríguez López, Vigilante 
de servicios. Sargento.
. Madrid 1 de febrero de 1957.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la 
que sé destina d las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico el Comandante 
de Infantería don Víctor Garay Leivar.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 28 de no
viembre de 1956 («D. O.» núm. 271), pasa 
destinado con carácter voluntario a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
el Comandante de Infantería de la Esca
la Actica, Primer Grupo, don Víctor Ga- 
ray Leivar, el cual causa baja en el Re
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro 11 y queda en la situación de «Al ser
vicio de otros Ministerios» en las- condi
ciones que para los comprendidos en el 
Primer Grupo se determinan en el ar
tículo séptimo de la Orden de 27 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm 72). 

Madrid, 4 de febrero de 1957.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 

que se regula la consolidación de las 
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100 
que vencen el día 10 de marzo de 1957, 
y fija el tipo de cesión de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, en que se con
vierte.

limos. Sres.: Este Ministerio, en uso de 
las facultades que le confieren los artícu
los 7.° y 17 del Decreto de 8 de febrero 
de 1957, sobre consolidación de, las obli
gaciones del Tesoro al 3 por 100, emi
tidas por Decreto de 15 de febrero 
de 1952, dispone: 

h° El Banco de España tendrá a su 
cargo la operación de consolidación de 
obligaciones del Tesoro al 3 por 100, emi
tidas por Decreto de 15 de febrero de 1952, 
que vencen el día 10 .de marzo de 1957.

La Central de dicho Banco y todas sus 
Sucursales admitirán desde el día 11 de 
marzo de 1957 las obligaciones del Teso
ro de que se trata que presentaren sus 
tenedores debidamente facturadas.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 del corriente febrero, las 
obligaciones serán admitidas oor todo au 
valor nominal, dándose por ellas Deuda 
Amortizable al 4 por 100 de la emisión 
autorizada por Decreto-ley de 8 de febre
ro de 1957, al tipo de cesión de 97,50 
por 100.

3.° El Banco de España entregará a 
los presentadores de obligaciones el res
guardo de la correspondiente factura, ex- 
présivo de los valores nominales de las 
obligaciones del Tesoro y de la nueva 
Deuda Amortizable al 4 por 100 creada 
por Decreto-ley de 8 de febrero actual 
que en pago de aquéllas les fuese adjudi
cado. Los resguardos serán canjeados, en 
su día, en el mismo Banco, por carpetas 
provisionales.

4.o En el acto de la presentación de 
las obligaciones el Banco de España li
quidará a metálico el resto o residuos de 

I la consolidación a que se refiere el ar
tículo 9.o del Decreto de 8 de febrero 
de 1957, y cargará su importe a la cuenta, 
del Tesoro Público, si no prefiriese que 
en equivalencia ae los restos por él abo- 

i nados se le entreguen títulos de la nueva 
i Deuda, En este último caso, las cantida

des que hubiere pagado devengarán igual 
interés del 4 por 100, computables por 
días, contados desde el en que aquellos 
pagos, se hubieren realizado. '
_ 5 ° Las obligaciones del Tesoro que 
conforme a lo antes consignado recoja 
el Banco de España, las remitirá, Junta
mente con las facturas, a la Dirección 
Genera] del Tesoro, haciendo constar en 
ellas la aplicación de las nuevas carpe* 
tas y el recibí de los presentadores.

La Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas entregará al Banco de Efk
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paña las carpetas que exija el cumvll- 
miento de las operaciones a que se refie
ren los números que anteceden.

6.y Los resguardos de consolidación, en 
tanto que no sean canjeados por los sig
nos representativos de fja Deuda que los 
motivó, tendrán la consideración de efec
tos públicos al portador, y, como tales, 
serán admitíaos a cotización en las Be).'1 
zas oficiales de contratación de valores.

7.° Las instituciones o establecimientos 
que tengan bajo su custodia depósitos ne
cesarios en obligaciones del Tesoro al 
2 por 100, emitidas por Decreto de 15 de 
febrero de 1952, serán ios encárgados de 
presentarlas a consolidación cuando sus 
depositantes no hubieren solicitado el 
reembolso dentro del término prevenido 
por el artículo 7,y del Decreto de 8 de 
febrero actual. Los nuevos valores de 
amortizable al 4 por 100 de la. emisión 
autorizada por Decreto-ley de 8 de febre
ro de 1957. dados en su equivalencia, que
darán afectos a las mismas responsabili
dades a que estuvieren sujetas las obli
gaciones que se consolidan.

8.° l o s  Bancos y Banqueros, así como 
las demás Instituciones depositarías que 
presenten en una misma factura valores 
de distintos depositantes, vienen obliga
dos a facilitar a los titulares, a voluntad 
de éstos, certificados acreditativos de la 
aplicación o de ia transformación ope
rada En todo, caso harán constar además 
en los libros y en ios resguardos de los 
depósitos esta modificación, cuya reseña 
estará exenta del impuesto del timbre.

9.o Las operaciones de conversión se
rán intervenidas por mediador oficial, el 7 
cual percibirá el corretaje arancelario 
fijado por el epígrafe II dél Arancel, apro
bado por Decreto de lo dd diciembre 
de 1950.

En la negociación de títulos en Bolsa 
por el Banco de España, a que se refiere 
el artículo 10 del citado Decreto de 8 de 
febrero de 1957, se aplicará el corretaje 
arancelario señalado en el epígrafe S.° 
del citado Arancel.

Los gastos de corretaje y timbre ae las 
pólizas, que serán de la cuantía más re
ducida de la tarifa 9-a) del timbre, serán 
de cuenta del Estado.

10 El B a n c o  de España formulará 
menta, al finalizar cada semestre, acre- 
¿ilativa de los efectos recogidos y de los 
fitulos aplicados, y la elevará a la apro
bación de las Direcciones Generales ae 
la Deuda y del Tesoro Público.

Asimismo rendirá a la Dirección Gene
ral del Tesoro la oportuna cuenta de los 
reembolsos que, en su ca3o, hubiere efec
tuado, justificándola con los títulos co
rrespondientes.

11. 9e autoriza a la Dirección General 
tíe la Deuda y Clases Pasivas para encar
gar a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre la confección de las carpetas y 
títulos que exija la nueva emisión de 
Deuda Amortizable al 4 por 100, creada 
por Decreto-ley de 8 de febrero actual.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . IX muchos años.
. Madrid, 16 de febrero de 1957.

GOMEZ DE LLANO

limos. Sresf Directores generales de la
Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro Pú
blico y de Banca y Bolsa.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba a la «Compañía Es
pañola de Seguros, S. A.», la nueva ci
fra de capital social de 12.000.000 de 
pesetas, íntegramente desembolsado.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
ñor la «Compañía Española oe Seguros, 
Sociedad Anónima», de que le sea auto
rizado el empleo en sus operaciones so
ciales de la nueva cifra de capital social

\

de 12 000.000 de pesetas, íntegramente 
desembolsado;

Vistos los informes favorables de ese 
Centro directivo, ia Conclusión primera 
del acta de Visita de Inspección, levan
tada a ia misma, con fecha ni de'octu
bre pasado, y aprobada el 26 del mtómo 
mes. donde se reconoce aquella cifra de 
capital, y a propuesta ele V. L,

Este Ministerio na tenido a bien acce
der a lo solicitado autorizando a la «Com
pañía Española de Seguros, S. A¿\ el ha

cer uso en sus operaciones sociales de iú 
cifra de capital social de 12 000.000 de 
pesetas, integramente desembolsado.

Lo quo comunico V. I, a ios efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. Santiago Basanta

limo. Sr. Director general seguro© f  
Afierro,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 

la que se crean Escuelas Nacionales en 
el Ayuntamiento de Villanueva del Aris
cal (Sevilla).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por creación de Escuelas Nacionales en 
la Institución «Colegio Asilo San Anto
nio de Padua», del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva del Ariseal (Sevilla), en régimen 
de Consejo de Protección Escolar; y 

Tepiendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de local que 
reúne las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las Escuelas solicitadas; que la enti
dad peticionaría se .compromete a facili
tar a su cargo la casa-habitación o . la 
indemnizaciós correspondiente a las que 
en su día se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito del consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento para ia 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, el favorable informe 
emitido por la Inspección Central de En
señanza Primaria y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) y la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24)r,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional graduada 
de niñas, con dos secciones, en el «Colegio 
Asilo San Antonio de Padua», del Ayun
tamiento de Villanueva del Arisbal (Se
villa).

2.o Queda citada Escuela Nacional que
de sometida en su organización, dirección 
y provisión a un Consejo de Protección 
Escolar, el que quedará- integrado en la 
siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ihistrísl- 
mo señor Director geñeral de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: Excelentísimo 
señor Arzobispo AA. de Sevilla.

c) Vicepresidente: La Directora del 
«Colegio Asilo San Antonio de Padua».

d) Vocales: El señor Cura Párroco de 
la localidad, la señora Inspectora, de En
señanza Primaria de la Zona y doña Ca
ridad Díaz de Gallego.

e) Secretaria: Doña Guillermina Mar
tínez Gambra.

3.° El funcionamiento de esta nueva . 
Escuela Nacional graduada que se crea 
en virtud de esta Orden, se acomodará 
a lo dispuesto en la Ley de fecha 22 de 
diciembre de 1953. y especialmente al 
apartado d) del número quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a la s  
Maestras, y al artículo undécimo en cuan
to al establecimiento de permanencias, 
asi como a la Orden ministerial fecha 
24 de julio de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón General del Magisterio tengan

los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas de Maestra Nacional, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en ei presupueste 
de gastos de éste Departamento.

5.o Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escoíar, con in
dependencia de las que le sean propia* 
en relación con la enseñanza, el elevar 
a este Ministerio, con arreglo a las di? 
posiciones vigentes, la oportuna propue?̂  
ta de nombramiento de las Maestra- 
Nacionales con destino a las plazas qu? 
se crean en virtud de esta Orden 

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre c  
apartado tercero de ia presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección Geñeral d\ 
Enseñanza Primaria.

6.c‘ Transcurrido el plazo de un año 
a partir de ia fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escola? 
podrá solicitar la elevación, a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recabar-i 
Informe sobre su funcionamiento a \z\ 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid,. 7 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

ELmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba el proyecto de revi
sión de precios de las obras de cons
trucción del Grupo escolar de Vende
llós (Tarragona).
limo. Sr.: Visto el presupuesto de re

visión de precios de las obras de cons
trucción de las Escuelas unitarias en Van- 
dellós (Tarragona), formulado por ei Ar
quitecto escolar, Director de dichas obra?, 
don Francisco Monravá Soler;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en ia 
Ley de 17 de julio de 1945, así come las 
Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo, 
la de este Ministerio de 11 de febrero 
de 1954, la de la Presidencia del Conse
jo, de 7 fie febrero de l°55, habiendo emi
tido informe favorable la Oficina Técni
ca de Construcciones de Escuelas *7 la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio; to- 
mada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad en 14 del pasado mes de 
noviembre, y fiscalizado el mismo en 21 
del citado mes por el Delegado de la Irw 
tervención General de la Administración 
del Estado, y aprobado en Consejo de 
Ministros de 30 del pasado mes de no
viembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Aprobar el presupuesto revisádo de 
las obras de construcción de las Escuelas 
unitarias y párvulos en Vandellós 'Tâ  
rragona), por un presupuesto total di
ferencia entre el primitivo y el revisado, 
de 27.931,43 pesetas; de las que corres- , 
ponden al Estado 22.852.76 pesetas, con 
cargo a! capítulo cuarto, articulo prime-



B .O . del E .--N úm  50 19    febrero 1957 1025

yo, grupo regando, concepto único, üd  
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio. y al ¡Municipio. 5.078,67 pesetas 
con la siguiente distribución por ejecu
ción material, 21.036,27 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
3,470,99 pesetas; Í5 por 100 de beneñcio 
industrial, 3.155,45 pesetas, que suman 
27.662.11 pesetas, que descontada Ja baja 
de la subasta el 1,50 por 100, 414,95 pese
tas, resulta un líquido para la contrata 
de 27.242,76 pesetas, que con los nonorr,- 
ños de dirección, 262,95 pesetas, -os de 
formación del proyecto, 262,95 pesetas, 
. los del Aparejador. 157.77 pesetas, resivV 
tan las mencionadas 27.931,43 pesetas 

2.° Se concede un plazo de treinta días 
al Ayuntamiento de Vandellós (Tarrago* 
r.a> para que durante el mismo ingrese 
en la Caja General de Depósitos de Ta
rragona, a disposición de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, ia refe
rida cantidad para las mencionadas obras.

El contratista de las referidas obras 
viene obligado a satisfacer el impuesto 
úe derechos reales sobre la. base del ü> 
cremento aprobado 

Lo digo a V, lo para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.

P.ÜBIO GARCIA-M INA  
\

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956  por 
la que se aprueba el presupuesto de  
revisión de precios de las obras de 
reparación del Grupo escolar de  
Godelleta ( Valencia),

limo. Sr.; Visto el presupuesto de revi
sión de precios del proyecto de las obras 
de reforma y reparación del Grupo esco
lar en Godelleta (Valencia) formulado 
por el Arquitecto escolar, Director de di- 
•chas obras, don José Cort Boíf

Teniendo én cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1946. asi como las 
Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de 
oste Ministerio, de 11 de febrero de 1954; 
¿a de la Presidencia' del Consejo de 7 
de febrero de 1955; habiendo emitido in
forme favorable la- Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, y la Asesoría 
Jurídica este? Ministerio; tomada ra
zón del gasto por la Sección de Contabi
lidad en 16 del pasado mes de noviembre, 
y en 21 de los mismos fue fiscalizado el 
gasto .por el Delegado dé la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
y aprobado en Consejo de Ministros de 
80 ael pasado ms3 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el presupuesto de revisión 
de precios de las obras de reparación y 
reforma del Grupo escolar de Godelleta 
(Valencia), por un presupuesto total de 
25.243,71 pesetas, de las que corresponden 
al Estado 21.457.15 pesetas, son cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, y 
3.786,56 pesetás, con cargo al Municipio, 
con la siguiente distribución: por ejecu
ción material y pluses, 24.673,19 pesetas; 
honorarios de dirección, 287,19 pesetas; 
honorarios de formación, 111,02 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 172,31 pesetas, 
que en total hacen las referidas 25.243,71 
pesetas. '

2.° Se concede un plazo de treinta dias 
al Ayuntamiento de Godelleta (Valencia) 
para que durante el mismo ingrese en 
10. Sucursal de la Caja General de Depó
sitos de Valencia, a disposición de la Di
rección Genera,! de Enseñanza Primaria. 
!a citada cantidad que le corresponde al 
referido Municipio para las citadas obras.

El contratista de las referidas obras rie*

ae obligado a satisfacer el impuesto de 
derechos reales, sobre la base del incre
mento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demá3 efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.

RUBIO  GABGIA-MINA

X?.mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, ♦

ORDEN de 7 de diciembre de 1956  por 
la que se aprueba el presupuesto de  
revisión de precios de las obras de  
construcción. de las Escuelas unitarias de 
Peratallada ( Gerona).

limo. Sr,: Visto el proyecto de revisión 
de precios de las obras de construcción 
de las Escuelas unitarias de Peratailada 
(Gerona), formulado por el Arquitecto 
escolar don Claudio Día*.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1945, así como las 
Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo, 
ia de este Ministerio de 11 de febrero de 
1S54; la de la Presidencia del ' Consejo 
de 7 de febrero de 1955; habiendo emiti
do Informe favorable la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas y la Ase
soría Jurídica de este Ministerio; toma
da razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad en 15 del pasado mes de 
noviembre y en 21 de los mismos íué fis
calizado el gasto por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el presupuesto revisado de 
las obras de construcción de las Escue
las unitarias de Peratailada (Gerona» por 
un presupuesto total de 38.415,83 pesetas,1 
de las que corresponden a l Estado, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos. 32.678,99 
pesetas, y al Municipio, 5.736,84’ pesetas, 
y con la siguiente distribución: por eje*, 
oueión material, 34.989,34. pesetas; cargas 
■sociales fijas. 6.102,40 pesetas; 15 por 100 
cíe beneficio industrial, 4.663,76 pesetas; 
piuses de carestía de vida y cargas fami
liares, 2.217,84; honorarios de dirección, 
170,19, y honorarios del Aparejador, pe
setas 102,11; que en total hacen Ja3 cita
das 38.415,83 pesetas.

Se concede un plazo de treinta 
ciias al Ayuntamiento de Peratailada (Ge
rona) . para que durante el mismo ingre
se en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de Gerona, a disposición de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, la aportación que le corresponde 
para las referidas obras.

El contratista de las citadas obra3 vio* 
ne obligado a,satisfacer el impuesto de 
derechos reales sobre la base del incre
mento aprobado.

Lo digo a V. I.- para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 7 de diciembre de 1956.

RUBIO  GARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, ?

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba el presupuesto de  
revisión de precios de las obras de  
reparación del Grupo escolar de  
Montes-claros (Toledo), formulado por el  
Arquitecto Director de dicha obras, don 
Jacinto Mangás Sánchez.

Umo Sr.; Visto el presupuesto de revi
sión de precios de las obras de repara
ción del OrapQ escolar de Mo&tescl&ros

(Toledo), formulado por el Arquitecto Di
rector de dichas obras don Jacinto Man
gás Sánchez.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1945, asi como las 
Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1952. del Ministerio de Trabajo: la 
de este Ministerio ól l l  .de febrero d© 
1954: la de la Presidencia del Consejo da 
7 de febrero de 1955; habiendo emitido 
informe favorable la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio: tomada ra
zón dei gasto por la Sección de Contabi
lidad en 14 del pasado mes de noviem
bre, y fiscalizado el mismo en 21 por el 
Delegado de la Intervención General de 
ia Administración de! Estado, y aproba
do en Consejo de Ministros de 30 del pa
sado mes de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Aprobar ei presupuesto revisado de 
las obras de reparación de las Escuelas 
graduadas de JMonteselaros (Toledo), por 
un total de 12.275,03 pesetas, de las que 
corresponden ai Estado 10.433,78 pesetas, 
con cargo al capítulo cuarto, articulo pri
mero, grupo segundo concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y 1.841,25 pesetas al Municipio, 
con ia siguiente distribución: por ejecu
ción material. 9.739.28 pesetas; 15 por 10Ó 
de beneficio Industrial, 1.460,89 pesetas, 
pluses de carestía de vida y cargas fâ - 
miliares, 695,03 pesetas; honorarios de 
dirección, 146,09 pesetas; honorarios de 
formación cíe proyecto 146,09 pesetas, y 
honorarios del Aparejador, 87,65 pesetas, 
que en -tota-i hacen las citadas 12.275,03 
pesetas.

2.° Se concede un plazo de treinta días 
al Ayuntamiento de Montesclaros (To
ledo) para que durante el mismo ingrese 
en la Sucursal de ia Caja General de 
Depósitos de Toledo, a disposición de 3A 
Dirección General de Enseñanza Prima/- 
ría. Ja referida cantidad para las men
cionadas obras

.El contratista de las referidas obras 
viene obligado a satisfacer ei impuesto de 
derechos reales sobre la base del incre
mente aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 ele diciembre de 1956.

RUBIO  GARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general' de Enseñanza,Primaria!

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
en la Granja Agrícola de « El Encí n »  
de l término municipal de Alcalá de  
Henares (Madrid),

limo. Sr.: Visto el. expediente incoado 
por creación de Escuela Nacional de 
Enseñanza Primaria, en régimen de Con- 
sejo de Protección Escolar, en la Granja 
Agrícola «El Encín», de Alcalá de He
nares (Madrid); y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que s» dispone de local 
que reúne las debidas condiciones téc 
nico-higiérúcas y dotado de todos cuan
tos elementos son necesarios para la- 
debida instalación e inmediato funciona
miento de la Escuela solicitada; que el 
Consejo de Protección Escolar se com
promete a facilitar la casa-habitación 
con destino al que en su día se designe 
para regentarla; que los intereses de la 
Enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado; que existe .crédito del consigna
do en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza
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Primaria, y 2o dispuesto en el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30), y la Lev 
de 22 de diciembre de * 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
, I.® Que se considere creada provisio
nalmente y con destino a la Cinea 

. Granja Agrícola «El Encín», del térmi
no municipal de Alcalá de Henares 
(Madrid), una Escuela Nacional unita
ria de niños.

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:
; a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
ino señor Director general de Enseñanza 
Primaria.
-  b) Presidente efectivo: El Sr. Inge
niero Director de la citada Granja.

c) Vocales: El limo. Sr. Abad de 
Alcalá de Henares o Sacerdote por él 
delegado, el Sr. Alcalde-Presidente o un 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, el Sr. Inspector de 
Enseñanza Primaria de la zona, el Dele
gado del Frente de Juventudes de Alcalá 
de Henares, un padre o madre de familia 
de la Granja que tengan hijos en edad 
escolar y el Sr. Maestro Nacional que se 
designa para regentar la Escuela, ciue 
actuará de Secretario.

3.° El funcionamiento de esta nueva 
Escuela, que se crea en virtud de esta 
Orden, se acomodará, a lo dispuesto en 
la Ley 22 de diciembre de 1953, y espe
cialmente al apartado d) del número 
quinto, sobre gratificaciones complemen
tarias al Maestro, y ar artículo undécimo 
en cuanto al establecimiento de perma
nencias, así como a la Orden ministerial 
fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
«'será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga el que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestro Nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gasto de este 
Departamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con in
dependencia de las que le sean propias 
en relación con la enseñanza, el elevar 
a este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro Na
cional, con destino a la plaza que se 
crea en virtud de esta Orden. Si el pro- 
ptiesto no tuviese aprobadas las oposicio
nes a plazas de 10.000 ó más habitantes 
el nombramiento provisional que se rea
lice quedará- condicionado a la apro
bación en la primera oposición que se 
convoque, quedando sin efecto si no 
obtiene el título de-M aestro diezmilista.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

8.0 Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente 
Oraen, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición 
la Sección dé Creación de Escuelas reca
bará informe sobre su funcionamiento a 
fa Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su conse
cuencia.

Lo digo a V. 1  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1956.

RUBÍO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director, general de Enseñan
za Primaria,

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por
la que se crean Escuelas Nacionales pa
rroquiales en la provincia de Murcia.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuéas nacionales parro
quiales al amparo dé lo dispuesto en la 
Orden ministerial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16 de diciembre); y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas parroquiales so
licitadas; que las respectivas parroquias 
se comprometen a facilitar la casa-habi
tación o la indemnización correspondien
te a los que en su día se designen para 
regentarlas; los favorables informes emi
tidos en cada uno de los expedientes por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria; que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, creán
dose con carácter nacional parroquial las 
Escuelas que se interesan, con su provi
sión, dirección y organización sometidas 
a la acción tutelar de la iglesia católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial», ’ las Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan:

Una unitaria de niñas en Hoya del 
Campo de Abarán, de la parroquia de 
«San Pablo», del Ayuntamiento de Aba
rán (Murcia).

Una unitaria de niños en Santa Ma
ría de Gracia, de la parroquia de San Mi
guel, del Ayuntamiento de Murcia (ca
pital).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
pl Escalafón general del Magisterio ten
gan los que se designen para regentar
las, creándose pqra la provisión de las 
resultas una plaza de Maestro y una de 
Maestra nacionales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial feeha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre) el 
nombramiento del Maestro y la Maestra 
nacionales con destino a estas nuevas 
Escuelas será acordado por este Minlste* 
rio, a propuesta formulada con arreglo 
a las disposiciones vigentes por los ex
celentísimos y reverendísimos s e ñ o r e s  
Obispos de las Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recabo- 
rá informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de diciembre dé 1056.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria»

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se constituye el Consejo de Pro
tección Escolar del Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Huelva.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Huelva, en solicitud de la constitución 
del Patronato Diocesano de Educación 
Primaria.

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la petición, la que redundará 
en beneficio de los intereses generales de 
la enseñanza; el favorable informe emiti
do por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria, y lo dispuesto en el De
creto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30), y la 
Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Constituir el Patronato Diocesano 

de Educación Primaria de Huelva, con 
un Consejo de Protección Escolar, que 
quedará integrado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria

b) Presidente efectivo: El excelentísi
mo y reverendísimo señor O b i s p o  de 
Huelva.

c) - Vocales: El señor Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de Huelva; un 
Inspector y una Inspectora de Enseñan
za Primaria de la plantilla de Huelva, de
signado por el Prelado de la Diócesis; un 
Sacerdote, designado por el Prelado de 
la Diócesis, y el señor Presidente de la 
Asociación de Maestros Católicos, que ac
tuará de Secretario.

2.° Que queden dependientes del Pa
tronato escolar que se constituye en vir
tud de esta Orden todas las Escuelas na
cionales parroquiales existentes en la 
Diócesis, así como las Preparatorias del 
Seminario, y aquellas otras Escuelas na
cionales que a petición del Patronato se 
concedan; éstas serán siempre de nueva 
creación.

3.° El funcionamiento de las Escuelas 
dependientes de este Patronato escolar 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre d'̂  1953, y especialmente 
al apartado d) del número quinto, so
bre gratificaciones complementarias a los 
Maestros y Maestras, y al articulo undé
cimo en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

4.° Serán facultades del e x p r e s a d o  
Consejo de Protección Escolar.- con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo- 
siones vigentes y con ocasión de vacante, 
la oportuna propuesta de nombramiento 
de los Maestros y Maestras nacionales 
con destino a las Escuelas nacionales de
pendientes del mismo. Si los propuestos 
no tuviesen aprobadas las oposicipñes a 
plazas de 10.000 ó más habitantes, el 
nombramiento provisional que se realice 
quedará condicionado a la aprobación en 
la primera oposición que se convoque, 
quedando sin efecto si no obtienen el tí- 
tu’o de Maestro diezmilista. Esta condi
ción sólo será exigida para Escuelas que 
radiquen en localidades con censo supe
rior a los 10.000 habitantes.

Él Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primarla.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
dependientes de Consejos de Protección 
Escolar, en las provincias de Almería 
y Murcia..

Ilmo. Sr.. Vistos los expedientes elevados 
a este Ministerio en solicitud de la 

creación de nuevas Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di- 
versos Consejos de Protección Escolar: y 

Teniendo, en cuenta que según se jus
tifica en los respectivos expedientes se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que 
los respectivos Consejos de Protección Es
colar se comprometen a facilitar a su 
cargo .a casa-habitación o la indemniza
ción correspondiente a los que en su día 
se designen para regentarlas; que los in
tereses de a Enseñanza aconsejan acoe- 
tíer a lo solicitado: que existe crédito en 
el Presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales; 
los favorables informes emitidos por la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria en cada uno de ios expedientes y lo 
dispuesto en el Dec.eto de 9 dé abril de 
1949 (BOLET OFICIAL DEL ESTA
DO del 30) y ’a L,ey de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24) r 

Este Ministéio ha dispuesto:
I.* Que se consideren creadas provi 

sionaimente con destino a las localida
des qu  ̂ se citan sometidas a los Conse
jos de Protección Escolar que se detallan 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria*

Una unitaria de niños y una de niña* 
en Rodalquilar, del término municipa* 
de 'ñia? «A rúen** • dependiente del Con 
sejo de Protección F¿colar «Empresa Na
cional r-daro» establecido por Orden mi
nisterial fecha 24 de junio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
agosto).

U n í unitaria de niños en la iglesia de 
Santo Domingo, del término municipal 
de Murcia <capital' dependiente del Con- 
sejo de Protección escolar «San Francis
co Javier y San Jerónimo», establecido 
por Orden ministerial fecha 12 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 ie  enero de 1953),

2 o El funcionamiento de las . Escueias 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953 y especialmente 
al apartado d) dei articulo quinto, so
bre gratificaciones complemenetarias a 
los Maestros y Maestras nacionales, y al 
articulo undécimo en cuanto al estable
cimiento de permanencias, asi como a la 
Orden ministerial fecha 24 de julio 1954

3.° La uotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo persona1 que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los que se designen para regentar
las creándose para la provisión de las 
resultas dos plazas de Maestro y una de 
Maestra nacionales con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Protec
ción Escolar, con independencia de las fa
cultades que les sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar o 
este Ministerio con arreglo a las dispo
siciones vigentes la oportuna propuesta 
de nombramiento de los Maestros y Maes
tra del Escalafón general del Magisterio 
con destino a las Escuelas que se crean 
en virtud de esta Orden.

E1 Consejo de Proteccrón Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria,

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Esiolai podra 
solicitar la elevación a creación definiti
va. y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escueias, recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V L para su conocimiento 
V demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madridf II de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en Madrid (capital) 

en régimen de Consejo de Protección 
Escolar, de la Venerable Orden 

Tercera.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por e1 Director de la Hermandad de la 
Venerable Orden Tercera, de esta capi
tal, en solicitud de la Creación de Escue
las Nacionales en régimen de Consejo de 
Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos e1̂  
mentos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las Escuelas solicitadas; que la enti
dad peticionaria se compromete a faci
litar a su cargo la casa-habitación o la 
indemnización correspondiente a los que 
en su día se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza aconse
jan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito del consignado en el presupuesto 
xle gastos de este , Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales, el favorable in
forme emitido por la Inspección Central' 
de Enseñanza Primarla y lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y 
la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional gradua
da de niños, con dos secciones, en la pla
za de Jesús, número 2. de esta capital.

Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización di
rección y provisión a un Consejo de pro
tección escolar, el que quedará consti
tuido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: el Ilmo, se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo: el R. P. Direc
tor de la Orden Tercera.

c) Vicepresidente: el señor Delegado 
de las Escuelas.

d) Secretario: doña Soledad Villariño
e) Vocales, el señor Inspector de En

señanza Primaria de la zona; excelen
tísimo señor don Ricardo Oreja Elósegui. 
doña Concepción Echevarría Collantes y 
el señor Jefe Nacional de la Obra Sindi
cal de Formación Profesional.

3.° El funcionamiento de esta nueva 
Escuela graduada se acomodará a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953. y especialmente al apartado d> 
del número quinto, sobre gratificaciones 
complementarias a los Maestros, y al ar
ticulo undécimo. en cuanto al estableci
miento de permanencias, asi como a la 
Orden ministerial f e c h á  24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en

el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas de Maestros Nacionales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastas de este Departamento.

5.° Serán facultades del e x p r e s a d o  
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de la3 que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de ios Maestros Na
cionales con destino a las plazas que se 
crean en virtud de esta Orden. Si los 
propuestos no tuviesen aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 o más ha
bitantes, el nombramiento provisional 
que se realice quedará condicionado a 
la aprobación en la primera oposición 
que se convoque, quedando sin efecto si 
no obtiene el título de Maestro diezmé 
lista.

El Consejo de Protección escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
siiscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la présente Orden, 
remitiéndolo a la Direcdón General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección escolar 
podrá solicitar la elevación a creáciún 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria resolviéndose en su consecuencia

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza-
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, de segunda clase, a don Antonio 
Moreno Carmona.
Ilmo Sr.: Visto el expediente tramitado 

por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Córdoba sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a din Antonio Moreno 
Carmona; y 

Resultando que el ilustre Ayuntamiento 
de Palma del Río solicitó de este Minis
terio la concesión cíe la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Moreno. Secreta
rio de Administración Local, en conside
ración a los servicios prestados ininte
rrumpidamente. propios de su profesión, 
y especialmente en mérito a iá destacada 
labor realizada para lograr la construc
ción de viviendas v la creación de huer
tos familiares para . numerosos trabaja
dores de la localidad obra social en que 
se lograron los mejores frutos;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Córdoba dió cumplimiento a  
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que los hechos expuestos 
se encuentran previstos en los aparta
dos e) y j) del articulo noveno del Re
glamento de 25 de abril de i942. dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año;
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Vistas la* citadas disposiciones,
Este Ministerio, le conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Antonio Moreno 
Carmona la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1957.—Por de- 

-legación, Ambrosio López.
Ümo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata, 
de primera clase, a don José Beñarán 
Garín.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Guipúzcoa, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Beñarán 
Garín; y  ,

Resultando que el Presidente del Con
sejo de Administración de la Caja de 
Ahorros Provincial ae Guipúzcoa solicitó 
de este Ministerio, la concesión de la Me
dalla del Trabajó * favor del señor Be
ñarán, Director de la mencionada Ins
titución, en mérito a la labor realizada 
a través de cincuenta añqs ininterrum
pidos de servicios, en los que al mismo 
tiempo que logró un notable desarrollo 
de la Caja, consiguió el de la virtud deí 
Ahorro y de la Previsión;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Guipúzcoa, dió cumplimien 
to a la prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida.

Considerando que por los méritos alega
dos y que concurren en el señor Beñarán 
previstos en los apartados J> y g) del 
artículo noveno del Reglamento de 25 
de abril de 1942, procede acceder a la 
concesión de ia recompensa solicitada;

* Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la 8ección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don José Beñarán Gar 
rín la Medalla «Al Mérito en <?1 Trabajo» 
en su categoría de Plata, de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.—Por de

legación. Ambrosio López.
limo. Sr. Subsecretario de este' Minis

terio.

ORDEN de 11 de febrero de 1957 por la 
que se concede la Medalla «A2 Mérito 
en el Trabajo», en sü categoría de Pla
ta, de segunda clase, a don Antonio 
Viejo Antón.

ümo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Guadalajara sobre concesión ae la Me. 
dalla del Trabajo a don Antonio Viejo
Antón; y

Resultando que los trabajadores y em
pleados ¿te «Fibrocementos Castilla, Socie
dad Anónima», solicitaron de este Minis
terio la concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Viejo Antón, Di
rector Gerente de la mencionada Entidad, 
en consideración a los servicios. prestados 
a la misma ininterrumpidamente y al des. 
arrollo que consiguió imprimirle merced 
a su esfuerzo y laboriosidad, lo que no 
impidió que mostrara su constante pre

ocupación por el bienestar de ios obreros 
dependientes;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Guadalajara dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente 1a pe
tición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada, por 
encontrarse previstos los hechos alegados 
en los apartados a) y j) del articulo no
veno de) Reglamento de 25 de abril de 
1942;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Antonio Viejo An- 
tónó la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1957.—-Por de

legación, Ambrosio López.

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.'

ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 272 de la avenida de Alfon
so XIII, de la Colonia Albéniz, de Cha
martín de la Rosa, de esta capital, so
licitada por doña Amelia Gascón Ló
pez.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Amelia Gascón López, solicitando descali
ficación de la casa barata construida en la 
parcela segunda de la manzana seguhda 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas Montepío de Directores y 
Pianistas, señalada hoy con el número 272 
de la avenida de A fonso XIII, de la Co
lonia Albéniz. de Chamartín de la Rosá, 
de esta capital;

Resultando que la expresada casa fuá 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 17 de diciembre de 1928. con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo, primas y exencio- I 
nes tributarias;

Resultando que la indicada casa, , cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado .para res- 

onaer del préstamo y prima que como 
enefleios yrecibió del mismo;
Considerando que de acuerdo con io 

establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, doña Ama
lia Gascón López ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con fecha 17 de los corrientes, la canti
dad de 32.489.11 pesetas. Importe del resto 
del préstamo que faltaba por amortizar, 
prima a la construcción, más una indem
nización del 100 por 100 de los benefi
cios económicos recibidos, habiendo asi
mismo dado cumplimiento a lo estableci
do en el artículo cuarto del citado De
creto;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un rrtenoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;

Vistos el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construida en la par
cela segunda de la manzana segunda del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas Montepío de Directores y 
Pianisas, seña’ada hoy con el número 272 
de la avenida de Alfonso XIII (Colonia 
Albéniz), de Chamartín de la Rosa, de 
esta capital, quedando obligada la pro

pietaria de la finca descalificada a respe
tar las normas generales que determinan 
las condiciones minimas de estructura 
actual de las fincas que constituyen la 
barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Diós guarde a V. I. muchas años
Madrid, 29 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Luis Valero Bermejo.
ümo. Sr. Director general del Instituto 
'Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por 
la que se descalifica ela casa barata, nú
mero 6 de la calle Donoso Montesinos, 
de la Colonia «Los Cármenes», de Cha
martín de la Rosa de esta capital, so
licitada por don José Santa Illa

Ümo Sr.: tfista la instancia de doa 
José Santa Illa, solicitando desea iflea- 
ción de la case barata construida en la 
parcela número 12 del provecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
Unión Nacional de Funcionarios Civiles, 
señalada hoy con el número 6 de la calle 
Donoso Montesinos, de la Colonia «Loe 
Cármenes», de Chamartín de la Rosa de 
e$ta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 8 de junio de 1926 y concedidos los 
beneficios del Estado con arreglo al Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 

Resultando que don José Santa Illa, 
como beneficiario, adquirió la citada car 
sa barata del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en e6ta 
capital, con fecha 21 de diciembre de 
19d5, ante el Notario don Angel Sanz Fer
nández, bajo el número 3.251 de su pro
tocolo, subsanada por otra de fecha 6 de 
julio del corriente año ante el propio No
tario;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de p’ opledad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido poi el Estado para 
la construcción de la citada casa barata;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don José Santa Illa ha ingre
sado en la caja del Instituto Nacional de 
la Vivienda, con fecha 21 de noviembre-.' 
de 1955. la cantidad de 39.119,91 pesetas, 
importe de la prima a la construcción, 
más una indemnización de) 100 por 100 
de los beneficios recibidos;

Vistos el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación.

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno, parcela 
número 12 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas Unión Na
cional de Funcionarios Civiles, señalada 
hoy con ei número 6 de la calle de Do
noso Montesinos, de la Colonia «Los Cár
menes» de Chamartín de la Rosa, de esta 
capital, solicitada por don José Santa 
Illa, debiendo satisfacer desde la fecha 
de su construcción todas las exenciones 
tributarias que la misma venía Disfru
tando. a cuyo efecto deberá ponerse esta 
Orden ministerial en conocimiento del 
señor Delegado de Hacienda y Ayunta* 
miento de esta capital, quedando t-o^ga- 
do el propietario de la finca descalifica^ 
da a respetar las normas genera es que 
determinan las condiciones mínimas de 
estructura actual de las fincas que cons* 
tituyen la barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1956,—Por 

delegación. Luis Valero Bermejo.

limo. Sr Director genera) del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata nú
mero 14 de la calle de Mulheacen, de 
Granada, solicitada por don José Co
rral Maurell.

limo. Sr.: Vista la instancia ele don 
José Corral Maurell, so lcitando descali
ficación de la casa barata númen\14 de 
la calle de Mulheaeen, correspondiente 
al proyecto aprobado a doña Blanca Ji
ménez Lopera, de Granada;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condlcionalmente por Real Or
den de 3 de octubre de 1925, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo, prima y exencio- 
nes tributarias;

Resu tando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
libre de cargas por haber sido oancelado 
el préstamo del Estado en escritura que 
autorizó el Notario de esta capital, don 
Pedro Castlfieiras Teijeiro. con fecha 17 
de los corrientes;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don José 
Corral Maurell ha ingresado en la oaja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con fecha 26 de Julio del corriente afio, 
la cantidad de 13.736.03 pesetas, importe 
de la prima a la constmcción, más la in- 
d e m n ización correspondiente, habiendo 
asimismo dado cumDlimiento a lo esta
blecido en el artículo cuarto del citado 
Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
Impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;

Vistos el Decreto citado y demás dispo
siciones de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata número 14 de la calle 
de Mulheaeen, correspondiente al proyec
to aprobado a doña Blanca Jiménez Lo
pera. de Granada, quedando obligado el 
propietario de la finca desea'ideada a res
petar las normas generales que determi
nan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen 
la barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Luis Valero Bermejo
limo. Sr. Director general del instituto 

Nacionai de la Vivienda*

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 por 
la que se declara vinculada la casa co
lectiva número 55 del proyecto, seña
lada hoy con el número 57 (antes 73) 
del paseo de la Chopera, de esta capi
tal. solicitada por don Eulogio Roldán 
Madrid.

limo. Sr.: Vísta la instancia de don 
Eulogio Raldán Madrid, en solicitud de 
que en lo sucesivo se le considere pro
pietario de la casa barata colectiva nú
mero 55 del proyecto aprobado a la So
ciedad Constructora y Beneficiarla de 
Casas Baratas, señalada boy con el nú
mero 57 (antes 73) del paseo de la Cho
pera. de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la nnca de don Manuel Rico 
Peralta, extremo que acredita con la es
critura de compra, otorgada ‘ en Madrid 
a 13 de abril de 1955. ante el Notario 
don Eduardo López Palop, bajo el núme
ro 966 de su protocoló, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, al

tomo 715. libro 162 de la sección segunda, 
folio 214. finca 3.339. inscripción quinta;

Considerando que las casas baratas co
lectivas. dadas en alquiler simple, podrán 
«ser vendidas libremente, conforme pre
ceptúa el apartado segundo del articu
lo II del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924;

Considerando que, no obstante lo de
terminado en el considerando anterior, el 
actual propietario, señor Roldán Madrid, 
vendrá obligado a solicitar del Instituto 
Nacional de la Vivienda la transferencia 
que en su día pretenda realizar con rela
ción a la casa barata colectiva cuya 
vinculación se solicita;

Vistas las disposiciones legales de apli
cación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Eulogio Roldán Madrid 
la casa barata colectiva número 55 del 
proyecto aprobado a la 8ocieda>d Cons
tructora y Beneficiarla de Casas Baratas, 
señalada hoy con el número 57 (antes 73) 
del paseo de la Chopera, de esta capital, 
no pudiendo llevarse a efecto transferen
cia alguna con relación a la propiedad 
del aludido inmueb’ e sin la debida auto
rización.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a,V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Luis Valero permejo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Naoional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por 

la que se declara en situación de exce
dencia de los grupos A) y B) a los 
Ayudantes Industriales que se citan.

limo Sr.: Transcurrido con exceso el 
plazo fijado en la primera disposición 
transitoria del Decreto de 23 de diciem- 

1 bre de 1955, que adaptó los Reglamentos 
orgánicos de los Cuerpos de Ingenieros 
y Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento, a la Ley de 15 de 
julio de 1954, sin que los A,uñantes ¿ 
que se refiere la presente Orden hayarr 
formulado las solicitudes correspondien
tes para adaptar su situación adminis
trativa a las que define el actual Regla 
mentó:

Vistos el articulo 12 y la Disposición 
transitoria del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industria íes, ên re
lación con el articulo 77 del de Ingenie
ros Industriales, y la Disposición cuarta 
transitoria de este último Reglamento, 

Este Ministerio, m lá vista de los an
tecedentes que obran en los expedientes 
personales de los interesados, ha teñido 
a bien declarar en situación de exceden
cia voluntarla'de lor grupos que se in
dican, del articulo 77 del Reglamento 
de Ingenieros, por ser la que les corres
ponde. a los señores Ayudantes Indus
triales siguientes:

Excedencia voluntaria del grupo A). 
Ayudante Mayor de primera clase den 

José Aguirre Rodil y al Ayudante pri
mero don José del Nozal Canduela. 

Excedencia voluntaria del grupo B ): 
Ayudante Mayor de segunda clase don 

Manuel de la Torre Rouseau, Ayudante 
Mayor de tercera clase don Juan Sán
chez Carmona, Ayudante primero don 
Gregorio Miguel del Río Fernández > 
Ayudantes segundos don .Eusebio Madra- 
zo Sánchez y don Troadlo Andrés Za
mora, respetándoseles, de acuerdo Con ía 
disposición cuarta transitoria, el derecho 
al ascenso en las condiciones y durante 

| el plazo que cada uno lo tiene reconocl- 
1 do, pasado el cual les serán de aplicar

ción todas las eondioiones inherentes a 
dicha excedencia.

Lo que digo a v I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1956̂ —Por 

delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 
que se declara aprobados para ingre
so en el Cuerpo de Ayudantes Indus
tríales, a los opositores que se indican.
limo. Sr.* Vista a propuesta formula

da por esa Dirección General de Indus
tria. recogiendo la elevada oor el Tribu
nal designado para juzgar ¿\s oposicio
nes para ingreso en el ■Cuerno de Ayu
dantes Industrias, convocadas oor Orden 
de 9 de mayo de 1956, ,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
barla y, en consecuencia. \ declarar ad
mitidos para ingreso en el referido Cuer
po, a los señores siguientes:

D. Manuel Ferrer Aspiazu.
D. Francisco Tijero deí Olmo.
D. Carlos Angel López Pacneco.
D. Enrique Alfaro Escudero.
D. Benigno Alonso de la Fuente,
D. José Luis Losada del Ser.
D. José Palacios Bregel.
D Luis Usano Barbudo.
D. Francisco Padlal Rojas,
D. Jaime Llusá V:céns.
D Vicente Martínez Torres,
D. Demetrio Cocho de la Riva.
D. Narciso Rojo Soler.
D. José Callicó Bello.
D. José Lazareno Pérez.
A los citados opositores se les conferi

rá el nombramiento y titulo de Ayudem- 
te segundo en las vacantes que les co
rresponda. quedando entre ranto en la 
situación de «en expectación de ingreso#.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos,

Dios guarde a V, I muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957- -̂Por de

legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de entro de 1957 por la que 

se fija el régimen económico aplica
ble al desarrollo de la colonización de la 
finca «Algallarín» sita en el termino 
municipal de Adamuz (Córdoba)

limo 'Sr.: La finca «A rtilarin», sita en 
el término municipa. de Adamuz (Cór
doba), fué adquirida en virtud del Deore- ' 
to de 23 de mayo de 1952, previa decla
ración de interés social, de avuerdo coa 
la Ley de 27 de abrii de 1946. por e’ Ins
tituto Nacional de Colonización, quien ha , 
instalado en la misma 136 familias des
pués de estudiar las unidades de cultivo 
más adecuadas y de dotar a '.a misma de 
ouantas mejoras ha sido necesario para 
aumentar su producción.

El proyecto de colonización prevé las 
obras de captación de aguas, redes de ace- . 
quias, desagües y caminos, asi como la 
construcción de un poblado- constituido 
por 138 viviendas de colonos con sus de
pendencias asi como otras para obreros 
agrícolas, edificios oficiales, cerramientos, 
obras de urbanización, electrificación y 
abastecimiento de agüa.

Las circunstancias económicas que con-^ 
curren en los colono* aconsejan se oon- 
oedan a dichas mejoras las subvenciones 
a que háce referencia el a rtillo  cuarto 
del Decreto de 28 de Julio de 1942, de
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 30 de mayo de 1945. va 
que habiendo sido expropiada .a finca en 
virtud de declaración de interés social, 
según la Ley do 37 de abril oe 1946, le 
son aplicables los beneficios citados, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto de 
:*2 de septiembre de 1947.

Procede, poz tanto, fijar la cuantía de 
aquellas subvencionas y establecer m fon 
ma en que los colonos fian le reintegrar 
el importe de las mejoras que queden a 
su cargo, concretando las que no deban 
ser sufragadas por aquéllos, riño realiza
das por el instituto Nacional de Coloni
zación, con cargo a su presupuesto de 
gastos.

En consideración a íq expuesto, y vis- 
la la propuesta formulada poi la Direc
ción General de Colonización, este Mi
nisterio dispone:

1.° Se consideran como no imputables 
a los colonos y, peí consiguiente, serán 
totalmente abonados por el Instituto Na
cional de Colonización, con cargo a su 
presupuesto, la construcción de barraco
nes desmontables, caminos Jo acceso a 
ia finca, iglesia, edificios oficiales, cerra
mientos y obras de urbanización, sumi
nistro de agua potable y energía eléctrica.

2.° Serán subvencionadas pon el 40 por 
100 de su valor:

a) Las redes de acequias, desagües y 
pasos. ,

b> ' Las restantes obras de transforma
ción del secano en regadío.

c) Las viviendas para colonos y obre
ros, con sus dependencias agrícolas y ce
rramientos.

d) La adaptación de antiguos edifi
cios para viviendas cte colon* >s.

e) Las plantaciones de tipo forestal y 
árboles frutales.

3.° Serán subvenciona bles con el *¿0 
por 100 de su valor las viviendas que en 
su día pudieran construirse poi artesanos 
y comerciantes del nuevo poblado.

• 4.° La amortización por ios colonos de 
la parte que a elloa íes corresponde del 
importe de las construcciones y mejoras 
indicadas, se realizará en los siguientes 
plazos y condiciones-

a) Las viviendas de los comnos. con 
sus dependencias y cerramiem-os, en cua- 
renta años, contados a partir de la fecha 
de su entrega.

ú) Las restantes mejoras, durante e¿ 
periodo de acceso a la propiedad, cuya 
duración se fija en veinticinco años, al 
mismo tiempo que *e amortiza el valor 
de la tierra.

5.° El reintegro d? ia parte no subven 
clonada del valor de las viviea«las de ar
tesanos y comerciantes, se realizará por 
los mismos en la firma siguiente:

a) El 20 por 1-00 a1 formalizarse la ad
judicación de la vivienda junto con & 
20 por 100 del precio fijado al solar.

b) El 80 por 100 reatante mnto con 
el . 80 por 100 del valor del solar, en quin
ce años.

6.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Colonización para tomar cuantas 
medidas estime oportunas, conducentes 
al más exacto y eficaz cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. £ muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1957

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se aprueba el Plan de Conserva
ción del suelo agrícola del rector «Los 
Alamos», en el término municipal de 
Oria, provincia de Almería.

timo. Sr.: Incoado el oportuno expe
diente, se ha justificado, con los corres
pondientes informes técnicos, que en el 
sector «Los Alamos», del término munici
pal de Oria, de la provincia de Almería, 
concurren circunstancias suficientes para 
imponer la realización ,de obras, planta
ciones. trabajos y labores necesarios para 
la debida conservación del suelo Por ello, 
se ha elaborado por la Dirección General 
ce Agricultura un Plan de Conservación 
de suelos, con audiencia de todos los pro
pietarios de las fincas, afectadas y ajus
tándose a lo dispuesto en ia Ley de 20 
de julio de 1955 y disposiciones comple
mentarias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
y. bien disponer:

Primero.- -̂Queda aprobado ei Plan de 
Conservación del suele agrícola en el sec
tor «Los Alamos», en el término munici
pal de Oria, provincia de Almería, con 
ana superficie total de 1.862.3367 hectá
reas.

Segundo.—El presupuesto total de las 
obras a realizar asciende a 731 952,63 pe
setas, de las cuales 608 744.19 oesetas se
rán a cargo del Servicio Central de Con
servación de suelos, y 123.208,44 pesetas, 
u cargo de los propietarios.

Tercero,—Se autoriza a la Dirección 
General de Agricultura para dictar las 
instrucciones necesarias para *a realiza
ción ée las obras v trabajos que se im
ponen en el referido Plan de Conserva
ción del suelo agrícola y para ordenar la 
lorma de explotación de los predios afec
tados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1957.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricultura

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se aprueba el Plan de Conserva
ción del suelo agrícola del sector IV 
(sección segunda) de la cuenca del 
pantano de Cubillas, provincia de  
Granada.

limos. Sres.: Incoado el oportuno expe
diente, se ha justificado, con ios corres
pondientes informes técnicos, que en el 
sector IV (sección segunda) de la cuen
ca del pantano de Onbfilas. provincia de 
Granada, concurren circunstancias sufi
cientes para imponer la realización de 
obras, plantaciones, trabajos y abores ne
cesarias para la debida conservación del 
suelo. La Orden ministerial comunicada 
de fecha 10 de marzo del presente año es
tableció que la labor de defensa ie, sue
lo agrícola en las cuencas receptoras de 
los embalses hidráulicos, atribuidas ante
riormente al Instituto Nacional de Colo
nización por la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 fuera desarrollada oot el Servi 
ció Central de Conservación de Suelos 
Por ello, se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Con
servación de suelos, con audiencia de los 
propietarios de las fincas afectadas y 
ajustándose a lo dispuesto en ia I»ey de 
20 de Julio de 1955 v disposiciones com
plementarías.

En su virtud este Ministerio ha tenido 
a bien disponer;

Primero.-—Queda aprobado el Pian de 
Conservación del -suelo agrícola de sec
tor IV i sección segunda) de .a cuenca* 
del pantano de Cubillas. provincia de Gra» 
nada, con una superficie total de hectá* 
reas 2 657.5670.

Segundo. -El presupuesto total de las 
obras a realizar asciende a .4.154 592.41 
pesetas, de las cuales. 2179'*80.30 pese
tas correspondiente a trabajos dé re* 
planteo, obra gruesa de maquinaría des
agües. acondicionamiento de terrenos no 
aptos para el cultivo y reducciones de pen« 
dientes serán subvencionadas, y pese?,as 
1.975.212,11, correspondientes a obras de 
terminación y refino siembra je praten
ses y plantación de olivar, a 'i&rgo de los 
propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección 
General de Agricultura para dictar las 
instrucciones necesarias para ;a realiza
ción de las obras y trabajos yit  se impo* 
nen ©n el referido P'an de Conservación 
del suelo agrícola v, para ordenar »a for
ma de explotación de los predios afeo  
tados.

Lo que comunico a W . n . para su c o  
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W  II muchos años, 
Madrid, 28 de enero de 1957

CAVESTANY

limos. Sres. Directores generales de Co> 
Ionización y Agricultura.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se designa la Comisión que ha de 
intervenir en el concurso convocado por 
Orden de 22 de noviembre de 1956 para 
la adjudicación de Industrias de fabric
ación de leche en polvo.

limo. Sr.: La Orden de 22 de noviembre 
de 1956 por ia que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto-ley de 21 de agos
to del mismo año, se convoca concurso 
para la adjudicación de Industrias de fa
bricación de leche er poivo, determina en 
su artículo sexto ia designación poi este 
Ministerio de una Comisión oara la aper
tura pública de ios sobres onteniendo 
las propuestas de 'os concursantes y pre
vio estudio de éstas la elevación a este 
Departamento de la propuesta en 'a que 
se señalen las solicitudes que deben ser 
rechazadas y las que, en principio, se 
estimen admisibles.

Por lo anterior, y conforme a lo qué 
preceptúa el artículo 52 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de, Estado, 

Este Ministerio ha tenido a oíen desig
nar la precitada Comisión. jo© quedará! 
constituida en la siguiente forma.

Presidente: limo. Sr. Director general 
de Ganadería.

Vocales: limo. Sr. Delegado de ia La* 
tervención de) Estado en el Ministerio d$ 
Agricultura 

Sr D. Francisco Gómez Gómez-Jorda- 
na, Abogádo del Estado en ia Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Agricultura.

Un representante de la Dirección Ge* 
neral de Sanidad.

Jefe de la Sección 5.a (Industrias Lác
teas) de la Dirección General de Gana
dería.

Lo que comunico a- V. I. para su conoci
miento cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1957

v CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario d© este Departa
mento,
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 26 de enero de 1957 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Siré Pérez 
contra resolución de la Dirección General 

de Radiodifusión.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Siré Pérez, Di
rector de Radio Lérida, contra la reso
lución de la Dirección General de Radio
difusión, de fecha 8 de marzo de 1956; y 

Resultando que en expediente trami
tado por la Dirección General de Radio
difusión consta acreditado que en 20 de 
julio de 1933 se otorgó concesión de la 
emisora local E. A  J. 42, Radio Lérida, 
a Radio Associ^cló de Catalunya, con 
carácter provisional y supeditada a las 
disposiciones que se dictasen para la or
ganización del Servicio Nacional de Ra
diodifusión; que la citada emisora re
sultó destruida durante el glorioso Mo
vimiento nacional, v, terminado éste, la 
Cooperativa Radio España solicitó y ob
tuvo se ratificase a su favor la concesión 
de referencia, previa construcción de otra 
emisor^ nueva, cuyos gastos de instala
ción fueron asumidos por el señor Marías 
Magriñá, quien obtuvo por ello de la ci
tada entidad que le cediese la explota
ción de la concesión mediante el abono 
de un canon durante veinte años, al tér- 
mino de los cuales la propiedad de las 
instalaciones pasarla a la empresa con
cesionaria; que : la citada Cooperativa 
sucedió la entidad Radio España de Bar
celona, S. A., en la que se integraron los 
socios de aquélla que no solicitaron el 
reintegro de sus participaciones, siéndole 
transferida la concesión de Radio Lérida, 
neto aprobado por la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación el 14 de 
octubre de 1944; que en 25 de junio de 
1951 se concertó entre Radio España de 
Barcelona y el señor Siré un contrato en 
el que, reconociendo éste que lar entidad 
mencionada era concesionaria de Radio 
Lérida y propietaria de sus instalaciones, 
obtuvo el arrendamiento de su explota
ción por cinco años, obligándose a pagar 
un canon mensual de 1.500 pesetas y a 
cederle la propiedad de todas las obras 
y efectos que adquiriese durante el dicho 
período;

Resultando que don José Siré Pérez, 
a título de Director de la citada Estación 
radiodifusora, presentó en la Dirección 
General de Radiodifusión escrito fechado 
el 28 de febrero de 1955, mediante el cual 
solicitaba le fuese transferida dicha con
cesión, al amparo del Decreto de 9 de 
julio de 1954, en atención a que la Em
presa titular de la misma, Radio Españi 
de Barcelona. S. A„ estaba realmente 
desvinculada de ella, no habiendo inver
tido cantidad alguna en la Instalación 
de la emisora, pues fué reconstruida a 
sus expensas por don Martín Marías Ma- 
griñá. quien adquirió el derecho a explo
tarla mediante el pago de un canon men
sual por un plazo de veinte años, al trans
curso de los cuales todo pasaría a ser 
propiedad de la Entidad concesionaria; 
que en 1949 el solicitante adquirió del 
señor Matías Magrifiá la continuación 
en sus derechos, mediante el abono de 
200.000 pesetas; que como al poco tiempo 
falleciese el expresado señor, de Confor
midad con otra cláusula del contrato de 
arrendamiento, Radio España de Barce
lona, 8. A., adquirió la propiedad y ex
plotación de la emisora, lo que se hizo 
constar en acta notarial; que en 25 de 
junio de 1951, el señor Siré convino Con 
dicha Entidad un nuevo contrato, por 
el cual adquirió en arrendamiento, por 
cinco años, la explotación de la conce

sión, mediante el pago de un canon men*
sual de 1.500 pesetas; situación de hecho 
que. estimaba le atribuía el derecho a 
obtener la transferencia de la concesión, 
conforme a la Orden de 4 de septiembre 
de 1954, por lo cual solicitaba que se adop
taran las medidas necesarias para man
tener la actual situación hasta que el 
expediente quedase resuelto, se previnie
se a la Empresa concesionaria que se 
abstuvise de inquietarle en la dirección 
y explotación, reconociese la autenticidad 
de los documentos presentados, la certeza 
de los hechos en ellos consignados y con
sintiese, por último, que la concesión fue
se convalidada a favor del solicitante;

Resultando que Radio España de Bar
celona, 6. A., compareció en el expedien
te. manifestando que, a petición del señor 
Siré, se había accedido a concederle la 
explotación y funcionamiento de la Emi
sora local de Lérida, sin. transferirle la 
concesión, afirmando que eran situacio
nes diferentes, según distingue el Decre
to de 9 de julio de 1354, en su artícu
lo 7.<\ c); que como antes de tal dispo
sición, a su juicio, no estaba prohibida 
la contratación con terceros sobre la me
ra explotación, al ser implantada esta 
prohibición sin efectos retroactivos no se 
había incurrido en falta, por lo que la 
concesión seguía vigente, si bien para 
adaptarse al nuevo criterio Radio Espa
ña de Barcelona, S. A„ intentó concertar 
un acuerdo con el señor Siré para res
cindir el contrato existente entre ellos, 
llegándose a convenir que se tendría por 
resuelto el día 1 de marzo de 1956 y se 
concretarían • de coi.-ún acuerdo las con
diciones de liquidación, que incluso fue
ron planeadas, a pesar de lo cual el se
ñor Siré solicitó de la Dirección General 
de Radiodifusión que fuese convalidada 
a su favor la transferencia de la conce
sión; por todo lo cual estimaba que dicha 
concesión continuaba subsistente a favor 
de Radio España de Barcelona, S. A., de
biendo desestimarse la pretensión del se
ñor Siré;

Resultando que la Sección de Conce
siones y Arriendos de la Dirección Ge
neral de Radiodifusión estimó que la fa
cultad de convalidación que a pste Centro 
directivo atribuye el Decreto de 1954 com
pete a sus facultades discrecionales, pero 
está sujeta a un ordenamiento procesal, 
que por el solicitante no fué observado; 
que además se pedía la convalidación de 
un derecho distinto del que alegaba co
mo base de su reclamación, pues siendo 
arrendatario de la explotación solicitaba 
ahora convertirse en propietario o titu
lar de la concesión; que aunque con an
terioridad al Decreto de 9 de julio de 
1954 ya estaban prohibidos los arrien
dos por el artículo 29 del Reglamento 
de 14 de junio de 1924, en ,1a redacción 
que le dió la Real Orden de 16 de abril 
de 1929, la infracción cometida era de 
las convalidables al amparo del Decreto 
citado, siempre que arrendador y arren
datario lo solicitaren conjuntamente; que 
la petición del señor Siré no encaja en 
las de posible convalidación, pues entra
ña, en realidad, crear una situación nue
va; en virtud de todo lo que entendía 
debía ser desestimada la petición formu
lada, y comunicarse a Radio España de 
Barcelona. S. A., que para cualoüier con
trato referente a la explotación de la 
Emisora se precisaba obtener la previa 
autorización administrativa;

Resultando que la Asesoría Jurídica del 
Ministerio informó en el sentido de que 
como el solicitante .era tan sólo arrenda
tario de la explotación de la emisora, y 
al celebrar el contrato d: 25 de junio 
de 1955 reconoció que las instalaciones 
pertenecían a Radio España de Barce
lona, S. A., no cabía declarar convalidada 
una transferencia de la concesión, que 
en ningún moménto había tenido lugar, 
y que además Pone cumplía el requisito

de formular la solicitud conjuntamente
con el concesionario;

Resultando que la Dirección General 
de Radiodifusión, aceptando el informe 
de la Sección de Concesiones y Arrien
dos, en 8 de marzo de 1956 dictó resolu
ción desestimando la solicitud del señor 
Siré, al propio tiempo que acordaba pre
venir a Radio España de Barcelona, 8. A , 
que para cualquier contrato referente a 
la explotación de E. A. J.-42 debería so
licitar la previa autorización administra
tiva;

Resultando que contra el anterior acto 
administrativo recurrió en alzada al se
ñor Siré Pérez, solicitando fuera revoca
do y se estimase procedente transferirle 
la concesión de la Emisora, o bien que 
se tuviese por caducada y anunciara 
concurso para otorgarle nuevamente, ale
gando sustancialmente en apoyo de áua 
pretensiones, que, conforme al Decreto de
9 de julio de Í954, procedía regularizar 
la actual anormalidad de que la instala
ción  ̂ dirección, mantenimiento y explo
tación de la emisora estaban disociadas 
de la mera concesión; que la pasividad 
del titular de ésta, al no concurrir en 
la solicitud de convalidación, se inspira
ba en el móvil de seguir gozando de aus. 
beneficios, amparándose, sin razón que
10 justifique, en el incumplimiento de un 
requisito meramente formal de la Orden 
de 4 de septiembre de 1954; que la reso
lución recurrida no valoraba adecuada
mente el carácter de propiedad especial 
que la concesión tiene, cuando decía que 
el contrato de 25 de Junio de 1951 no 
implicaba cesión de la propiedad de la 
concesión, expresión deliberadamente fio 
utilizada per el legislador, que empleó el 
término de transferencia* en el que ca
ben toda especie de contratos que pro
duzcan un traslado O desmembración - 
del derecho de concesión; que el conce
sionario solamente es titular formal de 
la concesión de una Emisora, cuyos gas
tos de instalación corrieron íntegramente 
a cargo del señor Marías Magriñá, de 
quien él adquirió sus derechos •indemni
zándole, y 'supor'dría un enriquecimiento 
injusto que Radio España de Barcelona 
adquiriese a h o r a  gratuitamente dicha 
propiedad ;~que no es cierto que en 1951 
se le arrendase la concesión y la emiso
ra, pues ésta no era propiedad de Radio 
España de Barcelona, la cual nada Invir
tió en sus Instalaciones; y, por último, 
qúe públicamente era considerado el re-, 
cúrrente como auténtico concesionario;

Resultando que trasladado el recurso 
informe de la Dirección General de Ra
diodifusión. ésta entendió que procedía 
desestimarlo, pues la convalidación de 
las transferencias era. una facultad dis
crecional de la Administración y no un 
derecho dél solicitante; que el acto admi

nistrativo que se impugnaba fué dictado 
teniendo en cuenta que el señor Siré no 
había tenido la condición de concesiona
rio, cuya convalidación solicitaba, sino 
de arrendatario de la explotación; que. 
se consideraba más convenienté para el 
Servicio de Radiodifusión Nacional el que 
la Emisora E. A. J-42 estuv.ese regida 
por una Empresa como Radio España de 
Barcelona, B. A„ la cual, goza de plena 
confianza de la Administración, como 
arrendataria que es de una Emisora oó* 
marcal; que el Decreto de 9 de Julio de 
1954 distingue entre transferencia absolu
ta de la concesión y arrendamiento de 
la misma, y qüe la petición del señor. 
Siré no se ajustaba á la Orden de 4 de 
septiembre dé 1954; qué no puedé decre
tarse la caducidad y abrir concurso para 
nueva adjudicación de E. A  J.-42, pueS 
además ae que éste no era „ el procedi
miento de otorgar las concesiones de 
Emisoras locales, por el Decreto de 26 
de julio de 1932 se prohibieron nuevas 
concesiones de esta Indole, por lo que su 
caducidad resultaría definitiva; y que el
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recurso no- se limita - a impugnar la* re
solución ó.c 8 de marzo de 1956. sino que 
introduce un a petición nueva, ng plan
teada en el escrito que inició el, expen
diente:

Resultando que trasladado asimismo el 
recurso a informe de la Asesoría Jurídi
ca del Departamento, lo ha evacuado rar 
rificando íntegramente el que formuló 
con anterioridad, por no haberse argu
mentado c o n  razonamientos jurídicos 
nuevos, en atención a lo que era proce
dente su desestimación:

Resultando que remitido el expediente 
i  la Sección de, Recursos de] Gabinete 
Técnico-Administrativo, éste ha formula
do la correspondiente propuesta de reso
lución:

V istos.la Ley de 26 de junio .de 7.934 
los Decretos le 3 de diciembre de 1932, 
.14 de noviembre de 1952 y 9 de julio de 
1954, y ias Ordenes de 14 de junio de 
1924 y 4 de septiembre de XS54;
„ Considerando que establecida por el 

.Decreto de 9 de julio de 1954 la posibi
lidad de convalidar en la persona del 
actual poseedor las concesiones transfe
ridas, sin observar los requisaos legal* 
mente preceptivos, procede declarar que 
e?. señor Siró m reúne las condiciones 
que permiten obtener tai convalidación, 
a causa de que nunca ha tenido de hecho 
.ia concesión, que ahora pretende, pues 
era mero arrendatario de la misma, con 
Su obligación de satisfacer un canon n 
Radio España de Barcelona, signo de evi
dente subordinación al titular de. la con
cesión;,, v habida cuenta, además, que por 
mucha que sea la generalidad con que el 
.recurrente quiere que se interprete la 
expresión «transferencia», para que com
prenda incluso el mero arrendamiento, 

:co puede atribuírsele la eficacia que pre
sencie, en razón a que la significación 
del término convalidar es la de revalidar 
algo anteriormente consentido, y, por 
tanto, no puede incluirse dentro de tal 
concento el acto de transformar el arren
damiento de un derecho en una fcrans» 
'misíón plena del mismo;

Considerando que el citado Decreto de 
9 de juño, en m  disposición transitoria, 
estableció que pará tales convalidaciones 
habrían de observarse los trámites uué 
la Dirección Genera] de Radiodifusión 
determinase; y la Orden de 4 de septiem
bre de 1954. reguladora de! trámite ad
ministrativo de referencia, exigió que 
cuando ia transferencia que se pretenda 
convalidar conste en documento privado 
ia petición debe hacers^ por el adquiren- 
ve junto con el concesionario, y este re
quisito, en él presente caso, no se ha  
cumplido;

Considerando que son igualmente inad
misibles las argumentaciones con las que 
<e! recurrente afirma que la resolución 
'impugnada produce un enriquecimiento 
injusto a favor de Radio España de Bar
celona, al determinar que dicha Empresa 
adquiere ahora ' propiedad de unas ins
talaciones en \3 }üe no ha invertido can
tidad alguna,-pues es ¿o cierto que en el 
contrato celebrado en 25 de junio de 1951 
ya reconoció expresamente que dicha En
tidad .era entonces propietaria de aqué
llas, postura que ahora no puede desco
nocerse sin obrar en contra de sus pro
pios actos;

Considerando que si bien es evidente 
que por Radio España de Barcelona se 
cometió Una infracción a lo legislado en 
materia de Radiodifusión, a] arrendar 
2a explotación di su concesión sin obte
ner la autorización administrativa que 
exige el artículo °9 del Reglamento de 14 
de junio de 1924, modificado ~or la Real 
Orden de 15 de abril de ”,926, 1¿ existen
cia de anorrpalidades es supuesto del que 
oarfe el Decreto de .14 de noviembre 
de 1952, que precisamente se propuso re
solverlas. despejando la comp.eja situa
ción creada durante un largo período»

en el que funcionaron emisoras no am pa
radas en norma? concesionaies regulares 
o autorizaciones legales, sentando las «a* 
,?e.s para una nueva ordenación de la R a
diodifusión Nacional, proponiéndose res
petar los intere. j? dé la iniciativa pri
vada, en atención a íes servicios presta
dos ai interés nacional, ya ,w.e con su 
funcionamiento durante dicho periodo 
quedó aquél ampliamente atendido: 

Considerando que tampoco puede ser 
.acogida la pretensión del recurrente, de 
que so declare ia caducidad de la conce* 
f:-ión y sea convocado concurso para ad
judicarla de nuevQ. pues sobre consti
tuir ésta una .petición no planteada en 
la solicito., inicial y no proceder la ad
misión de cuestione? nuevas cuando el 
expediente se encuentra ya en vía de al
zada, tampoco es el concurso ia forma 
legal establecida para otorgar la conce
sión de Emisoras locales,

Este- Ministerio ha resuelto desestima* 
el presente recurso de alzada,

Lo que digo á V I, para su concernien
do. traslado y demás efecto?.

Dios guarde a V. I. mucho? año?, 
Madrid, 26 de enero de’ 1957.— Por de- 

legac ion. Manuel Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Departa- 
. merr-o.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

A cuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Hospital de don Pedro Tudela»  
instituida en Torrellas (Zaragoza), la 
exención del impuesto de las personas 
Jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Pedro Resano Pérez, Presidente del Pa
tronato de la Fundación de «Don Pedro 
Tudela Tudela», de Torrellas (Zaragoza», 
solicitando en nombre de la misma exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que don Pedro Tudela, por 
testamento otorgado en 1 de f e b r e r o  
de 1746, fundó en Torrelias un hospital, 
dotándole oon todos sus bienes y enco
mendando su patronazgo y administra
ción al Vicario y al Alcalde y al Regidor 
primero de dicha villa;

Resultando que la Fundación que se 
examina íué clasificada como de bene
ficencia particular por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación, de fecha el 
traslado de la misma, de 25 de octubre 
de 1913, con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protec
torado ;

Resultando que los bienes para los cua/- 
les se solicita la exención consisten en ;

1.° Una lámina intransferible de la 
Deuda Perpetua señalada con el núme
ro 475, al 4 por 100 de 19.800 pesetas.

2.® Un residuo, número 6027, de fecha 
11 de febrero de Í945, que resultó al efec
tuar el canje de 73,25 pesetas.

3.° Otra lámina de ia Deuda Perpe
tua dé 5.000 pesetas.

Una finca rústica sita en término mu
nicipal de Los Fayos, de superficie 7 
áreas, 15 centiáreas, que no produce na
da, 200 pesetas.

'U n  edificio destinado a hospital, con 
un corral contiguo, que nada produce 
por estar destinado a establecimiento 
benéfico, 10.000 pesetas.

Estas fincas están inscritas en el Re
gistro de la Propiedad a, nombre de la 
Fundación ñ

I Considerando que ,’.a competencia para, 
’a resolución de lo? expedientes de exen
ción de] impuesto sobre los bienes* da 
las personas* jurídicas’ está atribuida & 

.este Centro directivo por el párrafo cuar
to del artículo 265 del Reglamento de *3? 
de noviembre de 194?;

Considerando que el artículo 50, apaí> 
tado F) de la Ley de] Impuesto tíe De* 
rechos Reales y sobra Transmisión de Ble*» 
íues, de 7 de noviembre de 1947. y ol 264, 
número octave, del .Reglamento para r-u 
aplicación, de -la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención de] impues
to sobre los bienes b.e ia? personas juzL  
cucas aquello? que de una manera direc
ta. e inmediata, sin interposición de per» 
zonas se hallen afectos o adscritos a ia, 
realización ele un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 dé marzo de 1899* 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o su? renta? o  
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina e? csencialmcrio 
te benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin qn© 
exista ■ persona interpuesta, ya que al 
obligarse a] Patronato a la rendición d© 
cuenta? al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes -sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que ios bienes están di» 
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los va
lores que lo? integran y estar ios inmue» 
bles inscritos en e) Registro de ia Prc* 
piedad a nombre de la Fundación,

La Dirección General de lo Contencio  
so dei Estado declara exento del impues» 
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de esfe acuerdo que pertene
ce aL «Hospital de don Pedro Tudela»-, 
de Torrellas (Zaragoza),

Madrid 27 de diciembre de 7.956.—ES 
Director general, José Femández-Arroyo  
y C a ra

Dirección General de Seguros y 
Ahorro

Transcribiendo relación de los números 
que han sido agradados en el sorteo 
celebrado para dar cumplimiento a la 
Orden de 24 de diciembre de 1953 sob
re premios o beneficios a las pólizas 

de Seguro de Vida, acogidas en  sus apén
dices a la nueva modalidad de « Seguro 
de Vida con capital eventual adicional» .

En el sorteo celebrado en el día de hoy 
en esta Dirección General de Seguro3 y  
Ahorro para dar cumplimiento a la O r 
den ministerial de 24 de diciembre de 1952r 
sobre premios o beneficios a las pólizas 
de Seguro de Vida, acogidas en sus apén
dices a la nueva modalidad* de «Seguro  
de Vida con capital eventual adicional», 
han resultado agraciados los números qu© 
a continuación se detallan:

Número

Lote Seguro Popular ......  390
Seguro ordinario de Vida 773
Seguro ordinario de V id a    268
Seguro ordinario de Vida 352

Madrid, 31 de diciembre de EH
Presidente, Juan Puig.

Dirección General de Aduanas
 Haciendo publica la petición de don Emi

lio Palma González en solicitud de inst
alación en la zona franca de Cádiz, 

de una industria de fabricación de sal
sa mayonesa.
Don Emilio Palm a González se dirige a  

este Departamento en solicitud de conce*» 
sión para instalar una industria en la» 

J zona franca de Gádízc
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Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguiente^ 
apartados:

Objeto dé la industria: Fabricación de 
salsa mayonesa, con destino a la expor
tación

Primeras materias: Huevos de proce
dencia extranjera y aceite de oliva-de ori
gen nacional.

Maquinaria: Toda, de fabricación na*- 
cional

Capital: 300.000 pesetas. El 55 por 100, 
español, y el 45 por 100 restante, extran
jero.

Lo que se nace público en cumplimien
to de lo establecido en la Orden ministe
rial de 11 de noviembre de 1955 y dispo
siciones complementarias, al objeto de 
que puedan formularse las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de esta publica
ción. También podrán presentarse en el 
mismo plazo escritos que apoyen la pe
tición

Tanto las impugnaciones como ios es
critos en pro de la concesión deberán 
remitirse a la Dirección General de Adua
nas. acompañados de ocho copias, según 
dispone la Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1955. publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
21 del mismo mes y año.

Madrid, 23 de enero de 1957.—El Direc
tor general. Ramón de Orbe.

Haciendo pública la petición de la socie
dad Rivelott y Cía., en solicitud de ins
talar en la zona franca de Cádiz una 
industria de fabricación de tapones «Co
rona».

Don José María Rivelott Vicente, en 
nombre y representación de la entidad 
Rivelott y Cía., se dirige a este Departa
mento en solicitud de que se le autorice 
a instalar una industria en la zona fran
ca de Cádiz.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industria: Fabricación de 
tapones «Corona», con destino a la expor. 
¿ación.

Primeras materias: Hojalata proceden-' 
te del extranjero en cantidad aproximar 
da de 1.800 cajas al año, y diversas pri
meras materias nacionales: discos de cor
cho. bobinas de papel, tintas, pegamen
tos, alcohol y otros.

Maquinaria: La destinada a la fabrica
ción del tapón, por un valor de 531.798 
pesetas, de origen extranjero, y los moto
res para estas máquinas, así como las 
utilizadas para litografías y reparaciones, 
con un valor de 257.250 pesetas, de ori
gen nacional *

Capital: 1.750.000 pesetas, totalmente
nacional.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en la Orden minis
terial de 11 de noviembre de 1955 4y dis
posiciones complementarias, al objeto de 
que puedan formularse las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de esta publica
ción. También podrán presentarse., en el 
mismo plazo, escritos que apoyen la pe
tición.

Tanto las impugnaciones como los es
critos en pro de la* concesión deberán 
remitirse a la Dirección General de Adua
nas, acompañados' de ocho copias, según, 
dispone la Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1955, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 21 
del mismo mes y año.

Madrid, 23 de enero de 1957.—El Direc
tor general, Ramón de Orbe.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al Excmo Ayuntamiento de 
San Sebastián para construir un mue
lle en la zona maritimo-terrestre de la 
Isla de Santa Clara. con destino al 
uso público.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa 
a instancia del Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián, 
en solicitud de autorización para cons
truir un muelle en la zona mantimo- 
terreste de la Isla de Santa Clara, con 
destino al uso público, remitido por la 
expresada Jefatura, con su informe y co
municación de fecha II de octubre úl
timo;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicita
do ni por Corporaciones-ni por particu
lares interesados;

Resultando que con respecto al deslin
de de la zona marítimo-terrestre del tra
mo* de costa donde se encuentran los te
rrenos que se pretenden, por pertenecer 
toda la isla al Estado, no existen pro
pietarios colindantes y. por lo tanto, no 
es necesario incoar el previo expediente 
de deslinde;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de qué se 
trata la Comandancia Militar &e Marina, 
el Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y la Dirección 
General de Navegación;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicios a los intereses públicos ni a 
los particulares, y que se hallan com
prendidas dentro de las que determina 
el artículo 42 de la Ley de Puertos; 

Considerando que tratándose de un 
• aprovechamiento particular, por el que 
I el concesionario obtendrá benefloios con 
' el disfrute de terrenos de la zona marí

timo-terrestre. debe otorgarse la concesión 
a título oneroso y, en su consecuencia, 
imponer la obligación de abdnar un ca
non, que puede fijarse en una peseta por 
metro cuadrado y año, según propone el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia.

Este Ministerio, a propuesta de lá Di
rección General de Puertos y Señales Ma* 
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza al Excmo -Ayuntamien
to de San Sebastián para • construir un 
muelle en la zona marítimo-terrestre de 
la Isla de Santa Clara, con destino al uso 
público, sin percepción de tasa alguna.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don José Zuazola ürdangarín.

3.a Esta concesión se v entenderá otor
gada a título precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y de la Di
rección facultativa del Grupo de Puertos 
de Guipúzcoa, con asistencia del intere
sado, extendiéndose acta por cuadruplica
do, de la que se entregará a éste un 
ejemplar, elevándose otro a la aprobación 
correspondiente.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, y deberán quedar termi

nadas en el de dos años. contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
disposición.

6.a Terminada* las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Di
rección facultativa del Grupo de Puertos 
de Guipúzcoa, a fin de que por dichos 
servicios ese proceda al reconocimiento de 
las obras Del resultado se extenderá ac
ta por cuadruplicado, la que se elevará 
a la aprobación correspondiente

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa

8.a Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento serán de cuent*. del conce
sionario.

9.a El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y añor 
por anualidades adelantadas en la Paga
duría del Grupo de Puertos de Guipúz
coa, estando sujeto a revisión si la supe* 
rioridad lo juzga conveniente.

'10 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lúe* 

. go y sin más trámites anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. .

11. Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre y elevada la fianza cons
tituida al 5 por 100 del importe de las 
obras, dentro del plazo reglamentario.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional, tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones

. de carácter social actualmente en vigor 
o que se dicten en lo sucesivo, y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilancia 

i litoral y salvamento.
13. La. falta de cumplimiento por el 

. concesionario de cualquiera de las con- 
I diciones. anteriores será motivo de cadu- 
j cidad, y llegado este caso se procederá 
i con arreglo a lo que determinan las dis- 
I posiciones vigentes sobre la materia
I De Orden de esta fecha comunicada 
I por el Excmo. Sr Ministro de este De- 
■ parlamento, lo digo a V S. para su co- 
¡ nocimiento, el del interesado, el del In

geniero Director del Grupt de Puertos 
de Guipúzcoa y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1956.—El 

Director general. G. P. Conesa

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Guipúzcoa.

Autorizando a la «Sociedad Española de 
Construcción Naval» para ampliar el 
actual muelle de atraque para nuevos 
trasatlánticos en su factoría de la marg 

en izquierda de la ría de Bilbao, en 
Sestao.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente incoado por la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, a instancia 
de la «Sociedad Española de Construcción 
Naval», en solicitud de autorización para 
la ampliación de un muelle de atraque 
para nuevos trasatlánticos (segunda eta
pa), como prolongación primera en ia 
zona de ribera de la grada cuarta, con
servando la misma disposición de estruc 
turas que las que figuraba en el proyecto 
objeto de la autorización otorgada a ia 
misma, con fecha 10 de abril de 1954, 
con informes favorables de la Comandan
cia Militar de Marina, de la Junta de 
Obras del °uerto de Bilbao, del Ayunta
miento de Sestao. Ingeniero Encargado 
del servicio marítimo y Jefatura dé Obras 
Públicas de la provincia, sin que duran-
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t*> el periodo de información pública pe 
hayan formulado reclamaciones,

Éste Ministerio, a propuesta de la Di
lección '"eneral de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo .*o- 
iicitado con las condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a la «Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval» para am
pliar el actual muelle de atraque para 
nuevos trasatlánticos en su mactona de 
la nargen izquierda de la ria de Bilbao, 
en Sestao

2.R Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a la 
tiamitación del expediente, suscrito en 
marzo de 1956 por el Ingeniero de Ca
minos don Diego Aguirrezabala Ibarbi,

, en lo que no resulte modificado por las 
presentes condiciones, sí bien podrán mo
dificarse los detalles durante la construc
ción, siempre que se lleven a efecto con 
la .nformidad de la J^atura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección de 
las Obras del Puerto de Bilbao.

Los terrenos afectados y las obras 
que se autorizan no podrán ser dedica
dos a fines ni usos distinto de aquellos 
para los que se otorga la presente auto
rización, quedando obligado el peticiona
rle a conservar la? obras en buen estado 
y ¿n condiciones de normal funciona
miento

4.a Esta autorización se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio del Esta
do ni de ninguna de sus facultades domi
nicales, sin derecho a indemnización'en 
caso de ser necesario el terreno para 
obras del Estado y con arreglo a lo pre
venido en la vigente Ley de Puertos y 
Reglamento para su ejecución.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
do tres meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la autorización.

Si transcurrido el plazo señalado para 
ei comienzo de las obras, no se hubie
ran empezado éstas, ni solicitado prórro
ga or el peticionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
autorización, quedando a favor del Es
tada la fianza depositada.

Los trabajos se llevarán a cabo de mo
do que se reduzcan en todo lo posible las 
molestias causadas a otros intereses.

6.ft Serán de cargo del peticionario el 
refuerzo y modificación de los muelles 
y demás obras del puerto que sean nece
sarios con motivo de las obras que se 
autorizan, y el reparar por su cuenta 
cuantas averias ocurran en la zona de 
servicio de la ría. tanto en la construc
ción como en la conservación y explota
ción, efectuando los correspondientes tra
bajos en los plazos que se le señalen por 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya. después de oír a la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao.

7> 8erán replanteadas las 'obras por 
la Jefatura de Obras Públicas con el con
curso de la Dirección Facultativa del 
Puerto, y del resultado se levantará acta 
y plano, en los cuales se harán constar 
la superficie ocupada, que serán someti
dos a la aprobación de la Superioridad.

El peticionario queda obligado a soli
citar dichas operaciones de la Jefatu
ra de Obras Públicas y a consignar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma en tiempo y forma, de mo
do que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo señalado para comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las obras, el peticiona
rio lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas a fin de proce
der al oportuno reconocimiento, levan
tándose acta y plano con el resultado del 
mismo, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9A Las obras quedarán bajo la inspec-
v ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 

Públicas de Vizcaya y de la Dirección

a facultativa del puerto, quedando obligada 
| la Sociedad peticionaria a conservar *as 

obras e~A buen estado.
10. Todos los gastos que originen el 

replanteo, la inspección- y la recepción 
de las obras serán de cuenta del peticio
nario.
, 11. Queda prohibido arrojar a la na o 
a los terrenos de la zona maritimo-te- 
rrestre escombros a productos procedentes 
ere las obras que se autorizan.

12. La Sociedad peticionarla se obliga, 
dentro de los plazos que se le señalen 
por la Junta de Obras del Puerto, a ex
traer los materiales y efectos que hayan 
caído a la ría delante de la zona que 
comprende la autorización, cuyos fondos 
deberán conservarse completamente lim
pios para el servicio, siendo de su cuen
ta los gastos de conservación del calado 
y limpieza de la zona de atraque conti
gua al muelle a que se refiere la pre
sente autorización.

13. El peticionario abonará un canon 
anual de diez pesetas (10) por metro 
lineal de frente de atraque y otro de 
seis pesetas (6) por metro cuadrado de 
superficie ocupada, q«.e hará efectivos 
por adelantado en la Caja de la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao a partir 
de la autorización y dentro del mes si
guiente de su fecha, y después, dentro 
del mes de enero de cada año.

Estos cánones podrán ser modificados 
cuando la Administración lo juzgue con
veniente.

14. El peticionario abonará también to
dos los arbitrior, e impuestos que rijan 
en el puerto de Bilbao o que sean esta
blecidos en él por las operaciones que rea
lice con motivo de la utilización de las 
instalaciones que ' 3  autorizan.

15. La instalación y obras compren
didas en esta autorización quedan some
tidas a las disposiciones vigentes, a las 
que se impongan en lo sucesivo con ca
rácter general para todos I o b  puertos y en 
particular para el de Bilbao y a las con
diciones que se determinan como par
ticulares en esta autorización.

16. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones yigen- 
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, así como al 
cumplimiento de las Leyes de protección 
a la industria nacional, a lo que sea apli
cable a esta autorización del Reglamen. 
mentó de Costas y Fronteras y a respe
tar las servidumbres de vigilancia de li
toral y salvamento

17. El peticionario reintegrará esta 
autorización según dispone la vigente 
Ley del Timbre, y elevará la fianza de
positada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

18 La caducidad de la autorización 
llevara implícito el término de la auto
rización con extinción de la misma y de 
todos los derechos del peticionario, el 
cual queda obligado a derribar las obras 
y a retirar los materiales, dejando libre 
el terreno, y quedando a favor del Esta
do las obras que tengan el carácter de 
cimentaciones.

Declarada la caducidad, la Junta de 
Obras d$l Puerto de Bilbao, si así le con
viniere, podrá hacerse cargo de las obras 
e instalaciones correspondientes a la au
torización en las mismas condiciones que 
si se tratase de aplicar el artículo 47 de 
la vigente Ley de Puertos.

19. La falta de cumplimiento por el 
peticionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la autorización, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Le que digo a V. 8. para su conoci
miento. el del Presidente de la Junta de 
Obras del Puerto y su Diréccióti facul
tativa, el del Ayuntamiento de Sestao, el

¡ de la Sociedad peticionaria y demás efeo  
í tos.

Dios guarde a V 8. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1956.—BU 

Director general, O. P. Conesa.
S.v. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Vizcaya.

A utorizando al Club N áutico de C astro
Urdiales para la construcción de un
Club Náutico en el puerto  ex terior, lugar

conocido por «La R etonda»

Tramitado reglamentariamente el expe
diente incoado por la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander, a instancia de la 
Sociedad Club Náutico de Castro Urdía
les, en solicitud de autorización para la 
construccióp de un Club Náutico en el 
puerto exterior/ lugar conocido poi «La 
Retonda», con destino al fomento de to
dos los deportes relacionados con el mar, 
asi como para la construcción de una 
pasarela de 50 metros de longitud, que 
una el paseo que conduce desde la pobla
ción a la playa y los edificios propia
mente dichos, sin que durante la infor
mación publica y oficial se hayan pre
sentado más que das escritos de reclama
ción. formulada una por el lngenit?ro y el 
Arquitecto autores de un primitivo pro
yecto, y la jptra. por socios fundadoras 
del citado GÍub, reclamaciones que afec
tan sólo a cuestiones de régimen interno 
y de índole jurídico-ordinaria, sin que 
atañan a la parte administrativa, que fi
gura con informes favorables de las auto
ridades competentes.

Este Ministerio, de conformidad con ios 
informes emitidos por ios Servicios pro
vinciales y centrales, y a propuesta de 
la Dirección General de Puertos y Señar
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo‘ solicitado, en las condi
ciones siguientes:

1.* Se autoriza a la Sociedad Club 
Náutico de Castro Urdíales la construc
ción y explotación de un edificio desti
nado a Club Náutico en el puerto exterior 
de Castro Urdíales, en el sitio denominado 
«La Retonda».

2.a Las obras han de ajustarse al pro
yecto base de este expediente, suscrito 
en Santander a 12 de octubre de 1955 
por el Ingeniero de Caminos *on Agustín 
Gómez Ooregón y el Arquitecto don Ga
briel de la Torriente Rivas, y con las 
modificaciones que en el mismo puedan 
suponer las condiciones siguientes y las 
que sin alterar el deBtino de la autoriza
ción 6ean aprobadas por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia

3.a Las obras de atraque podrán ser 
utilizadas sin limitación alguna por las 
embarcaciones del Grupo de Puertos, 
siempre que las necesidades del servicio lo 
requieran

4.* Las obras deberán empezar en el 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de la autorización, y terminar 
en el de dieciocho meses. *

5.a Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud de la Sociedad peticionaria, 
por la Jefatura de Obras Públicas y el 
Grupo de Puertos de la provincia, le
vantándose el acta y plano correspondien
tes, que serán sometidos & la aprobación 
de la Superioridad, siendo obligación de 
aquélla el solicitar la práctica del replan
teo con la antelación suficiente para que 
éste pueda verificarse dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, la entidad 
peticionaria lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura para que por ía misma y el 
Grupo de Puertos de Santander se pro 
ceda al oportuno reconocimiento, exten
diéndose la correspondiente acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

7> Dentro del plazo reglamentarlo de 
uti mes a partir de la fecha de la autori
zación, la entidad peticionaria depositará
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como fianza definitiva en la Caj a Gene
ral de Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia la cantidad necesaria para ele
var al 5 por 100 del presupuesto de las 
obias la fianza provisional que tiene de
positada, y el total le será devuelto una 
vez aprooada el acta de reconocimiento 
y recepción de las obras

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la presente autorización para el co
mienzo de las obras no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga por 
el peticionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada ia auto
rización, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas y del Grupo de Puertos 
de la provincia, y la entidad peticiona
ria tendrá la obligación de conservarlas 
en constante buen estado; y no podrá des
tinar las mismas ni el terreno a que se 
refiere la autorización a usos distintos del 
que en las presentes condiciones se de
termina.

10. Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la autorización serán de 
cuenta de la entidad peticionaria.

11 Esta autorización se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin cesión del dominio del Estado 
ni de ninguna de sus facultades domini
cales, con arreglo a la vigente Ley de 
Puertos, pero con la condición de que si 
fuese necesario ocupar el espacio a que 
la presente autorización se refiere, con 
destino a obras del Estado, o cualesquiera 
otra clase de servicio público o de interés 
general, la Sociedad autorizada no tendrá 
derecho a indemnización alguna, pudien- 
do solamente retirar los materiales en el 
plazo que se le señale.

12. La Sociedad autorizada abonara 
como reconocimiento del dominio público, 
un canon de una peseta poi metro cua 
drado y año de superficie ocupada, canon 
que podrá sér revisado por la Adminis
tración cuando la misma entienda que * 
concurren circunstancias que lo Justifi
quen.

13. El Club Náutico deberá estar pro
visto, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Real Orden de 7 de marzo de 1913, del 
material de salvamento que la Autoridad 
de Marina estime necesario.

14. Queda obligado el Club Náutico de 
Castro Urdíales al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato de tra
bajo. accidentes, subsidio familiar, a la 
protección a la industria nabional y a las 
demás de carácter social, así como tam
bién a lo que sea aplicable a esta autori
zación del Reglamento de Costas y Fron
teras de la Zona Militar.

15. Esta autorización deberá ser reinte- 
grada con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre y disposiciones com
plementarias.

16. La falta de cumplimiento por par
te de la entidad peticionaria de cualquie
ra de las condiciones anterioies será cau
sa de caducidad de la autorización, y lle
gado este caso, se procederá con arregío 
a lo dispuesto en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que digo a V 8. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Director del 
Giupo de Puertos de Santander, el de 
la Sociedad. interesada y demás efectos.

Dios guarde a V 6 muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—El 

Director general. O. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Santander.

Autorizando al Club El Arenal para construir 
u n  e d i f i c i o  en la desembocadura  

del torrente El Saluet, en el caserío El 
Arenal térm ino municipal de  

Lluchmayor, en la bahía de Palma de Mallorca.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas da Baleares, 
a instancia del Presidente del Club El 
Arenal, en solicitud de autorización pa
ra ocupar* terrenos de la zona maritimo- 
tê  restre en el lugar de El Arenal, de la 
bahía de Palma de Mallorca, con desti
no a la construcción de una caseta re* 
mitido por la expresada Jefatura con su 
informe y comunicación de fecha 11 de 
julio último;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el Ingeniero Jefe* ha 
informado que lo titulado «Puerto de re
fugio en El Arenal», en realidad no tie
ne *a consideración de tal. No existe, por 
tanto,' zona de servicio del puerto, si no 
que se han verificado los deslindes de la 
zona marí timo-ten estre con los terrenos 
colindantes de aquel paraje 

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos.

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
ninguna reciamación contra lo solicita
do, ni por Corporaciones, ni por particu
lares interesados;

Resultando que el deslinde de la zona 
marítimo-terrestre del tramo de costa 
donde se encuentran los terrenos que se 
pretenden, ha sido aprobado por Orden 
ministerial de 12 de abril de 1945;

Resultando cjue según consta en el ac
ta y plano de' confrontación del proyec
to con el. terreno no se han suscitado du
das ni observaciones de ningún género;
, Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que se

trata, la Comandancia Militar de Mari
na, la Dirección del Puerto de Palma, la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, la Dirección General de Navega
ción y el Ministerio del Ejército,

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere, no habran de causar 
perjuicios a los intereses públicos, ni a 
los particulares y que se hallan com
prendidas dentro de las que determina el 
artículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que el 
concesionario obtendrá beneficios, con el 
disfrute de terrenos de ia zona marítimo- 
terrestre, debe otorgarse la concesión a 
título oneroso y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar un canon, 
que puede fijarse en 10 pesetas poi me
tro cuadrado y año. según propone el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

1.° Se autoriza al Club El Arenal pa
ra construir, con carácter permanente, 
las obras de un edificio enclavado en la 
desembocadura del torrente El Saluet. 
en el caserío El Arenal, término munici
pal de Lluchmayor y en la bahía de Pal
ma de Mallorca, arregladamente al pro
yecto que acompaña a su instancia, fe
chado en 30 de Junio de 1954 y suscrito 
por el ingeniero de Caminos don Anto
nio Parietti Coll.

2.» Las obras que se ejecuten al am
paro de esta concesión no serán obstácu
los al paso para el ejercicio de servidum
bre de vigilancia del litoral, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado

3.° El concesionario no podrá destinar 
los terrenos ni las obras objeto de la 
concesión, a uso distinto del de casa so
cial del Club, no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

4.8 Esa concesión se otorga a preca
rio sin oiazo limitado y sin oerjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos

5.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Brdeares y de la Di
rección facultativa del puerto de Palma 
de Mallorca, con asistencia del interesa
do, extendiéndose acta por cuadruplica
do. de ra que se entregará a éste un ejem
plar elevándose otro a la aprobación 
correspondiente.

6.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha del 
replanteo Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzai ias obras no se hu
bieran empezado éstap ni solicitado pró
rroga por el concesionario se considera
ra, desde luego y sin más trámites, anu
lada la autorización, quedando a favor 
del Estado la lianza depositada.

7.° Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Dl- 
reción facultativa del Puerto de Palma, 
a fin de que por dichos centros se pro
ceda al reconocimiento de las obras Del 
resultado se extenderá acta por cuadru
plicado. la uue se elevará a la aproba
ción correspondiente.

8.° Los gastos que se ocasionen con el 
replanteo, "la inspección y el reconoci
miento. serán de cuenta del concesio
nario.

9.a El concesionario abonará el cartón 
de 10 pesetas por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada dentro de la zona 
maritimo-tei restre. pagadero por semes
tres adelantados en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, en Palma de Mallor
ca Este canon podrá ser revisado por 
acuerdo de la Administración

10. Deberán cumplirse todas las dispo
siciones vigentes o las que en lo sucesivo 
se dicten por el Ramo de Guerra, refe
rentes a construcciones en la zona polé- 
D)ica y militar de costas y fronteras.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Lev del Timbre y será elevada la fian
za‘ al 5 poi 100 del importe de las obras, 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la presente autorización. Del 
cumplimiento de *stas prescripciones de
berá darse cuenta a la superioridad an
tes de la aprobación del acta de replan
teo.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será motivo de cadu
cidad. y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo que determinen las dis
posiciones vigentes en la materia.'

Lo que digo a V S para ?u conoci
miento, el del interesado, el del Ingeniero 
Director del puerto de Palma de Mallorca 
y demás efectos.

Dios guardp a V 8 muchos años.
Madrid 10 de enero de 1957.—El Di

rector general, G. P. Conesa

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

Autorizando al Ayuntam ientos de  
Sangenjo para ocupar una parcela de  

terreno en la zona portuaria de Sangenjo, 
aneja a la concedida por Orden  

ministerial de 20 de junio de 1936, con  
destino a la ampliación del mercado de 
Abastos de la Villa.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente incoado por la Jefatura de Obras 
Públicas <̂ e Pontevedra, a instancia del 
Ayuntamiento de Sangenjo, en solicitud 
de autorización para ocupar una parcela 
de terreno en la zona portuaria de San-

\
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gcnjo (na de Pontevedra>, con destino 
a la ampliación del mercado de Abastos 
de dicha villa, mercado que fué cons
truido al amparo de la autorización otor
gada al mismo por Orden ministerial de 
20 de junio de 1936. sin que del examen 
del referido expediente de ampliación 
aparezca que se hayan formulado recla
maciones. y, de conformidad con lo in
formado por los servicios provinciales y 
centrales competentes.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

J. a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Sangenjo para ocupar upa parcela de te
rreno en la zona portuaria de Sangenjo, 
aneja a la concedida por Orden ministe
rial de 20 de junio de 1936, con destino 
a ampliación del mercado de abastos de la 
villa.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado, redactado y suscrito en Pon
tevedra en 30 de diciembre de 1955 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Eloy Fernández Valdés. El te
rreno que se concede no podrá ser desti
nado a fines ni usos distintos de aquellos 
para los que se otorga esta autorización, 
sin la tramitación del reglamentario ex
pediente.

3.a Esta autorización se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio del Estado 
ni de ninguna de sus .facultades domi
nicales. sin derecho a indemnización en 
caso de ser necesario el terreno para obras 
del Estado, y con arreglo a lo prevenido 
en la vigente Ley de Puertos y Regla
mento para su ejecución.

4.a El peticionario abonará en la Caja 
de la Comisión Administrativa del Puerto 
y R ía de Pontevedra, por trimestres ade
lantados, el canon de dos pesetas por me
tro cuadrado y año por ocupación de su
perficie. aplicado a la que resulte del re
conocimiento final de las obras. Es.te ca
non será revisable por acuerdo de la Ad
ministración.

5.a El peticionario elevará, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo, la fian
za depositada ai 5 por 100 del importe de 
las obras; esta fianza se,devolverá una 
vez aprobada el acta de reconocimiento. 
Por la Jefatura de Obras /Públicas se dará 
cuenta a este Ministerio, si se ha consti
tuido la fianza definitiva o no, remitién
dose en su caso copia autorizada del res
guardo correspondiente.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ponte-' 
vedra e Ingeniero Director del puerto y 
ría de Pontevedra, y de esta operación 
se levantará acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la autorización. El peti
cionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar su importe en 
tiempo y forma, de modo que .pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo fi
jado para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el peticiona
rio lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, exren
diéndose acta de su resultado, que será, 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y  vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas, obligándose el peticionario a con
servar las obrar, ^n buen estado.

10 Toaos los gastos que ocasionen el 
replanteo la insoección y el reconocimien. 
to serán de cuenta del peticionario.

11. Esta autorización será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, antes del replanteo;- por

la Jefatura de Obras Públicas se dará 
cuenta a este Ministerio del cumplimiento 
de esta condición.

12. En el caso de que hubieran de eje
cutarse en el puerto y ría de Pontevedra, 
poi el Estado o la Diputación, obras de
claradas de utilidad pública y para rea
lizarlas fuera preciso utilizar o destruir 
las que ahora se conceden sólo tendrá 
derecho el peticionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, prevea 
tasación pericial ejecutada conforme a 
las prescripciones del Reglamento Ge
neral para la ejecución de la Ley de 
Puertos.

13. Si transcurrido el plazo señalado 
en la autorización para el comienzo de 
las ooras no se hubieran empezado éstas 
ni solicitado prórroga por e! peticionario, 
se considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la autorización, quedan
do a favor del Estado la fianza depo-

14. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo retiro obrero y  demás disposi
ciones ae carácter social.

15. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de protección 
a la industria nacional, así como a lo 
que fuere aplicable a esta autorización 
del Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

16. La falta de cumplimiento por el 
peticionario de cualquiera úe las condi
ciones anteriores será causa de caducidad, 
y llegado este caso se procedeiá con 
arreglo, a lo determinado en las dispo
siciones vigentes sobre la materia

Lo que digo a V S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Director de la 
Comisión Administrativa del Puerto y 
Ría de Pontevedra, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos anos.
Madrid, 10 de enero de 1957.—El Di

rector general, G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Caravaca y Cehegín, 
provincia de Murcia (expediente número 

484) , convalidando el que actualmente 
explota, a don Juan López G iménez. 

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, , con fecha 10 de agosto 
de 1956, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Caravaca y Cehegín, provincia de 
Murcia, convalidando el que actualmen
te explota a don Juan López Giménez, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del Servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación der los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año. v en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Caravaca y Ce
hegín se realizará en* expedición directa, 
de siete kilómetros de longitud, con para
da obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en toaos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizaran todos ios días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Caravaca y Ce
hegín, y otras dos expediciones entre 
Cehegín y Caravaca. Ynás dos expedicio
nes de ida y vuelta una vez por semana.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «G. M. G.x\ de 
21 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula A-5310, con capacidad 
para 30 viajeros sentados, con clasifica
ción única

Un ómnibus m a r c a  «Chevrolet», de 
20,8 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula MU-5277, con capacidad 
para 20 viajeros sentados, con clasifi
cación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI dei 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se'uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,2902 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04353 pesetas por cada 10 kilogra* 
mos-kilómetro o fracción.

| Sobre las tarifas de viajeros se perci- 
» birá del usuario el importé del Seguro 

Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a 

transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 14 ki^ 
logramos con un volumen aproximado 
de 0,016 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, corqo coincidente 
grupo a).

En virtud de lo dispuestos en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(Renfe) un canon de coincidencia de 
once con c u a r e n t a  (11,40) por cien
to (100),

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de/ tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Murcia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del- acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la. 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de.la fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—El 

Director general. P D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central
de Circulación y Transportes por Ca
rretera.
11—A. C.
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Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transportes mecánico 

 de viajeros, equipajes y encargos 
'por carretera en tre  Biaza y Segovia, 
provincia de Segovia. expediente  
número 4908  convalidando el que  
actualmente explota, «La Serrana Sociedad 
L i m i t a d a »

H a excelentísimo s e ñ o r  Ministro r í e  e s t o  
Departamento, con fecha 10 de agosto de 
1956. na resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeras, 
equipajes y- encargos por carretera entre 
Biaza y Segovia, provincia de Segovia, 
convalidando al que actualmente explota, 
a e<La Serrana, S. L.>\ con arreglo a Jas 
siguientes condiciones:

I a En todo ío concerniente a /a con
cesión y explotación deí servicio se curn- 
olirán ios preceptos contenidos en el Re
giamente de Ordenación de ios Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre do 1949, y en el de Coordinación 
de ios Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Riaza y Sego
via. de i 00 kilómetros de longitud, pasará 
ñor Castillejo de Mesleón, El Olmo, Se- 
púlveda, Consuegra, San Pedro Grillos, 
Valdesímonte, Aldeonsancho, Cantalejo, 
Cabezuela, Beganzonos, Turégano, Otones, 
Villovela, empalme de Escobar y Pinillos, 
con parada, obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
cos mencionados anteriormente.

?,s Se realizarán todos los días, exceptó
los domingos, las siguientes expediciones: 

Uno. expedición entre Riaza y Segovia, 
v otra expedición entre Segovia y Riaza.

Una expedición entre Segovia y Canta
lejo, y otra expedición entre Cantalejo 
y Segovia, aumentándose una expedición 
más en cada sentido los lunes, jueves y 
sábados.

El horario de estas expediciones se fi
lará de acuerdo con las conveniencias dei 
interés público, previa aprobación ele la 
Jefatura de Obras Públicas.

<\.p- Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma- 
rrícula VA-4920, con capacidad para trein
ta y tres viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Omnibus marca «Chevrolet)), de 23 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula BI-15586, con capacidad para trein
ta y tres viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Omnibus de reserva, marca «Studeba- 
ofcer», de 21 HP. de potencian carburante, 
gasolina; matricula SG-2203, con capaci
dad para veintiocho viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
dél adjudicatario. figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan eti el capitulo sexto 
del Reglamento dq Ordenación de los 
Tranportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas^base: 
Clase única: 0.4864 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido Impuestos).
Exceso de. equipajes, encargos y paque

tería: 0,0729 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 ki

logramos, con un volumen aproximado de 
0,387 metros cúbicos, con arreglo a las 
hormas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si- 
guíente).

Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como afluente gru
po b).

La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a j a  Jefatura de Obras «Públicas de 
Segovia la fecha eh que se propine inau
gurar al servicio & les efectos de  levantar 
mient-o del acta correspondiente.

10, El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus- obligaciones, dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. "

Dios guarde a V. S. muchos años..-_ 
Madrid, 28 de diciembre de 19o6,~*:1 

Director general, P. D„ C, Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera. ' ‘
17-A. G

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular, de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Filgueiras y El Ferrol 

del Caudillo, província de La  
Coruña, expediente número 3.682, convalidando 

 el que actualmente explota a 
don, Elias Paz Rey 

El Excrao. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 10 de agosto de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre FU- 
gueiras y El- Ferrol del Caudillo, provin
cia da La Conma, convalidando el que 
actualmente explota, a don Ellas Paz 
Rey, por cesión a su favor de los dere
chos del peticionario, don Leonardo Na- 
veiras Ameneiro, con arreglo a las si
guientes, condiciones:

1A En todo lo  concerniente a la con
cesión y explbtación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción ’ de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.
' 2* El itinerario entre Filgúeiras y El 
Ferrol del Caudillo, de 26 Km. de lon
gitud, pasará por Teijeiros, Sande, Villar 
de Mouras. El Rojal, Mourela y Jubia con 
parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico de Jubia para El 
Ferrol del Caudillo, puntos intermedios y 
viceversa.

3.a Se realizarán todos ios días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Filgúeiras y El 
Ferrol del Caudillo y otra expedición 
entre El Ferrol deí Caudillo y Filgúeiras.

Id horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación jde la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

TJn ómnibus marca «Chevrolet», de 
20 HP. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula C-4173, con capacidad para 18 
viajeros sentados, con clasificación única.

Como reserva,'. otro Vehículo de igual 
capacidad y características que el an-. 
terior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reserva, respecto a Ja pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

JA No son necesarias instalaciones 
fijas afectas -a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de ía Jefatura de Obras Pú
blicas. v

Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.39 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,035 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción .

Sobre las tarifas de* viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de Ó.084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la. Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación ele la adjudicación definitiva de ia 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
en La Coruña la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
denlos plazos señalados dará litgar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Lo digo a V. S. para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—El 

Director general, P. D., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
15.—A, O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

 de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Jerez de la  
Frontera y Trebujena, provincia de Cádiz, 
expediente núm. 4,570, convalidando el 
que actualmente explota  a don Antonio 

 Jiménez Jiménez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 10 de agosto de 1956. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del sei vicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Jerez 
de la Frontera y Trebujena, provincia 
de Cádiz, convalidando el que actual
mente explota, a don Antonio Jiménez 
Jiménez, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te-
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rrestres de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones -complementarias.

2.a Él itinerario entre Jerez de la 
Frontera y Trebujena. ele - 22 Km de 
longitud, se realizará sin paradas fijas 
intermedias, con parada obligatoria para 
romstr y dejar viajeros y encargos en to
dos ios puntos mencionados anterior
mente.

3.* Se realizarán todos los ellas, sin 
excepción, las siguientes expediciones;

Una expedición entre Trebujena y Je
rez de la Frontera y otra expedición en
ríe Jerez de la Frontera y Trebujena.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a . 3a concesión 
iop siguientes vehículos:

Dos autómnibus con capacidad para 
24 viajeros sentados, con clasificación 
única, y otro para 2(1 viajeros sentadas, 
con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a ia 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
techa de inauguración del servició.

Éstos vehículos deberán ser propiedad 
fie) adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que 6e fijan en el capítulo VI 
fiel Reglamento de Ordenación de iós 
Transportes Mecánicos por Carretera.

3;a Ño son necesarias instalaciones 
fijad afectas a la concesión, pero se uti- 
tizarán los despachos de billetes y inga- 
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pcp 
niicaár. /

8 A Regirán las siguientes tariíáB-bape:
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,072 pesetas por cada 10 kilo- 
gmmo^kllómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado'a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso dé 510 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,128 metros cúbicos, con arreglo a 
ia* normas fijadas en la Orden ministe
rial de 20 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 ele junio 
siguiente).

8,* Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9 * La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir dé la, fecha de publi
cación de ia adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Cádiz la fecha m que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parta del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de loa plazo» señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a v. 8. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1066,-*El 

Director general. P. D., O. Fesser.

%  Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretero.,
18,—A. t .

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Ciudad Rodrigo y 
Navasfrías, pr ovincia de Salamanca, 
expediente, número 4.000/3.999/3.998 (re
fundidos), convalidando el que actual
mente explota, a don Alipio Martín 
Sánchez.

El ExCmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 6 de octubre de 1956. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa- 
jes y encargas por carretera entre Ciudad 
Rodrigo y Ñavasfrías, provincia ■ de Sala
manca, convalidando el que actualmente 
explota, a don Alipío Martín Sánchez, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán *los preceptos contenidos eñ el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de ios Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 dei misino mes y ano, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.* El itinerario entre Ciudad Rodri
go y Navasfrías, de 45 Km. de longitud* 
pasará por Casillas de Flores, Fuente- 
Guinaldo y Él Bodón, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos ios puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos ios días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

tina expedición entré Ciudad Rodrigo 
y Navasfrías y otra expedición entre Na- 
vasfrías y Ciudad Rodrigo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura dé Obras Públicas.

Quedarán afectos a la concesión 
los .siguientes vehículo»:

Omnibus marca «Dodae», de 20 HP, de 
potencia; carburante, gas-oil; matricula 
SA-3233, con capacidad para 29 viajaros 
sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Ford», de 17 HP do 
patencia; carburante, gasolina; matricu
la 00-2085, con capacidad para 27 vio; 
jeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
de1 Reglamento de Ordenación de los 
Transportes, Mecánicos por Carretera.

fifi No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se 
utilizarán loa despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura dé Obras 
Públicas.

Regirán te- siguientes tarifas-basn: 
Clase única: 0,37 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargo» y paque

tería: 0,0555 pesetas por cada 10 kilogra
mo-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe dei Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7A El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado 
cíe 0,192 metros cúbicos, . con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de I95’0 i BOLETIN 
OFICIAL PET, ESTADO del G cíe jimio 
siguiente).

8> Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9> La explotación del servido comen
taré- m el plazo máxime dé tm  mese»,

condados a partir de la fecha de publi
caeión de la adjudicación definitiva dé 
la Concesión en o; BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatarios 
comunicar n la Jefatura de Obras Pú
blicas de Salamanca la fecha eh que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento de) acta Correspon
diente

10. El incumplimiento por parte de.i 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dárá lugar a *a 
anulación de Ja adjudicación definitiva, 
cor, pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1957—El Di

rector general, P. D., C, Fesser,
S?. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
382.—A. C

Adjudicando definitivamente el servicio  
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Biescas y Jaca 
provincia de Huesca, expediente nu
mero 4.356, convalidando el que actual
mente explota a don Eugenio Campo 
Longas.

El Exemo. Sr. Ministro de este Depáí- 
t amento, con fecha 4 de octubre dé 195U* 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio publicó regular do 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Bies- 
iví> v Jaca, provincia de Huesca, convalí - 
dando el que actualmente explota, a don 
Eugenio Campo Longas con arreglo a km 
siguientes condiciones:

\s En todo k> concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán * los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 d« 
diciembre de 1949, y en el de Cóordinu  ̂
eióh de los Transportes Mecánicos IV  
rrestres, dé 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2A El itinerario entre 11 i escás y Jaca* 
de 29 Km. de longitud, pasará por És- 
cuer, Argitísal. SenegUe, Sabifuuiigo, Car- 
tirana, Pardinilla. Martilliu?, Orante y 
Guesa. con partida obligatoria para tu* 
mar y dejar viajeros y encargos en te*» 
dos los puntos mencionado» anterior* 
mente, con la prohibición de realizar 
tráfico de Sabiiiáingo para Biescns, pun* 
tos intermedios y viceversa.

Se realizarán todos los días, «w*
; excepción, las siguientes expediciones;

Una expedición entre Bieacas y Jaca 
: y otra expedición entre Jaca y BleacQSL 

El horario de estas expediciones «efija- 
¡ rú de acuerdo con loa conveniencia* del 
: interés público, previa aprobación de )& 

jefatura de Obras Rúbllcas.
4.a Quedaran afectos a la concesloa 

lf.i.4 siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Dodge», do 22 ti**, 

de potencia; carburante, gasolina; nuf- 
trícala HU-2069, con capacidad para 3«3 
viajeros seutadoN, con clasificación única.

Un ómnibus de reserva, marca «Ford»* 
cío n  HP. de potencia; carburante, gaso
lina ; matricula Z-5Ü20, con capacidad 
para 24 viajero» sentados, ron elasiflen- 
eión única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
de1 adjudicatario, figurando expedido, a 
su nombre lo» respectivo» permiso» Vid 
ciiculación, sin reserva respecto a la .pro* 
piedad y sin que estén adscritas» a nln* 
gún otro servicio, debiendo Reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
dei Reglamento de Ordenación de Ind 
Transportes Mecánicos por Carretera,

5> No son necesarfó* instaíaciones 
fijas afecta* a .la concesión, pero ?é
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utilizaran los despachos de billetes y lu
ga res de espera que se determínen pre
via aprooació?) de la Jefatura de Obras 
Públicas utilizándose en Jaca la Esta 
ción Municipal de Autobuses.

6.a Regitán «as siguientes tariias-oa*e 
Clase única 0,46 pesetas por viajero

kilómetro (incluidr impuestos).
Exceso de equípales encargos v paque

tería 0.063 pesetas por cada 10 fcHogra 
mos-kilómetro o fracción 

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base, incrementadas, con 
el canon de coincidencia

7.'* Ei adjudicatario queda obligado a 
transporta? correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 
fci ogramos. con un volumen aproximado 
de 0.250 metros cúbicos con arreglo a 
laa normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  del 6 de junio 
siguiente).

8 r- Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincitíente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de Julio de 1953 el 
concesionario deberá abonar , a ia Red 
H a c i o n a l  de Ferrocarriles Españoles 
(R E N F E ) un canon de coincidencia de 
tres pesetas treinta y cuatro céntimos 
<3.34) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comen, 
zará en el plazo máximo de tres meses 
ecntados a partü de ia fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
ía concesión en el B O LET IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Huesca ia fecha en que se 
propone inaugural el servicio, a los efec
to- de levantamiento dei acta correspon
diente

10 El Incumplimiento por parte del 
aaiudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjiKücación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada 

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de enero de 1957—El Di

rector general. P. D. C. Fesser,

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera 
383— A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Decretando la caducidad de las concesio
nes que se indican.

Visto el expediente de caducidad re
lativo a la concesión otorgada a Hidráu
lica del Moncavo. S A., para aprovechar 
aguas de! río Ebro con destino a usos 
industriales, en término de-Lodosa (Na- 
va ira ).

Estp Ministerio ha resuelto, decretar la 
caducidad de la concesión con pérdida 
de los depósitos constituidos.

Lo que le comunico a V S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1956.— El 

Director general, Francisco García de 
Sqlá. l
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a !a sociedad Casa 
del Molino, para aprovechar aguas del 
rio Razón, en término m u n d ia l de Vi
llar del Ala (Soria), con destino a rie
gos,

Esta Dirección General ha resuelto de*

creta la caducidad del aprovechamien
to de que -se ha hecho mérito con pér
dida de la fianza constituida, remitiendo 
el resguardo correspondiente a la Dele
gación Central de Hacienda para su in
cautación al Tesoro.

Lo que le comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión del 
resguardo aludido para su incautación 
por el Tesoro.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1956.— El 

Director general, Francisco García de 
Solá.
Sr. Delegado Central de Hacienda.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría
Convocando concrurso-oposicion para prov

eer una plaza de Sirviente, vacante 
en la Escuela de Comercio, de Zara
goza.
A fin de proveer una plaza de Sirvien

te de la Escuela de Comercio de Zara  
goza, con ei aneldo anual de seis mil 
setecientas veinte pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, o la gratifica
ción. también anual, de tres mil seiscien
tas pesetas,

Esta Subsecretaría ha a ordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la citada vacante.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguiente* bases: 

Prim era— Podrán tomai parte en este 
concurso-oposición ias españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitadas para el desempeño de car
gos públicos ni padezcan enfermedad con
tagiosa que le* inhabilite para el ejerci
cio de tos mismos

Segunda.—Los dócumentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán ios siguientes.

a ) Instancia dirigida al limo. Sr Sub
secretario solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición

b) Recibo de haber abonado en ía 
Secretaría del Centro lt cantidad de cin
cuenta pesetas, en concepto de derechos 
de examen, y veinte oesetas por forma
ción de expediente

c) Partida dé nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando las concursantes ha
yan nacido fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

d ) Certificación negativa de antece* 
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
i ealizado el Servicia Social de la mujer 
o su exención, en su caso.

g ) Certificación acreditativa de adhe
sión a los principios y leyes fundamenta 
les del Estado expedido por las autori
dades del mismo i  - por las Jefaturas Pro
vinciales del Movimiento

h ) Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera.—Los documentos se presenta 
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO.

Cuarta —Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de carácter práctico que el 
Tribunal estime convenientes.

Quinta —Los ejercicios darán comien
zo transcurrido un plazo de tres meses, 
a contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancia, ce
lebrándose en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anun 
ciar, con la antelación debida, día y ho
ra en que hayan de verificarse los exá
menes correspondientes.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.

La Dirección del. Centro propondrá al 
Ministerio tres funcionarios de aquél pa
ra que formen el Tribunal encargado de 
juzgar este concurso-oposición 

Sexta —Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio de ia solicitante qüe oô  ha
ber obtenido calificación superior merez
ca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiéndose también 
los documentos de todas las presentadas 
al concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de una solicitante

Séptima —Las reclamaciones contra las 
ir.egulandades que puedan producirse du
rante ia celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas debiendc las 
denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes 

Lo digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid 27 de nov^mbre de 1956—El 

Subsecretario. J Maldonado '
Sr Jefe de la Sección Central del De» 

parlamento

Dirección Genera] de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de 
las Universidades que se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de Junio de 1931 
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Se declaran admitidos, provisio

nalmente. a las oposiciones convocadas 
por Orden de 20 de iulio de 1956 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 10 de 
septiem be del mismo año) para ia pro
visión. en propiedad, de ’as cátedras de 
«Derecho Canónico» de la Facultad de 
Derecho <e las Universidades de Ear- 
celona y Zaragoza, los siguientes aspi
rantes:
D Pedro Herranz Martínez.
D Victo? Sebastián Iranzo.
D. Jaime Mans Puigarnáu.
D  Pedro .Lombardia Díaz 
D. Vicente Montserrat Melía; y 
D. Aniceto de Castro Albarrán.

2.° Se declaran ecluidos, también pro
visionalmente, por falta de presentación 
de los requisitos que se indican, los as
pirantes siguientes:

Don Manuel Jordán Montañés (reinte
gro de 1,45 pesetas en la instancia, reci
bos de 50 y .75 pesetas por derechos de 
formación de expediente y de examen, 
respectivamente; certificado de depura
ción o declaración jurada, en su caso; 
certificado de firme adhesión expedido 
por a Secretaría General del Movimien
to; certificado de los dos años de fun
ción docente o investigadora expedido 
con arreglo a la Orden de 27 de abril 
de 1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO  de 11 de mayo del mismo año) y 
trabajo científico.

Don Pablo Pinedo Puebla (trabajo  
científico)

Don Máximo Palomar del Val (certifi
cado negativo de antecedentes penales y 
trabajo científico)

Don Alberto Bernárdez Cantón (por 
faltarle toda la documentación, excep
to los dos recibos de 50 y 75 pesetas), 

Don José Angel Fernández Arrutv (por 
haber presentado a instancia fuera del 
plazo reglamentario y faltarle además 
toda ia documentación v los recibos de 
50 v 75 pesetas por derechos de forma
ción de expediente v de examen, respec
tivamente)

Don Julián Manuel Fernández del Co
rral (por haber presentado la instancia
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fuera dei pmzt legiumentario y faltarle 
además los dos recibos de 50 y ?5 pese 
tas poi derechos de formación de expe
liente y de examen respectivamente, 
partida de nacimiento, certificado nega 
tlvo de antecedentes penales, titule de 
Doctor o certificado de habeí aprobado 
los ejercicios y cumplidos todos los requi
sitos necesarios para la obtención del 
mismo v trabajo científico), y

Don Antonio Mostaza Rodríguez (poi 
haber presentado la instancia y docu
mentación fuera de) plazo reglamenta
rlo ); y

3° Que durante ios diez días siguien
tes i de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
se podrán interponer las rec amacionet» 
a que se refiere ef Decreto mencionado 
anteriormente

Madrid 30 de noviembre de 1956.—El 
Director general. T  Fernández-Miranda

Aprobando obras de pintura en huecos 
exteriores de la Universidad de San
tiago.
Excmo y Magfco Sr.: Visto el proyecto 

de ^bras de pintura y reparación de hue
cos exteriores del edificio de la Cfnlver*: 
sidad de Santiago formulado por el Ar
quitecto D José María Banet;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma Jecuclón material 113.877.16 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial. 17.081.57 
pesetas; pluses. 16.148,33 pesetas Impor
te de contrata 147 107,05 pesetas Se su* 
primen la? partidas de honorarios de Ar
quitecto y Aparejador por estimar la In
tervención Delegada en su dictamen que 
lá* obras no afectan a la estructura del 
edificio v que no procede el devengo de

los honorarios de contormiaao con lo 
dispuesto en el articulo tercero del De
creto de 17 de octubre de 1942;

Considerando que ei sistema de ejecu
ción de estas uorae debe seT el de contra
tación d lrecta previsto en el párrafo 13 
de) articulo 57 de la Ley de Contabili
dad de 20 de diciembre de 1952. no sólo 
per su cuantía, sino por la necesidad de

I imprimir rapidez a la realización de las 
obras lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de la subasta.

Considerando que la Sección de Conta
bilidad v la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto en 15 v 23 de noviembre ultimo, 
y que se ha promovido concurrencia d* 
ciertas apareciendo como más beneficio
sa tiara los' intereses del Estado la sus 
crita por don Antonio Fontán de San 
tiagi dp Compostela que se compi órnete 
a realizar las obras por la cantidad de 
146.200 peseta*» lo que supone une bajo 
de 907.0o pesetas,

Este Ministeitr ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, reducido de 146 200 pesetas 
adjudicado en la forma antes expuesta, 
v que se abone con cargo al crédito que 
figura en el capitulo tercero artículo sex
to. grupo primero, concepto Unico, del vi 
gente presupuesto de gastos de este De 
partamento.

Lo que digo a V E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V E muchos aftOB.
Madrid 15 de diciembre de 1955.—Ei 

Director general. T. Femández-Miranda.

Excmo y Mágico Sr. Rector de ia Oniver* 
S sidad de Santiago.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de obras de 
construcción de salón comedor en el 
institu to  Politécnico Español de Tán
ger.
Visto el expediente de obras de cons

trucción de un salón comedoi en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media Es
pañol de Tánger, cuyo proyecto ha sido 
redactado jor el Arquitecto don Francis
co de Asís Viladevals María, y

Resultando que la cantidad total de 
pesetas 226 269.12. a que asciende el im
porte de las obras proyectadas, se distri
buye en la siguiente forma.

Ejecución material. 190 823.65 pesetas; 
15 por 100* de beneficio industrial, pese
tas 28 623 54 Importe de contrata: pese
tas 219.447.19, honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto. *egún ta
rifa 1.a, grupo 4.° ei 2.75 poí 100 con 
deducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942. pe
setas 2.623,82. ídem id por dirección de 
obra, 2.623.82 pesetas, honorarios de Apa
rejador 60 por 100 sobre los de dirección. 
1.574.29 pesetas Total 226 269 12 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 11 de octu
bre último,

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han verifica
do la toma de razón v fiscalización de) 
gasto en 16 y 21 de los corrientes, respec
tivamente;

Resultando que promovida concurrencia 
de ofertas entre contratistas aparece co
mo más beneficiosa para ios intereses 
del Estado la suscrita por don Juan Ce- 
rralbo de T á n g e r  - -Urbanización Ini- 
mex. 29—, quien se compromete a efec
tuar las obras con un importe total de 
225 553.54 pesetas, lo que equivale, una 
*e2 deducido el importe de los honorarios 
facultativos, a un presupuesto de contra
ta de 218.731,61 pesetas;

, Considerando que las obras a realizar 
! pueden adjudicarse por el sistema de con

tratación directa por la Administración, 
y que existe crédito presupuestarlo que 
aplicai a esta atención.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
adjudicándose su ejecución al contratis
ta don Juan Cerralbo poí un importe de 
contrata de 218 731.61 pesetas, que. incre
mentado con los* honorarios facultativos 
de Arquitecto y Aparejador se eleva a 
un total de 225 553.54 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que pa
ra estas atenciones se consigna para «A c
ción de España en Africa .Ministerio de 
Educación Nacional» en el oapituic IV  
artículo i.°, grupo único, concepto único, 
subconcepto 2.°, del vigente presupuesto 
de gastos

Lo que digo a V S. para *u conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1958.—El 

Director general. L Vilas.

Sr Director del Instituto Politécnico Es
pañol de Tánger.

Aprobando el expediente de obras de re
paración en el institu to  Nacional de 
Enseñanza Media de Toledo.
Visto ei expediente de obras de repa

raciones indispensables en el instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Toledo, 
cuyo proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don José Gómez Luengo.

Resultando que la cantidad tota) de pe
setas 38 757,22 a que asciende ei importe 
de las obras proyectadas, se distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material. 28.312.50 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 4.246 87; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares 4.780,73 pesetas Im 
porte de contrata '7.340.10 pesetas* ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto según tarifa primera grupo 
cuarto, el 3.85 por 100 con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 645X11 pesetas, Idem

ídem poi dirección de oorai 545.01 pese
tas. honorarios de Aparejado* 60 por 100 
sobre ios de dirección 327.00 Io ta l : pese
tas 38.757,12..

Resultando que ia Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 5 de sep
tiembre último,

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración de) Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización dei gasto 
en 13 y 17 del mes actual, respectiva
mente ,

Resultando que promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas aparece 
como proposislón mas ventajosa la sus
crita por don Aurelio Gutiérrez Criado, 
domiciliado en loledo (Instituto num 27), 
quien se compromete a realizar tas obras 
por el presupuesto tipo de contrata 

Considerando que estas obras pueden 
realizarse por el sistema de contratación 
directa por la Administración y que exis
te crédito presupuestarlo que aplicar e esta 
atención.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
adjudicándose su ejecución al contratista 
don Aurelio Gutiérrez Criado por un im
porte de contrata de 37.340,10 pesetas, que, 
incrementado con los honorarios faculta
tivos de Arquitecto y Aparejador se *ieva 
a un presupuesto total de 38 757 12 p^©. 
tas, que se abonarán con cargo a ia pax  ̂
tida que para estas atenciones se consig
na en ei capitulo tercero, articulo sexto, 
grupo primero, concepto único de) vigen
te presupuesto de gastos de este Depan» 
tamento.

Lo que digo a V S para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid 27 de noviembre de 1956.—El 

Director general. L Vilas. /

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Toledo.

Dirección G eneral de Enseñanzas 
Técnicas

Aprobando el proyecto de cesión de c o
trata de las obras de adaptación del 
Palacio de San Boal de Salamanca, 
para Escuela de Comercio.

Visto el proyectp de cesión de con tra-N 
ta de las obras de adaptación del Pala
cio de San Boai. de Salamanca, para Es
cuela de Comercio;

Resultando que por don Cipriano Be
rrocal Santa Paula, en nombre y repre
sentación de doña Fldela Belda Ramos 
e hijos v por don Manuel Martín García, 
conjuntamente, se ha formulado petición 
de que se autorice y ratifique la cesión 
de la contrata de las obras de adaptación 
del Palacio de San BoalN de Salamanca, 
verificada ante el Notario don Manuel 
Ramos Armero, otorgándose la correspon
diente escritura pública, en cuyas esti
pulaciones figura las de que la fianza 
existente y consignada como garantía de 
la ejecución de las obras séguirá afec
tada por las responsabilidades que deri- 
.van de su ejecución, sin perjuicio de la 
transmisión de derechos que los cedentes 
hacen a favor del cesionario, don Manuel 
Martín García;

Resultando que en virtud de Decreto 
de fecha 3 de diciembre de 1954 fué apro
bado el proyecto de obras de adaptación* 
del Palacio de San Boal. de Salamanca, 
para Escuela de Comercio, pot un pre
supuesto total de 3 961 449.11 pesetas que 
verificada la subasta de estas obras fue
ron adjudicadas a don Manuel M artíiu 
García y don Ramón Delgado domici
liados en Salamanca mediante la baja 
del 15.43 por 100 equivalente a 601 037 
pesetas por lo que el presupuesto de con
trata quedó fijado en 3,294.212,54 pesetas,
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adjudicación que fue elevada a definitiva 
 poi Orden fumistería) de 29 de di

ciembre ae 1954.
Resultando que don Cipriano Berrocal 

Santa Paula formuló, en 20 de enero de 
1956. como apoderado de ios neredero» 
de don Ramón Delgado García una ins
tancia en la que exponía el fallecimiento 
de dicho señoi Delgado García v solici 
taba la - subrogación de derechos deriva
dos de la contrata de las obras de adap 
taclón dei Palacio de San Boal en la 
parte que pudiera corresponder)? de sus 
herederos, subrogación que fué concedida 
por Orden ministerial de 6 de febrero 
siguiente;

Resultando que, como se ha dicho, se 
ha instado la actividad de la Adminis
tración para la ratificación de la cesión 
verificada por los herederos del señor Del
gado García a faVor deJ otro contratista, 
don Manuel Martin García,

Considerando que la cesión de los de
rechos dimanados de la contrata ha sido 
correctamente realizada según se des
prende de las diversas estipulaciones cons
titutivas de la escritura, en las que cons
ta tal acto Jurídico, habiéndose practica
do también la oportuna liquidación de 
los derechos reales motivados por dicha 
cesión.

Considerando que no existe inconve
niente alguno en que la Administración* 
ratifique, dentro de su esfera la cesión 
de derechos figurados en la escritura pú
blica de que se ha hecho mérito, puesto 
que tal cesión es perfectamente legal en 
el orden jurídico y privado apareciendo 
totalmente salvaguardados los derechos de 
la Administración, porque al no existir 
alteración alguna en el servicio público 
continúan vigentes las clausulas '«el con
trato administrativo otorgado en su día 
y las garantías derivadas de la fianza, 
que fué consignada subsistente todavía:

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Departamento informa en senti
do favorable la cesión de las obras en 
favor de don Manuel Martin Garda, sir
viendo la fianza depositada hasta la ter 
mlnación de las obras como garantía de 
las mismas y como consecuencia se en
tienda los sucesivos trámites del expe
diente con el subrogado señor Martín 
García.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la cesión de los derechos y 
obligaciones derivados de la contrata ad
judicada a don Ramón Delgado García, 
en cuyos derechos y obligaciones queda
ron subrogados los herederos de dicho 
señor a favor de don Manuel Martin 
García, quedando en relación con las 
obras de adaptación del Palacio de San 
Bqal de Salamanca, para Escuela de Co
mercie de dicha capital- quedando afecta 
a las responsabilidad derivadas del cum
plimiento v ejecución del contrato la fian
za consignada en la Caja General de De
pósitos para garantizar la ejecución del 
servicio.

Lo que digo a V S para su conoci
miento v demás efectos

Dios g-larde V 8  muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1956— El 

Director general, G. Millán Barbany.

Sr. Director de la Escuela de Comercie
de Salamanca.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el proyecto de obras de am
pliación y reforma de la Escuela de 
Trabajo de Pontevedra.

Visto el provecto de obras de ampliar 
ción y reforma de la Escuela de Trabajo 
de Pontevedra, redactado por el Arqui
tecto don Juan Argenti, por un presupues

to total de 242.294.91 pesetas c o n  l a  
siguiente distribución Ejecución material. 
179 744 pesetas, 15 por 100 de beneficio 
industrial 20.961,6ü pesetas, pluse* de ca
restía de vida v cargas familiares pese
tas 30 331.80 importe de la contrata, pe' 
setas 237 37.40. honorarios del Arquitec
to poi formación de proyecto según ta
rifa primera grupo tercero el 2.25 por 100. 
una vez deducido ei 5o por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 
2.022,12 pesetas, ai mismo por dirección 
de la obra 2.022.12 pesetas, honorario» 
de) Aparejador, 60 por 100 sobre ios de 
dirección 1.213.27 pesetas. Total: pese
tas 242.294,91; '

Resultando que el proyecto ha sido fa* 
vciablempnte informado por la Junta Fa
cultativa de Consti ucciones Civiles el 28 
de septlembie de 1955.

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para, este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas por Decreto del Mi
nisterio de trabajo de 8 de enero de 1954 
(BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 28) y muy particularmente en la apli- 
caclón del porcentaje que a favoi de este 
Departamento señala su articulo segundo;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
del articulo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952 no sólo por su cuantía, 3ino 
poí la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que np su
cedería de acudir a los trámites de su
basta;

Considerando que la Caja única ha to
mado razón del gasto, y la Intervención 
Delegada ha fiscalizado el mismo en 14 
y 23 de agosto último, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de obras de referencia 
por su citado importe total de 242.294,91 
peseta?, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a los ingresos 
que para este Ministerio representa la 
aportación de las percepciones estableci
das por Decreto dpi Ministerio de Traba
jo de 8 de enero de 1954, y que se adjudi
quen a don Benito Castro Mor eirá por 
236.480 pesétas.

Lo que digo a V S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V 9  muchos años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1956.—El 

Director general. G. de Reyna

S¡ Director de la Escuela de Trabajo de 
Pontevedra,

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la 

ejecución de las obras que se indican

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de as obras de 
construcción de mil quinientas viviendas 
protegidas y locales en Gijón (Oviedo), 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

Los datos de la subasta-coru urso pla
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a cortinuación:

El Drovecto de las viviendas protegi
das ha sido redactado por los Arquitec
tos don José Avelino Díaz don Juan Ma
nuel de) Busto, don Miguel Díaz y don 
José A. Muñlz.

El presupuesto de a contrata ascien 
de a la cantidad de cierto cuarenta y 
cuatro millones qulnlenta treinta y un 
mi) doscientas veinte pesetas con cinco 
céntimos (144 531 220,08).

El plazo de ejecución de las obras es

de veinticuatro meses contados a partir de 
la fecha de la firma de) contrato.

La fianza provisional que para partici
par en ia subasta-concurso na de ser 
constituida pieviameiite. en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da es de ochocientas do? mil seiscientas 
cincuenta y seis pesetas cor diez cénti
mo» (802 656,10).

- Las proposiciones para optai a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas. 21 Madrid durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo si este ú timo día 
fuera inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del dia siguiente hábil

El proyecto completo »de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales v particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Naciona de la Vivienda do
rante los dias y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado e) plazo de 
admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, v en la va ci
tada cuenta, dentro de los juince días 
siguientes a! de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los Ucitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos* v rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro lo» siguientes documentos:

1." La documentación acieditativa de 
I la personalidad de) icitador

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora

3." La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° E' estudio de la marcha de ía obra 
en os veinticuatro meses de plazo, indi
cando las fechas nmite» en que deben 
recibí! la» distintas partidas de materia
les de suministro oficial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notarlo 
en el acto de . la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más. 
baja De existir iguüdad se decidirá me
diante sorteo

Terminado el remate se devolverá a los 
Ucitadores ¡os resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 10r de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de t9 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de Uclembre 
del corriente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) v a  la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre del 
año en curso

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en e) pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla-
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ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le- 
gislación social

Madrid. 11 de febrero de 1957.—El Di
rector general, Luis Vaiero Bermejo. 

1.259—A. G

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de tas obr. de 
construcción de veinte viviendas prote
gidas en El Cerro de Andévalo (Huelva), 
con sujeción al procedimiento estableci
do en el articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939 

Los datos de la subasta-concurso, pía- 
2o de presentación de proposiciones y fer
ina de celebrarse la subasta se indican 
a continuación:

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Ricardo Anadón,

El presupuesto de la contrata ascien
de a la  santidad de un millón ciento 
ochenta y nueve mil cincuenta y cinco 
pesetas con sesenta y nueve céntimos 
^1.189.055,69),

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de ia 
fecha de la firma de) contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de ser 
Constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, tn  Madrid, 
en Ja Caja General de Depósitos o  en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da. es de veintidós mfl ochocientas trein
ta y cinco pesetas con ochenta y tres 
céntimos (¿2 835,83).

Las proposiciones para optar a esta su- 
bast -concurso se admitirán en el insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21. Madrid durante treinta 
días naturales, contados desde él siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si este ú’timo día 
fuera inhábil terminará el plazo a las 
doce horas de. día siguiente hábil 

El proyecto completo de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
ra os  y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de. La Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a  las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en ia ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión 

Los licitadores presentarán la docu
mentación pan participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos v rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra 
y el otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador

2.a Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° El estudio de *a marcha de la obra 
en ios “doce meses de plazo, indicando 
la. fechas limites en que deben recibir 
las distintas partidas de materiales de 
suministro oficial

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta procediéndose 
a  continuación a la apertura de los so-

| bres restantes ante dicho Notarlo. adju  
| dicándose la obra a ia proposición más 

baja De existir igualdad se decidirá mo 
j diante sorteo.
5 Terminado el remate se devolverá a ios 

licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa

El contrato de «a obra estará exenn 
del 90 por 100 de los derechos reales y 

| timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. /

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia dei Gobierno de 20 de diciembre 
del corriente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) y a la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre del 
año en curso.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación, a esta 
subasta tas prescripciones de la .egisla- 
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

1,269—A. O.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de doscientas viviendas pro
tegidas en Barcelona, con sujeción a! 
procedí miento establecido en el articu
lo 61 de) Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos de ia subasta-concurso pla
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a continuación*

El proyecto de las viviendas protegi
das La sido redactado por los Arquitec
tos don Vicente Mínguez y don Julio 
Rosa.

El presupuesto de ia contrata ascien
de a la cantidad de veinticuatro millones 
seiscientas sesenta y siete mil cuatro
cientas setenta y nueve pesetas con no- 
venta y seis céntimos (24.667.479,96).

El plazo de elecuclón de tas ooras es 
de veinticuatro meses, contados a partir 
de fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta • concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, tn Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de doscientas tres mil trescientas 
treinta y siete r setas con treinta y nue
ve céntimos (203.337,39).

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. .21. Madrid, durante treinta 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo, si este u timo día 
fuera inhábil, terminará el plazo á las 
doée horas dé» día siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
UiMituio Naciona de ta Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La ianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de ios quince días

. siguientes a de la adjudicación perdien» 
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando ia concesión 

Los licitadores presentarán ía docu
mentación para participa) en ia subasta- 
concurso en do? sobres cerrados, lacra» 
das v rubricados uno de los cuales con
tendrá ia propuesta económica le a obraP 
y e.l otro, ios siguientes documentos 

i / ’ La documentación acreditativa de 
la personalidad del icitador

2.° Las referencias técnicas consisten* 
tes en certificados de Tos Arquitectos di» 
rectores de las obras realizada? po? Ib 
Empresa constructora 

3 o La relación del personal facúltate 
va empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° E estudio de la marcha de la obra 
en los veinticuatro meses de plazo, indi
cando las fecha? límites en que deben 
recibii las distintas partidas de materia* 
les de suministro oficia).

Los sobies que contengan la? proposi
ciones económicas de lo? concursantes

I rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la .subasta procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición má$ 
baja. De existir Igualdad se decidirá me
diante sorteo 

Terminado el remate se devolverá a ios 
licitadores os resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados. re- 
teniéndose oportunamente los que se ré- 
fieran a la proposición declarada má3 
ventajosa

El contrato de a obra estará exento 
del 90 por 100 de las derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de lo Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
del corriente (BOLEHN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) y a  ia Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre del 
año en curso.

En lo no prevíst especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la .egisla- 
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa v de la le
gislación social 

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El DI- 
I rector general. Luis Valero Bermejo. 

1.261—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de la urbanización de la 
barriada de ios mil dos viviendas pro
tegidas en Madrid, con sujeción al pro
cedimiento establecido en el artículo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre de 
'939.

Los datos de la subasta-concurso pla
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse *a subasta se indican 
a continuación*

El proyecto de la urbanización ha sido 
redactado por los Arquitectos don F Mo
reno Barberá, don J. M a Cano, don J Pi
queras, do:. M Ambrós, don V Benlloch, 
don J. Gómez González, don J. Cano Las- 
so. don R. de la Joya y 'oí A. Querei- 
zaeta.

El presupuesto de ia contrata ascien
de a la ccntidad de veintitrés millones 
seiscientas, setenta y dos mil seiscientas 
siete pesetas con cuarenta y cinco cén
timos (23.672.607,45).

El plazo de elecuclón de las obras es 
de woce meses, contados a partir de la 
fecha de la tirtna 1ei contrato •

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o
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efectos de la Deuda Pública, en Aladrid. 
en ia Cnjá General de Depósitos ó en 
sixs sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de ciento noventa y ocho mil tres- 
eieritas sesenta V tres pesetas con tres 
céntimos (198.363,03).

Las proposiciuiios para optar u esta su
basta-concurse» se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21 Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te» ü de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTA
DO. hasta las cioce horas del dia en que 
se cierre d ich o1 plazo; si este último día 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce notas del día siguiente hábil

El proyecto completo de las edUlcácio 
nes pliego de condiciones técnicas y el 
dé condiciones económico-juridícas gene
rales y particulares que han de regir en 
la mu basta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días v horas hábiles expresados.

La abertura de los sobre: se verificará 
a Iciá doce horas del primer día hábil si- 
guien té al do quedar cerrado eL plazo 
de admisión de pliego,s.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario-en la . misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada dienta, dentro de los quince días 
siguientes *.1 de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la, concesión.
•Los Imitadores presentaran la docu

mentación para participar en la subnsln- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos v rubricados uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obl a, 
y el otro, los siguientes documentos: 

i/’ La documentación acreditativa fio 
la personalidad del deitador. •

2 ° Las referencia técnicas, consisten
tes éh certificados de los Arquitectos di
rectores de .las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

8,n La relación del personal fucuitaiL 
vn empleado en 1* Empresa.

4." Referencias económicas, Indicando 
el capital social.

f)/> El estudio de la marcha do -la ohni 
en los doce meses do plazo, indicando 

■ las fechas limites on que deben recibir 
Ihs distintas partidas de materiales do 
suministro oficial.

Los .sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán unte el Notario 
<?U él acto do la subasta, procedlcuduse 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja, De existir igualdad «n decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a ios 
ü.citadores los resguardos ele los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

¡El contrato de m obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
vimbre correspondientes (Lev de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por lOO de reduc
ción.

Este concurso-subasta se ajustará á lo 
que dispone el Decreto-ley ele la Pre.si- 
drmeia clel Gobierno de 20 ele diciembre 
dél corriente. (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO dél 22) y a la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 do diciembre de! 
año en curso.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y on el pliego de condiciones eo- 
iTMpQftdiante e¿<*mn ele aplicación a esta 
subasta loa prescripciones de la legisla** 
rlóh general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa v de la le*, 
gtfilaeión social 

Madrid, 11 de febrero ele 1957.—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo. 

LW2-0.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ión  G en era l de Industria

Continuación a la  relación de certificado de productor nacional  publicada en el 
BOLETIN OF IC IA L  DEL ESTADO dé 18 de febrero de 1957.

C. P. N, número 6.956, expedido en 26-5-1952 (sustituye y anula 
ál 4.694, expedido en 1&-5T946)

FABRICA DE ARTICULOS DE ALUMINIO «F. A ,D .A  J>
REGLERO FERNANDEZ. JESUS

Fábrica de artículos de alumirdo.-H^fieinas y fábrica. Otra, de SegoViá, 68. Valla do lid

Capacidad de prodUéóióía

Productor, que ■ fabrica: , '
ÜUiüacleB Kg.

i
Cantimploras ... ... ... .. .. „ c„ , ......
Marmitas ... ... ... .... .... .cn e, , ......*
VaSOS ... . . ... .... ... c,, eco ... ...'.L ~
Platos ... ... ... .... rY„ ..... ... .... or. ... ...
Cubiertos ... ... .... .............. . .... , .
Olíaos ... ... ... .. ... ...... ... ... ...
Asas fundidas ... .. ........... . ... ... ... ...
Piezas fundidas en coquiHa pura varias industrias y

aplicaciones ..................... .. :....... ... ............
Piezas fundidas para móldco en arena .., ...
Ollas bombadas............  ............ ............ . .
Ollas cilindricas (marmita#;........... . ....... .........
Cacerolas ... .:........ . ... ... ... ,... ... ,,, .. ... ...
Fieras varias de hatería do cuciiut nq mencionadas

anteriormente............ . . . , ................ ... . ...
Pantallas para alumbrado............ ... ........... . .......
Piezas varia^ embutida» para uso» industriales, eléc

tricos, farmacéuticos y alimenticios .........
Idem'id, entalladas ,....................... ..........
Tubos y perfiles por el procedimiento de extrusión

L500.009
1.500.000
4.500.000
7.500.000
4.500.000
7.500.000
4.500.000

3.000.000
450.000

2.250.000
2.550.000
3.000.000

3.000.000
3.000.000

4.500.000
1.080.000
288.000 ín

900.000
528.000
450.000 
187.600
158.000
76.000
80.000

450.000
2.250.000
1.500.000 
2.045,000

900.000

600.000
480.000

450.000
108.000 
570.000

Loa cantidades indicadas hacen referencia a. una capacidad de producción anual 
de doscientos noventa díá̂ s laborables y jomada de ocho horas a, basé de decica** 
iodos los elt?mento^ dé trabajo de ia industria a fabricar un soló artículo de los 
i'op:úánado>;:.

f Continuará* >

Autorizando a Hidroeléctrica  Española, 
Sociedad Anónima, la subestación de 
transformación  que se menciona.

ViSíu el expediente incoado en Ui Dele
gación de Industria de Madrid, a instan
cia. de Hidroeléctrica Española» S. A„ do
miciliada en Madrid, calle de Hormosilla, 
número 1, en solicitud de autorización 
para instalar una subestación de trans
formación, y cumplidos los trámite» re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma* ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española. 
Socleaád Anónima, la instalación de una 
subestación de transformación, sita en 
las valles «D», «E » y entre la ave
nida de Alfonso KXÜ  y la futura avenida 
de Levante, Cliamartin, Madrid-eapitai, 
compuesta por tres transformadores de 
15.00(1 KVA. cada uno, a 45.000/16.000 Vol
tios y regulación en carga en 16.000 vol
tios y de los cuales solamente se instala
rán dos. Se dispondrá de un doble siste
ma de barras a 46 Kv.. preparado para 
las tres posiciones de transformación ci
tada y para seis 'entradas ó salidas de 
cables, dos desde la , subestación de Aya- 
la, dos desde la subestación de Olite y 
dos desdé lá subestación de FuencUrrftl. 
Todas las posiciones estarán equipadas 
con interruptores a 46 Kv., 1.200 A. y 
1.600 M. V. A. de potencia de ruptura y 
dispositivo de puesta a tierra en la» po
siciones de cable.

A 15 Kv. se dispondrá de un triple sis
tema de barras capaz para las tres posi
ciones de transformación antes citadas 
y dieciséis salidas de alimentación a 
13 Kv„ que estarán provistas de interrup- 
■’ór automático para 60o .Vi. V. A. de

t encía de ruptura, seccionadores para 609 
amperes y dispositivo de puesta a tierfU 
de dos cables: en las posiciones de trans
formación los interruptores tendrán Cfv* 
pacldíul para 600 M. V. A. de potencia 
dé ruptura. Se dispondrá de equipo de 
medida a 16 Kv., con transformadores de 
intensidad 300/5 amperes y de tensión 
15.000/110.

Se completará la instalación con el 
equipo correspondiente auxiliar y el dé 
servidlos propios de la subestación

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1989, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1. - El plazo de puesta en marcha s*- 
rá de dos años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente ty** 
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación ¿ó 
ejecutará de acuerdo con las earaeterife* 
ticas generales consignadas en el proyec* 
to que ha servido de base it la tramita
ción dei expediente, debiendo adaptará 
en todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamento» apro
bados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3." La Delegación de Industria de Ma
drid comprobará si en el detalle del pi n

, vedo se cumplen las condiciones de les 
j Reglamentos que rigen los servidos de 

electricidad, efectuando durante las obra*.., 
de instalación, y una ve/ terminadas * fr
ías, las comprobaciones necesarias por h’>. 
que afecta a su cumplimiento y al de la*' 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada e& las dispoilcte- 
n é s  v l g é n f f s .
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4.n El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Madrid de la 
'terminación de las coras,,para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en ia que se hará constar el e\W3p\amien
to por parte de aquél de las condiciones , 
especiales y demás disposiciones, legales.

S* La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda 7 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero, de 1949.

.6 * Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. No obstante podrá admitirse el em
pleo de algún elemento de procedencia 
extranjera si la empresa concesionaria 
justificase debidamente la necesidad de 
;su utilización por no reunir los de pro
cedencia nacional análogas característi
cas.

Lo digo a ¥ . S para su conocimiento 7 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año?, 
Madrid* 14 de enero de 1957.—E2 Direo» 

“•or general, José García tTsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Xcu 
dusfcria de Madrid.

M I N I S T E R I O
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso  para la provisión 
de una plaza vacante de Ingeniero Je
fe. de la J e f a t u r a  Agronómica de 
Cuenca.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la provisión por concur
so de la plaza vacante de Ingeniero Je- 
íe de la Jefatura Agronómica de Cuenca.

El plazo para la admisión de instan
cias, a i&3 que se acompañarán las docu
mentos justificativos de los distintos mé
ritos que cada concursante pueda alegar, 
será de quince días hábiles, a partir de 
ía publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La documentación será remitida direc
tamente o por los Jefes de los interesa
dos a la Dirección General de Agricul
tura con la antelación necesaria para 
que ingresen en el Registro Generar del 
Ministerio de Agricultura dentro del pla
zo de admisión anteriormente citado, 

Podrán tomar parte en este concurso 
ios ingenieros Agrónomos que se hállen 
en servicio, los que hayan ingresado o 
reingresado en el Cuerpo, los que se en
cuentren pendientes de destino y los su
pernumerarios, con arreglo a la Ley de 
15 de julio de 1954. Se exceptúan a aque
llos que habiendo obtenido plaza a pe
tición propia no haya transcurrido el 
plazo de dos años desde la fechan de su 
nombramiento, así como también los que 
no lleven más de (hez años de servicios 
de carácter oficial, de conformidad con 
el artículo tercero de la Orden de este 
Ministerio de 13 de agosto de 1940.

Los Ingenieros Agrónomos que actual
mente se encuentren destinados en el 
Servicio Catastral de la Riqueza Rústica 
y soliciten tomar parte en este concurso 
deberán acompañar a su instancia auto
rización de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, sin 
cuyo requisito se considerará sin validez 
su petición.

Los Ingenieros que  hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anuncia
dos per esta Dirección General 7 no 
tengan retirada la documentación pre
sentada harán mención de.ello en su ins
tancia, fijando con exactitud ía fecha 

, del concurso en que tomaran parte, para 
ser unida dicha documentación a la pe
tición que ahora formulen 7 a la que 
cada, uno de los concursantes considere 
conveniente agregar.

Madrid, 6 de febrero de •.93?,—El Di
rector general. O. Cánovas,

5a\ Secretario general, de la 'Dirección 
General de Agricultura.

Servicio de Concentración  

Parcelaria
A n u n c ia n d o  c o n cu rso  p ú b lic o  p a ra  la  

e je c u c ió n  p o r  c o n tra ta  d e  la s  o b ra s  
d e  «R ed  d e  sa n ea m ien to  d e  C a s tr il lo  
de Matajudíos (Burgos)».

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a trescientas diez mil trescien
tas ochenta y seis pesetas con diecisiete 
céntimos <310.386,17 pesetas).

El pfoyeeto y el pliego le condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
Oficinas Centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria en Madrid (calle 
de Alcalá, núm. 54) y en la Delegación 
ele dicho Organismo en Burgos (calle de 
Miranda, núm.'5), durante los días há
biles y horas de oficina. La apertura dq 
los pliegos tendrá lugar en Madrid, en 
ias Oficinas Centrales del Servicio de 
Concentración i arcelaria, el día U  de 
marzo de 1957, a las trece horas, ante la 
Junta Calificadora, presidida por el Secre
tario Técnico, y al mismo podrán con
currir las personas naturales o jurídicas 
que no se hallen incursas en alguna cau
sa legal de excepción o Incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas/in
cluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
ele seis mil doscientas siete pesetas con 
setenta y dos céntimos (6.207,72 pesetas) 
y la acreditación de haber realizado obras 
de análogo carác ir a las que son objeto 
del presente concurso. Las proposiciones 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de. las doce ho
ras del día 9 de marzo de 1957. El con- ¡ 
curso se adjudicará a la proposición que B 
discrecional mente se considere más Ven- [ 
tajosa, atendido lo que establezca el plie- j 
go > condiciones y las ofertas hechas, | 
sin que sea preciso hacer la adjudicación I 
a la proposición que en razón del precio | 
sea más ventajosa. ¡

Las proposiciones se ajustarán al si- j 
gqiente modelo: I

«El que suscribe  ........   en su propio
nombre (o en representación de 
según apodere miento que acompaña), ce
cino de .........  provincia de ........ ; con
documento de identidad que exhibe y con 
domicilio en    calle de .....  nú
mero .....   enterado del.anuncio de con
curso para la ejecución de obras por con
trata publicado e n  se compromete
a llevar a cabo las obras de .........  por
la captidad de ........  pesetas (en letra
y número), ajustándose en un todo al 
pliego de condiciones del concurso y a 
los de condiciones facultativas del >ro- 
yeeto. Asimismo pe compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por .ornada 
legal de trabajo y. por horas extraoroiná*

 rías no sean inferiores a los tipos legal- 
! mente establecido?.;-? (Fecha y firma c.d 

proponento./
Madrid, 13 ele febrero de 195?.—£1 D> 

rector. Ramón Benfeyto Sanohís.

L299-A. O.

A d ju d ica n d o  la s  o b ra s  qu e  se  in d ica n  a  

los señores que se m encionan.

Como resultado del concurso público 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL D.t‘L  
ESTADO núm. 38, de 7 de febrero de 
1957, para las obras de «Construcción, cié 
albergue para ganado mayor y menor -n 
la zona de Medina del Campo» (Vallado» 
lid), cuyo presupuesto de cc..trata ascien
de a un millón setecientas veintidós mU 
setecientas cuarenta pesetas con setenta 
y tres céntimos (1.722.740.73 pesetas), con 
,esta fecha la Dirección del, Servicio de 
Concentración Parcelaria h resuelto ac?> 
judicar dicha obra a don Pedro Montlila 
Gómez, en la cantidid de un millón qui
nientas cuarenta y sict° mil veintiuna pe
setas con dieciocho céntimos <1.547 021,13 
pesetas), con una baja que representa el 
10,200 por 100 del presupuesto ánte3 in
dicado.

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El Di* 
rector, Ramón Reneyto Sanehív.

L283-A. O ■

Como resultado del concurso público 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 17, de 17 de enero de 
1957, para las obras de «Construcción de 
las ^carreteras de Erenehun-Gauna, cruce 
de Acilu y Erenchun-Alegría» (Alava), 
cuyo presupuesto de contra4 asciende a 
dos millones cincuenta y siete rail ocho
cientas treinta y cinco peseta  ̂ con noven
ta y ocho céntimos (2.057.835.93 pesetas), 
coa esta fecha la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaria ha resuelto 
adjudicar dicha obra a «Obras y Cons
trucciones, S. A.», en .a cantidad de dos 
millones treinta y siete mil cincuenta y ’ 
una pesetas con ochenta y cuatro cénti
mos (2.037.051,84 pesetas), con una baja 
que representa el 1,010,por 100 del t <- 
supuesto antes indicado.

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El Di
rector, Ramón Beneyto Sanchí?

1.289-A. C

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro

Rectificación a las convocatorias de los 
concursos nacionales de Autores Noveles 
de Teatro y de Teatro Infantil.

Habiéndose padecido error en las ci
tadas disposiciones, publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 49, correspqndiente al día 18 de fe
brero de 1957, página 1012, se rectifica en 
el sentido de que las mismas han sido 
firmadas, por el titular de la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, don 
José Muñoz Fontán, y no por don Ma
nuel Torres López, como se consignaba


